
I.- DISPOSICIONES GENERALES

Consejería de Economía, Empresas y Empleo

Orden 220/2024, de 27 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se 
regulan las bases la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al 
Empleo y se efectúa la convocatoria de 2024. Extracto BDNS (Identif.): 806439. [2024/10499]

Extracto de la Orden de 27 de diciembre de 2024, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones 
para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024. No mínimis.

BDNS (Identif.): 806439

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/806439)

El presente extracto se corresponde con el mismo texto de los extractos de la convocatoria publicados con los 
códigos BDNS 806343, 806353, 806363 y 806376.
 
Primero. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la 
puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo, así como efectuar la convocatoria para 2024, a través 
de las siguientes líneas:
 
Línea 1.- Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas o dependientes de las mismas 
y agrupaciones de municipios.
Línea 2.- Ayudas para la formación profesional en el ámbito laboral.
Línea 3.- Ayudas para la contratación de las personas titulares del cheque empleo.
Línea 4.- Ayudas para la contratación por municipios afectados por situaciones de emergencia o catástrofe.

2. La finalidad de estas subvenciones consiste en crear oportunidades de inserción en el mercado laboral, mediante 
la formación y la contratación de las personas desempleadas, así como actualizar o renovar sus competencias 
profesionales y prevenir las situaciones de exclusión social, posibilitando realizar con ellas acciones de orientación 
laboral y de formación profesional en el ámbito laboral.
 
Segundo. Beneficiarios.

a) En la línea 1, podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades locales de Castilla-La Mancha, las 
entidades vinculadas o dependientes de las mismas y las agrupaciones de municipios.
b) En la línea 2, podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación acreditadas y/o inscritas 
en el Registro Estatal de Entidades de Formación. En el caso de que estas entidades no sean entidades locales, 
deberán suscribir el correspondiente acuerdo con una o varias de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en la línea 1.
c) En la línea 3, podrán ser beneficiarias de las subvenciones, las empresas, las entidades sin ánimo de lucro, las 
personas trabajadoras autónomas, las sociedades laborales o cooperativas y las comunidades de bienes, que 
realicen contrataciones por tiempo indefinido o contratos formativos con las condiciones establecidas en la presente 
orden.
d) En la línea 4, podrán ser beneficiarios de las subvenciones los municipios de Castilla-La Mancha que hayan sido 
declarados en el Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, como afectados por la DANA, así como aquellos 
otros que, dentro del plazo de presentación de solicitudes sean declarados por las autoridades competentes como 
municipios afectados por situaciones de emergencia o catástrofe
 
Tercero. Bases reguladoras.

Mediante esta orden se regulan las bases reguladoras del programa de apoyo activo al empleo.
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Cuarto. Financiación y cuantía de las subvenciones

1. El importe del crédito destinado a la financiación de la convocatoria asciende a 74.200.000 euros, financiados por 
la Junta Comunidades de Castilla-La Mancha, por las Diputaciones Provinciales de la región, por el Programa Fondo 
Social Europeo Plus de Castilla-La Mancha 2021-2027, por la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales 
y por la Conferencia Sectorial de Formación Profesional para las Personas Trabajadoras.

2. En la línea 1, la cuantía de la subvención vendrá determinada por la aportación de una parte fija de la Administración 
regional y otra parte de las correspondientes Diputaciones Provinciales, en los términos que se establecen en los 
correspondientes convenios de cooperación, con el desglose indicado en el artículo 22 de la orden.

3. En la línea 2, la cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará mediante el 
producto del número de horas de la misma por el número de alumnos/as y por el importe del módulo correspondiente, 
conforme al Anexo de especialidades formativas disponible en la página web https://empleoyformacion.
castillalamancha.es /empresas/ayudas-subvenciones, donde se establecen los módulos de cada especialidad.

A los efectos de determinar la cuantía de la subvención, una vez ejecutada la formación, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 21.2 de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo.

4. En la línea 3, la cuantía de la subvención por cada contrato formativo para la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios realizado será de 8.000 euros y la cuantía de la subvención por cada contrato indefinido 
será de 10.000 euros. En el caso de personas contratadas a tiempo parcial, el importe se reducirá en función de la 
jornada pactada.

5. En la línea 4, la cuantía total de la subvención vendrá determinada, en función de la duración del contrato, en los 
términos establecidos en el artículo 59 de la orden.

Quinto. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1. En la línea 1, las solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días a contar desde el siguiente al de la publicación 
de la orden y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empleo y se presentarán de forma telemática 
con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) que figura como Anexo IA, al que se acompañará el 
Anexo II.

2. En la línea 2, el plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el día 2 de junio hasta el 20 de 
junio de 2025.

Las solicitudes de subvención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional en 
el Ámbito Laboral y se presentarán de forma telemática con firma electrónica a través del formulario incluido en la 
sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) que 
figura como Anexo IB, acompañado, en su caso, del anexo XIII.

3. En la línea 3, plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la fecha del inicio de la relación 
laboral que se deberá formalizar dentro del periodo establecido en el artículo 2.2.c), estando vigente el Cheque 
Empleo conforme a lo dispuesto en ese mismo artículo y en el artículo 45.4. Se presentará una solicitud por cada 
una de las personas contratadas.

Las solicitudes de subvención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empleo y se presentarán de 
forma telemática con firma electrónica, a través del formulario, incluido en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) que figura como Anexo IC, al que se 
incorporará además, el Anexo XIV.

4. En la línea 4, el plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día siguiente al de la publicación de 
la orden y su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha hasta el 30 de enero de 2026.
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Las solicitudes de subvención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empleo y se presentarán 
de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) que figura como anexo ID, al que se 
acompañará el anexo XVIII.

Toledo, 27 de diciembre de 2024
La Consejera de Economía, Empresas y Empleo

Patricia Franco Jiménez

TEXTO COMPLETO DE LA ORDEN 220/2024, DE 27 DE DICIEMBRE

El Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de agosto, establece 
en su artículo 31.1.12ª la competencia exclusiva de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de 
planificación de la actividad económica y fomento del desarrollo económico de la Región, dentro de los objetivos 
marcados por la política económica nacional y del sector público económico de Castilla-La Mancha; y en su 
artículo 33.11, le otorga la función ejecutiva en materia laboral, en los términos que establezcan las leyes y normas 
reglamentarias que, en desarrollo de su legislación, dicte el Estado.

La Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, establece, en su artículo 7.2, que corresponde a las Comunidades 
Autónomas, de conformidad con la Constitución y sus respectivos Estatutos de Autonomía, el desarrollo de la política 
de empleo, el fomento del empleo y la ejecución de la legislación laboral y de los programas y medidas que les 
hayan sido transferidos, así como de los programas comunes que se establezcan, conjuntamente con el desarrollo 
y diseño de los programas propios adaptados a las características territoriales.

Dentro del marco constitucional y estatutario, corresponde a la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, a 
través de la Dirección General de Empleo y en virtud de lo dispuesto en el artículo 7 del Decreto 103/2023, de 25 
de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las competencias de los órganos integrados en la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, la planificación, coordinación, gestión, seguimiento y control de los 
programas de apoyo y fomento del empleo.

El Programa de Apoyo Activo al Empleo se configura como un programa propio plenamente asentado en nuestra 
región, que se erige como una respuesta comprometida e integral por parte del Gobierno de Castilla-La Mancha, a 
través de la que se reafirma su voluntad de garantizar un desarrollo económico sostenible, basado en la cohesión 
social y la igualdad de oportunidades. Asimismo, su carácter inclusivo fortalece la protección de los colectivos más 
vulnerables, promoviendo un entorno de trabajo digno y equitativo para la ciudadanía de la región. 

Cómo en la convocatoria anterior, bajo la denominación de Programa de Apoyo Activo al Empleo, se combina la 
contratación de las personas desempleadas por parte de las entidades locales, las empresas y las entidades sin 
ánimo de lucro de Castilla-La Mancha, con actuaciones de orientación y formación profesional en el ámbito laboral, 
a través de cuatro líneas de actuación: 

Línea 1.- Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas o dependientes de las mismas 
y agrupaciones de municipios. 
Línea 2.- Ayudas para la formación profesional en el ámbito laboral. 
Línea 3.- Ayudas para la contratación de las personas titulares del cheque empleo.
Línea 4.- Ayudas para la contratación por municipios afectados por situaciones de emergencia o catástrofe. 

En aplicación del artículo 61.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, de aplicación a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha dado su carácter 
básico de conformidad con lo dispuesto en la disposición final primera, esta orden comprende, conjuntamente, la 
aprobación de las bases reguladoras para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de 
Apoyo Activo al Empleo y su convocatoria para 2024.

En la línea 1 de ayudas dirigidas a la contratación por parte de las entidades locales de Castilla-La Mancha, las 
entidades vinculadas o dependientes de las mismas y las agrupaciones de municipios, el Gobierno Regional aúna y 
suma esfuerzos con las Diputaciones Provinciales y entidades locales de la Región que lo deseen, con el objeto de 
generar el mayor número de puestos de trabajo en el territorio de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
Se pretende con ello, facilitar los medios para que las entidades locales beneficiarias puedan desarrollar proyectos 
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que, siendo de interés general o social, sirvan al mismo tiempo a los intereses de la entidad que los promueve, 
garantizando la protección de colectivos vulnerables, sosteniendo el tejido productivo y social, minimizando el 
impacto de la crisis y facilitando la reactivación de la actividad económica.

Con este objetivo, se mantiene la firma de un Acuerdo Social entre las entidades locales beneficiarias, con las 
empresas y entidades sin ánimo de lucro de su ámbito territorial local y/o provincial, su Diputación Provincial y 
la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, con objeto de impulsar las contrataciones por parte del tejido 
empresarial y del Tercer Sector de la Región y contribuir a la inserción laboral de las personas participantes en este 
Programa de Apoyo Activo al Empleo.

Del mismo modo, a través del Programa FSE+ Castilla-La Mancha 2021-2027 se lleva a cabo la incorporación, 
dentro de la Prioridad 2 de Inclusión Social y lucha contra pobreza, de las actuaciones referidas al fomento del 
empleo para grupos vulnerables a través de planes de empleo en entidades locales para la contratación de personas 
desempleadas y en situación de exclusión social con el objeto de crear oportunidades de inserción laboral.

De acuerdo con lo anterior, las ayudas previstas en esta orden podrán recibir la cofinanciación del FSE+, a través 
del Programa FSE+ Castilla-La Mancha 2021-2027. En este caso, el porcentaje de cofinanciación a través del FSE+, 
ascendería al 85 por ciento del coste total subvencionable.

El crédito de esta línea 1, por importe de 63.800.000 euros, de los que 25.009.600 euros son aportados por las 
Diputaciones Provinciales, se distribuye provincialmente atendiendo al número de personas desempleadas de la 
provincia, en relación con el total de la región y teniendo en cuenta la aportación de cada una de las Diputaciones 
Provinciales. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 14.2.r) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero, la distribución de los fondos entre las entidades que resulten beneficiarias de esta línea 1 se prorrateará por 
el órgano concedente de cada provincia entre las entidades solicitantes, previa comprobación de la concurrencia de 
los requisitos establecidos en la orden. El prorrateo se realizará distribuyendo el importe total disponible entre todas 
las solicitudes aceptadas, conforme a lo dispuesto en los artículos 22 y 23.

Se ha optado por un sistema de reparto prorrateado con el objeto de cumplir una triple finalidad. Por una parte, 
se establece un reparto objetivo basado en la cifra de desempleo de cada entidad y, por otra, se establece un 
importe mínimo a asignar a todas las entidades con el fin de hacer extensivo este programa de empleo a todo el 
territorio de la región, favoreciendo el desarrollo integral de todos los municipios, especialmente de aquellos con 
menos población y en zonas más despobladas que, en otro caso, podrían quedar excluidos del reparto del crédito 
disponible. Finalmente, el crédito sobrante se asigna en función de la dispersión geográfica que presenta cada 
municipio, favoreciendo a aquéllos que cuenten con mayor número de núcleos de población dispersos y con mayor 
número de habitantes en dichos núcleos.

Asimismo, se determina un tope en la cuantía a percibir por entidad, en función de diferentes tramos de población, 
con la intención de poder atender las necesidades de los municipios pequeños a los que, de otra manera, no podría 
llegarse para garantizar las oportunidades de acceso al empleo de su ciudadanía. Estos topes se aplicarán sin 
perjuicio de lo establecido en la normativa sobre despoblamiento, cuando se trate de municipios a los que les sea 
de aplicación la misma.

La modalidad contractual será el contrato vinculado a programas de activación para el empleo, regulado en la 
disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo. No obstante, para el personal técnico 
que realice funciones de coordinación o dirección de los proyectos, la modalidad contractual será el contrato de 
duración determinada vinculado a programas financiados con fondos europeos, previsto en la disposición adicional 
quinta del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía 
de la estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

La Línea 2 “Ayudas a la formación profesional en el ámbito laboral” se enmarca dentro de los programas específicos 
dirigidos a personas desempleadas con necesidades formativas especiales o con dificultades para su inserción o 
recualificación profesional que, para la oferta formativa destinada a personas trabajadoras desempleadas prevé el 
artículo 24.2 del Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se desarrolla la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, 
por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el Empleo en el ámbito laboral. En este mismo sentido 
y con idéntica finalidad, el Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema 
de Formación Profesional, en su artículo 37, prevé que las administraciones competentes puedan efectuar ofertas 
específicas de formación profesional en la modalidad dirigida a personas con especiales dificultades formativas o de 
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inserción laboral, dirigidas a la cualificación profesional e integración social de personas o grupos desfavorecidos en 
el mercado de trabajo o en riesgo de exclusión social.

La concesión de las subvenciones recogidas en esta línea se llevará a cabo mediante el procedimiento simplificado 
de concurrencia previsto en el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado 
por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, dado que no cabe el establecimiento de un plazo cerrado 
de presentación de solicitudes, ni un orden de prelación entre ellas que no sea el temporal, debido a que estas 
subvenciones se encuentran destinadas a la financiación de la formación integrada en el programa de la línea 1. 

De este modo, las solicitudes de subvención de la línea 2 se encuentran condicionadas a la concesión de subvención 
de la Línea 1 y a la obligación de que al menos el 30% de las personas a contratar por entidades locales de más de 
5.000 habitantes adquieran una cualificación.

El plazo establecido en la línea 2 para la presentación de solicitudes se corresponde con el ritmo de ejecución de los 
proyectos que constituyen la actividad subvencionable a través de esta orden. Aunque por sí misma la formación de 
la Línea 2, que lleva asociada la contratación obligatoria de un porcentaje mínimo de los participantes, no tiene por 
qué contar con un plazo cerrado para la presentación de solicitudes, su pertenencia, como fase, a los programas 
que regula esta orden, es decir, a su obligatoria ejecución por los beneficiarios con más de 5.000 habitantes de la 
línea 1 y directamente vinculada a los plazos que para la contratación de los participantes establece la propia orden, 
hacen que sea necesario el establecimiento del momento en que cabe solicitar la ayuda correspondiente a la línea 2. 

Asimismo, al tratarse de una formación de obligada impartición y al encontrarse esta y sus programas formativos 
reglados en la normativa aplicable a la misma, no procede el establecimiento de más criterio que el temporal para su 
concesión, dotando este procedimiento, además, de la agilidad necesaria al procedimiento de concesión de manera 
que permita la ejecución de los programas en los tiempos y plazos que establece la orden.

La línea 3 contempla las ayudas para la contratación de las personas titulares del cheque empleo. 

A todas las personas que hayan participado en los programas regulados en las líneas 1, 2 y 4, se les hará entrega de 
un “Cheque Empleo”, que es un título nominativo que recoge un estímulo a la contratación laboral, en los términos 
previstos en esta orden, y que tendrá una vigencia de 12 meses, computados desde la fecha de expedición del título. 

En los mismos términos, el Cheque Empleo se expedirá a quienes hayan participado en el programa regulado en la 
Orden 240/2022, de 9 de diciembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen 
las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para la contratación de 
personas desempleadas y en situación de exclusión social,

El Cheque Empleo también podrá ser expedido a solicitud de la persona interesada con anterioridad a la finalización 
del contrato o de la acción formativa, siempre que en este último caso haya sido seleccionada por la entidad 
beneficiaria. 

La concesión de las subvenciones se llevará a cabo mediante el procedimiento simplificado de concurrencia, 
previsto en el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
Legislativo1/2002, de 19 de noviembre, dado que no cabe el establecimiento de un plazo cerrado de presentación 
de solicitudes, ni un orden de prelación entre ellas que no sea el temporal, debido a que el Cheque Empleo tiene una 
vigencia de 12 meses, computados desde la fecha de expedición del título, por lo que los contratos correspondientes 
se formalizarán en distintos momentos, dentro del periodo de vigencia. 

Al amparo de esta línea 3, serán subvencionables los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional 
adecuada al nivel de estudios y los contratos con carácter indefinido (excepto los contratos fijos-discontinuos) 
formalizados con personas titulares del cheque empleo por parte de empresas, entidades sin ánimo de lucro, 
personas trabajadoras autónomas, sociedades laborales o cooperativas y comunidades de bienes. 

La línea 4 contempla ayudas para la contratación por municipios afectados por situaciones de emergencia o 
catástrofe.

Esta línea específica se establece al amparo de lo dispuesto por la disposición adicional segunda de la Ley 5/2017, 
de 30 de noviembre, de Estímulo Económico de Zonas Prioritarias en Castilla-La Mancha, justificándose por la 
necesidad urgente de reactivar las economías locales y garantizar la cohesión social en estas zonas vulnerables. 
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Estas subvenciones permitirán a los municipios afectados por situaciones de emergencia o catástrofe establecer 
medidas concretas para generar empleo, fortalecer el tejido productivo y responder con agilidad a las necesidades 
inmediatas de reconstrucción que se planteen en sus territorios.

Asimismo, al movilizar recursos para incentivar el empleo, se promueve la integración de personas desempleadas 
en el mercado laboral, aliviando el impacto social de la emergencia, constituyendo una herramienta eficaz para 
revitalizar la economía local y minimizar los efectos negativos de la catástrofe en el medio y largo plazo.

La concesión de las subvenciones se llevará a cabo mediante el procedimiento simplificado de concurrencia, 
previsto en el artículo 75 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla- La Mancha, aprobado por 
Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre, dado que no cabe el establecimiento de un plazo cerrado de 
presentación de solicitudes, ni un orden de prelación entre ellas, que no sea el temporal, dado que tanto la propia 
determinación de los solicitantes por las autoridades competentes, como las necesidades de éstos pueden surgir 
de forma imprevisible, dependiendo de la evolución de la situación en cada territorio y de las distintas fases del 
proceso de recuperación.

Por todo lo anterior, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 73.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en uso de las atribuciones 
que me confieren el artículo 23.2.c) de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y Consejo Consultivo de 
Castilla-La Mancha y el Decreto 103/2023, de 25 de julio, por el que se establece la estructura orgánica y se fijan las 
competencias de los órganos integrados en la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, dispongo:

Capítulo I
Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y finalidad.

1. La presente orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de la concesión de subvenciones para la puesta 
en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo, que combina la contratación de las personas desempleadas 
pertenecientes a colectivos vulnerables y en situación de exclusión social por parte de las entidades locales y de las 
empresas de Castilla-La Mancha, con actuaciones de orientación y formación profesional en el ámbito laboral, así 
como efectuar la convocatoria para 2024.

2. La finalidad de estas subvenciones consiste en crear oportunidades de inserción en el mercado laboral, mediante 
la formación y la contratación de las personas desempleadas, así como actualizar o renovar sus competencias 
profesionales y prevenir las situaciones de exclusión social, posibilitando realizar con ellas acciones de orientación 
laboral y de formación profesional en el ámbito laboral.

3. La presente orden, al incorporar la convocatoria para el ejercicio de 2024, será publicada en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones y en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, de acuerdo con el procedimiento establecido 
en el artículo 20.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En todo caso, su eficacia 
queda supeditada a la publicación de la misma y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

4. Las subvenciones que se contemplan en esta orden se integran en el Plan Estratégico de Subvenciones 
2024-2026 de la sección presupuestaria 19, órgano gestor 1908, Programa 322B, dentro del objetivo 000043 
“Combatir el desempleo”, líneas 001295 “Planes de Empleo”, y 001299 “Incentivos a la contratación” y órgano 
gestor 1909, Programa 324A, dentro del objetivo 000222 “Formación Profesional en el ámbito laboral”, línea 
000605 “Formación para personas desempleadas”.

Artículo 2. Líneas de subvención y plazo de ejecución.

1. En el marco de esta orden, se establecen las siguientes líneas de subvención:

Línea 1.- Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas o dependientes de las mismas 
y agrupaciones de municipios. 
Línea 2.- Ayudas para la formación profesional en el ámbito laboral.
Línea 3.- Ayudas para la contratación de las personas titulares del cheque empleo.
Línea 4.- Ayudas para la contratación por municipios afectados por situaciones de emergencia o catástrofe. 

AÑO XLIV  Núm. 3 7 de enero de 2025 199



2. Los periodos subvencionables correspondientes a las líneas de ayudas que regula esta orden son los siguientes:

a) Para la línea 1, serán subvencionables las actuaciones que se realicen en el período comprendido desde el día 
siguiente a la publicación de esta orden y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y hasta el 31 
de marzo de 2026. No obstante, cuando la contratación vaya precedida de una acción formativa de las previstas 
en la línea 2 o cuando se trate de contratos de hasta 240 días naturales de duración, el plazo finalizará el 30 de 
septiembre de 2026. 
b) Para la línea 2, serán subvencionables las actuaciones que se realicen desde el día siguiente a la notificación de 
la resolución de concesión hasta el 31 de diciembre de 2025.
c) Para la línea 3, serán subvencionables las actuaciones que se realicen desde la emisión del cheque empleo hasta 
el 30 de noviembre de 2027. En todo caso, el cheque empleo podrá canjearse en el plazo máximo de 12 meses 
desde su emisión.
d) Para la línea 4, serán subvencionables las actuaciones que se realicen en el periodo comprendido entre el día 
siguiente a la publicación de esta orden y su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y el 30 de septiembre 
de 2026.

Artículo 3. Régimen jurídico. 

1. Las subvenciones reguladas en esta orden se regirán, además de por lo previsto en la misma, por los preceptos 
básicos contenidos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en su reglamento de 
desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, así como por lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 19 de noviembre y en su 
Reglamento de desarrollo en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero. Asimismo, 
resulta de aplicación el Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

2. En el supuesto de subvenciones de la línea 1, objeto de cofinanciación por parte del Fondo Social Europeo Plus 
(FSE+), se regirán, además, por la siguiente normativa europea:

a) El Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 
establecen las disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo 
Plus, al Fondo de Cohesión, al Fondo de Transición Justa y al Fondo Europeo Marítimo, de Pesca y de Acuicultura, 
así como las normas financieras para dichos Fondos y para el Fondo de Asilo, Migración e Integración, el Fondo de 
Seguridad Interior y el Instrumento de Apoyo Financiero a la Gestión de Fronteras y la Política de Visados. 
b) El Reglamento (UE) 2021/1057 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 por el que se 
establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el Reglamento (UE) n.º 1296/2013.
c) Orden TES/106/2024, de 8 de febrero, del Ministerio de Trabajo y Economía Social, por la que se determinan los 
gastos subvencionables por el Fondo Social Europeo Plus durante el período de programación 2021-2027 (BOE 
núm. 38 13/02/2024). 

Artículo 4. Régimen comunitario de las ayudas. 

1. Las ayudas previstas para las líneas 1, 2 y 4 no constituyen ayudas de estado, conforme a lo previsto en el artículo 
107 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, y se consideran compatibles con el mercado interior en los 
términos previstos en la disposición adicional séptima del Real Decreto 818/2021, de 28 de septiembre, por el que 
se regulan los programas comunes de activación para el empleo del Sistema Nacional de Empleo.

2. Las ayudas previstas para la línea 3 no están sujetas a la obligación de notificación o comunicación a la Comisión 
Europea, por tratarse de ayudas de minimis de conformidad con el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, 
de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis. Conforme al artículo 3.2 del citado reglamento, el importe total de las ayudas de 
minimis concedidas por un Estado miembro a una única empresa no excederá de 300.000 euros durante cualquier 
período de tres años. 

Asimismo, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.2 del Reglamento (UE) 2023/2832 de la Comisión, 
de 13 de diciembre, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión 
Europea a las ayudas de minimis concedidas a empresas que prestan servicios de interés económico general, 
durante cualquier período de tres años, no deberán exceder de 750.000 euros. 
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En caso de superar estas cantidades, la persona o entidad beneficiaria procederá al reintegro del exceso obtenido 
sobre los citados límites, así como el correspondiente interés de demora, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
78 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto Legislativo 1/2002, de 
19 de noviembre.

En el caso de que la empresa beneficiaria se dedique a la producción primaria de productos agrícolas, las ayudas 
podrán ser concedidas al amparo de las ayudas de minimis en el sector agrícola, de acuerdo con el Reglamento 
(UE) N.º 1408/2013 de la Comisión, de 18 de diciembre de 2013.

En este caso, el importe total de las ayudas de minimis concedidas a una única empresa no excederá de 50.000 
euros durante cualquier período de tres años, siendo igualmente de aplicación el resto de condiciones establecidas 
en los reglamentos europeos de referencia.

Será de aplicación el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 2023, a las actividades de 
transformación y comercialización de los productos agrícolas, siempre que se cumplan las condiciones recogidas en 
el artículo 2 de dicha norma.

De otra parte, para las empresas dedicadas a la producción primaria de productos de pesca y acuicultura, las ayudas 
podrán ser concedidas al amparo de las ayudas de minimis en el sector de la pesca y acuicultura, de acuerdo con 
el Reglamento (UE) N.º 717/2014 de la Comisión, de 27 de junio de 2014. 

En este supuesto, el importe total de las ayudas de minimis a una única empresa no excederá de 40.000 euros 
durante cualquier periodo de tres ejercicios fiscales, siendo igualmente de aplicación el resto de condiciones 
establecidas en los reglamentos europeos de referencia. 

Artículo 5. Entidades beneficiarias.

1. En la línea 1, podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades locales de Castilla-La Mancha, las 
entidades vinculadas o dependientes de las mismas y las agrupaciones de municipios. 

2. En la línea 2, podrán ser beneficiarias de las subvenciones las entidades de formación acreditadas y/o inscritas 
en el Registro Estatal de Entidades de Formación. En el caso de que estas entidades no sean entidades locales, 
deberán suscribir el correspondiente acuerdo con una o varias de las entidades beneficiarias de las subvenciones 
reguladas en la línea 1.

3. En la línea 3, podrán ser beneficiarias de las subvenciones, las empresas, las entidades sin ánimo de lucro, las 
personas trabajadoras autónomas, las sociedades laborales o cooperativas y las comunidades de bienes, que realicen 
contrataciones por tiempo indefinido o contratos formativos con las condiciones establecidas en la presente orden. 

4. En la línea 4, podrán ser beneficiarios de las subvenciones los municipios de Castilla-La Mancha que hayan sido 
declarados en el Real Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre, como afectados por la DANA, así como aquellos 
otros que, dentro del plazo de presentación de solicitudes sean declarados por las autoridades competentes como 
municipios afectados por situaciones de emergencia o catástrofe.

5. En el supuesto de las agrupaciones a las que se refieren los apartados 1 y 2 o en el de las comunidades de bienes 
de la línea 3, se deberán hacer constar, tanto en la solicitud como en la resolución de concesión, los compromisos 
de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por cada 
uno de ellos, que tendrán igualmente la consideración de beneficiarios. En cualquier caso, deberá nombrarse un 
representante o apoderado único de la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como 
beneficiario, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya transcurrido el plazo 
de prescripción previsto en los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 6. Requisitos de las entidades beneficiarias.

1. Las entidades solicitantes deberán cumplir, además de los requisitos específicos previstos para cada una de las 
líneas de subvención reguladas en esta orden, los siguientes requisitos:

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto con Administración estatal como con 
la regional, frente a la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en el pago de obligaciones por reintegro 
de subvenciones públicas.
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b) No estar incursos la persona física, los administradores de las personas jurídicas, o aquéllos que ostenten la 
representación legal de aquellas, en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, 
de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras 
de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o 
asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y 
entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, 
durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto 
Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha.
c) No encontrarse incursas en alguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13, apartados 2 y 3, de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
d) Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido sancionadas, en virtud de resolución 
administrativa o sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de 
prevención de riesgos laborales, durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 
e) No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por 
llevar a cabo prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite 
haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano 
competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
f) No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un 
contrato administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento 
infracción grave, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado 
un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y 
hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas.
g) Disponer de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los 
planes de igualdad y su registro. 
h) Cumplir los plazos de pago a los que se refiere el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, cuando las entidades interesadas sean personas físicas 
y jurídicas, distintas de las entidades de derecho público, con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

2. La acreditación del cumplimiento de los requisitos para obtener la condición de entidad beneficiaria de las ayudas 
contenidas en la presente orden, se realizará en la forma indicada en los anexos I.A, I.B, I.C. y I.D. No obstante, 
la acreditación del cumplimiento del requisito establecido en el apartado 1.h) se realizará de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 13.3.bis de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 7. Obligaciones de las entidades beneficiarias.

Son obligaciones de las entidades beneficiarias, además de las específicas de cada línea de subvención, las 
siguientes:

a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el comportamiento que fundamenta la 
concesión de la subvención, de acuerdo con las condiciones y requisitos establecidos en la presente orden.
b) Justificar ante el órgano competente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión de la subvención.
c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente, así como cualesquiera otras 
de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, de acuerdo con lo 
establecido en las normas aplicables a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos europeos, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.
d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos y recursos que financien 
las actividades subvencionadas, procedentes de cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, 
nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales. Dicha comunicación deberá efectuarse tan pronto 
como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.
e) Comunicar al órgano concedente, en un plazo no superior a 15 días, cualquier modificación que se produzca, 
respecto a los datos identificativos o a las circunstancias tenidas en cuenta en el momento de la concesión, así como 
de los compromisos y obligaciones asumidas por la entidad beneficiaria. 
f) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como en los previstos específicamente en la presente orden.
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g) Cumplir el resto de obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su 
normativa de desarrollo.
h) Para las entidades perceptoras de las ayudas de la línea 1, cofinanciada por el FSE+, cumplir con las obligaciones 
específicas en relación con este fondo europeo, recogidas en el artículo 11.
i) Cumplir con las obligaciones derivadas de la normativa en materia de protección de datos personales.
j) A los efectos del seguimiento y control de las actividades financiadas, las entidades beneficiarias deberán 
disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos, en los términos exigidos por la 
legislación aplicable a la entidad beneficiaria, así como los justificantes de gasto de valor probatorio equivalente y 
los correspondientes justificantes de pago, durante el plazo de 4 años para las líneas 2, 3 y 4 y durante el plazo de 
5 años para la línea 1.
k) Suministrar a la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, previo requerimiento y en un 
plazo de 15 días, toda la información necesaria para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el Título II de 
la Ley 4/2016, de 15 de diciembre, de Transparencia y Buen Gobierno de Castilla-La Mancha.

Artículo 8. Acuerdo social. 

Las entidades beneficiarias de la línea 1 firmarán un acuerdo social con las empresas y entidades sin ánimo de lucro 
de su ámbito territorial local o provincial, su Diputación Provincial y la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
que tendrá como objeto impulsar las contrataciones por parte del tejido empresarial y contribuir a la inserción laboral 
de las personas participantes en este Programa de Apoyo Activo al Empleo. Dicho acuerdo podrá formalizarse en 
el período comprendido desde la notificación de la resolución de concesión de la subvención hasta el momento 
establecido por el artículo 30.2 para la presentación de documentación. 

Artículo 9. Prevención de riesgos laborales. 

Las entidades participantes en este Programa de Apoyo Activo al Empleo deberán disponer, en su caso, de un 
plan de prevención de riesgos laborales e impartir la formación necesaria en esta materia, en función del puesto de 
trabajo a desarrollar, conforme a la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, así como 
cumplir con las obligaciones establecidas en dicha ley y en el convenio colectivo de aplicación, en particular, en lo 
relativo a la formación previa y a la dotación de equipos de protección individual.

Artículo 10. Crédito presupuestario.

1. Las subvenciones convocadas mediante la presente orden se concederán con cargo a fondos propios, 
cofinanciados con el Programa FSE+ de Castilla-La Mancha 2021-2027, y con cargo a fondos finalistas procedentes 
de las Diputaciones Provinciales, de la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales y de la Conferencia 
Sectorial de Formación Profesional para las Personas Trabajadoras y se imputarán, dentro del presupuesto de 
gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, con carácter plurianual, al programa 322B ”Fomento y 
Gestión del Empleo”, gestionado por la Dirección General de Empleo y al programa 324A “Formación profesional en 
el ámbito laboral” gestionado por la Dirección General del Formación Profesional en el Ámbito Laboral, destinándose 
un importe de 74.200.000 euros, de los que 25.009.600 euros son fondos provenientes de las Diputaciones 
Provinciales de Castilla-La Mancha, con el siguiente desglose por líneas:

 Diputación  Junta  Total 

Línea 1. Contratos entidades locales, entidades 
vinculadas o dependientes de las mismas y agrupaciones 
de municipios. 

25.009.600 € 38.790.400 € 63.800.000 €

Línea 2. Formación profesional en el ámbito laboral 6.900.000 € 6.900.000 €

Línea 3. Cheque Empleo 1.000.000 € 1.000.000 €

Línea 4. Contratación por municipios afectados por 
situaciones de emergencia o catástrofe.

2.500.000 € 2.500.000 €

25.009.600 € 49.190.400 € 74.200.000 €

2. El crédito de la línea 1 se financiará con cargo a fondos propios, cofinanciados con el Programa Operativo FSE+ 
Castilla-La Mancha 2021-2027, y con cargo a fondos finalistas procedentes de la Conferencia Sectorial de Empleo 
y Asuntos Laborales y de las Diputaciones Provinciales. Dicho crédito se distribuye provincialmente atendiendo al 
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número de personas desempleadas de la provincia, en relación con el total de la región y teniendo en cuenta la 
aportación de cada una de las Diputaciones Provinciales, con el siguiente detalle:

 Diputación Junta Total

 Albacete 4.664.290,40 € 7.234.409,60 € 11.898.700,00 €

 Ciudad Real 6.772.599,68 € 10.504.440,32 € 17.277.040,00 €

 Cuenca 1.843.207,52 € 2.858.852,48 € 4.702.060,00 €

 Guadalajara 2.483.453,28 € 3.851.886,72 € 6.335.340,00 €

 Toledo 9.246.049,12 € 14.340.810,88 € 23.586.860,00 €

Total 25.009.600,00 € 38.790.400,00 € 63.800.000,00 €

Dicho crédito se contabilizará en la aplicación presupuestaria 1908/322B/46641, con el siguiente desglose por 
fondos y anualidades: 

Fondo  Anualidad 2025  Anualidad 2026  Anualidad 2027 Total

0000001961 3.265.003,28 € 932.858,08 € 466.429,04 € 4.664.290,40 €

0000001962 4.740.819,78 € 1.354.519,94 € 677.259,96 € 6.772.599,68 €

0000001963 1.290.245,26 € 368.641,50 € 184.320,76 € 1.843.207,52 €

0000001964 1.738.417,30 € 496.690,66 € 248.345,32 € 2.483.453,28 €

0000001960 6.472.234,38 € 1.849.209,82 € 924.604,92 € 9.246.049,12 €

0000001150 12.710.450,37 € 3.631.557,24 € 1.815.778,62 € 18.157.786,23 €

FPA0090011 14.442.829,65 € 4.126.522,75 € 2.063.261,37 € 20.632.613,77 €

Total 44.660.000,02 € 12.759.999,99 € 6.379.999,99 € 63.800.000,00 €

Los importes correspondientes a esta línea de ayudas se tramitan de forma anticipada estando condicionados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de los ejercicios 2025, 2026 y 2027.

Se establece una reserva del 20 por ciento sobre el total del crédito de esta línea asignado a cada provincia, para 
destinarlo específicamente a los proyectos que se desarrollen en las zonas prioritarias definidas en el anexo del 
Decreto 52/2018, de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha. En el caso 
de que no se agotase la totalidad del crédito reservado para las zonas prioritarias, el crédito no utilizado podrá 
destinarse a incrementar el destinado a proyectos desarrollados en el resto del territorio provincial.

La cuantía total máxima destinada a las subvenciones podrá incrementarse en los términos y condiciones previstos 
en el artículo 23.1.b) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

Concretándose, respecto al artículo 23.1.b).1º, en una cuantía adicional de hasta un 40 por ciento del importe 
de la línea. La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del 
crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación 
presupuestaria que proceda.

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, con anterioridad a la resolución de 
concesión, sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo.

3. El crédito de la línea 2 se financiará con fondos finalistas (Fondo 60), del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social y del Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, destinándose un importe total máximo 
de 6.900.000,00 euros, que se contabilizará con cargo al presupuesto de gastos de la Consejería de Economía, 
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Empresas y Empleo, con la siguiente distribución por partidas presupuestarias, anualidades y procedimiento de 
concesión:

a) Para la impartición de acciones formativas conducentes a la obtención de certificados profesionales, el presupuesto 
máximo, financiado por el Ministerio de Educación, Formación Profesional y Deportes, será:

 2025

Partidas presupuestarias Concurrencia Simplificada Concesión directa
G/324A/46621 1.050.000,00 € 5.000,00 €

G/324A/47621 1.750.000,00 € 10.000,00 €

G/324A/48621 700.000,00 €  2.000,00 €

G/324A/48625  1.333.000,00 €

Subtotal 3.500.000,00 € 1.350.000,00 €

Total 4.850.000,00 €

Se considerarán imputables en su totalidad a esta financiación todas aquellas acciones formativas que contengan, 
para cada persona formada, como mínimo el 75 por ciento de horas de formación vinculada al Catálogo Nacional 
de Cualificaciones Profesionales. 

b) Para la impartición de acciones formativas no conducentes a la obtención de certificados profesionales, el 
presupuesto máximo, financiado por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, será:

 2025

Partidas presupuestarias Concurrencia Simplificada Concesión directa
G/324A/46621 525.000,00 €

G/324A/47621 750.000,00 €

G/324A/48621 225.000,00 €

G/324A/48625 550.000,00 €

Subtotal 1.500.000,00 € 550.000,00 €

Total 2.050.000,00 €

Los importes correspondientes a esta línea de ayudas se tramitan de forma anticipada estando condicionados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto del ejercicio 2025.

Al repartirse la cuantía máxima de las subvenciones objeto de esta línea de ayudas entre distintos créditos 
presupuestarios y otorgar expresamente a esta distribución un carácter estimativo, la alteración de dicha distribución 
en el procedimiento simplificado de concurrencia no precisará de nueva convocatoria ni publicación, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de gasto antes de la resolución de concesión. 

Se establece una reserva del 20 por ciento sobre el total del crédito de esta línea, para destinarlo específicamente a 
acciones formativas que se desarrollen en los municipios incluidos en el definidas en el anexo del Decreto 52/2018, 
de 31 de julio, de delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha. En el caso de que no se 
agotase la totalidad del crédito reservado para las zonas prioritarias, el crédito no utilizado podrá destinarse a 
incrementar el destinado a acciones desarrolladas en el resto del territorio.

La cuantía total máxima destinada a las subvenciones podrá incrementarse en los términos y condiciones previstos 
en el artículo 23.1.b) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

Concretándose, respecto al artículo 23.1.b).1º, en una cuantía adicional de hasta un 40 por ciento del importe 
de la línea. La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del 
crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación 
presupuestaria que proceda.

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, sin que tal publicación implique la apertura 
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de un nuevo plazo. Los nuevos importes habrán de publicarse antes de que finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

Podrán atenderse, sin necesidad de nueva convocatoria, con la prelación temporal prevista en el artículo 74, 
solicitudes que, cumpliendo los requisitos y condiciones para ser entidad beneficiaria, no hubieran sido resueltas por 
falta de consignación presupuestaria, en el supuesto en que se produjesen extinciones de las ayudas otorgadas a 
otras interesadas por renuncia de las mismas o por incumplimiento de cualquiera de los requisitos que se especifican 
o cuando se aumente la dotación presupuestaria. 

4. El crédito de la línea 3 se financiará con cargo a fondos propios y a fondos finalistas procedentes de la Conferencia 
Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales, con el siguiente desglose:

Fondo Anualidad 2025 Anualidad 2026 Anualidad 2027 Total

322B/4761S 1150 160.000,00 € 480.000,00 € 160.000,00 € 800.000,00 €

322B/4861S 1150 40.000,00 € 120.000,00 € 40.000,00 € 200.000,00 €

Total 200.000,00 € 600.000,00 € 200.000,00 € 1.000.000,00 €

Los importes correspondientes a esta línea de ayudas se tramitan de forma anticipada estando condicionados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de los ejercicios 2025, 2026 y 2027.

Al repartirse la cuantía máxima de las subvenciones objeto de esta línea de ayudas entre distintos créditos 
presupuestarios y otorgar expresamente a esta distribución un carácter estimativo, la alteración de dicha distribución 
no precisará de nueva convocatoria ni publicación, pero sí de las modificaciones que procedan en el expediente de 
gasto antes de la resolución de concesión. 

Se establece una reserva del 20 por ciento sobre el total del crédito de esta línea, para destinarlo específicamente 
a contratos que se desarrollen en los municipios incluidos en el anexo del Decreto 52/2018, de 31 de julio, de 
delimitación geográfica de zonas prioritarias en Castilla-La Mancha. En el caso de que no se agotase la totalidad 
del crédito reservado para las zonas prioritarias, el crédito no utilizado podrá destinarse a incrementar el destinado 
a contratos desarrollados en el resto del territorio.

La cuantía total máxima destinada a las subvenciones podrá incrementarse en los términos y condiciones previstos 
en el artículo 23.1.b) del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha 
en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

Concretándose, respecto al artículo 23.1.b).1º, en una cuantía adicional de hasta un 40 por ciento del importe 
de la línea. La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del 
crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación 
presupuestaria que proceda.

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo.

Podrán atenderse, sin necesidad de nueva convocatoria, con la prelación temporal prevista en el artículo 80, 
solicitudes que, cumpliendo los requisitos y condiciones para ser entidad beneficiaria, no hubieran sido resueltas por 
falta de consignación presupuestaria, en el supuesto en que se produjesen extinciones de las ayudas otorgadas a 
otras interesadas por renuncia de las mismas o por incumplimiento de cualquiera de los requisitos que se especifican 
o cuando se aumente la dotación presupuestaria.
 
5. El crédito de la línea 4 se financiará con cargo a fondos finalistas de la Conferencia Sectorial de Empleo y 
Asuntos Laborales, destinándose un importe total máximo de 2.000.000 de euros, con cargo al presupuesto de 
gastos de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, que se contabilizará en la aplicación presupuestaria 
1908/322B/46641, con la siguiente distribución por anualidades:

Fondo  Anualidad 2025  Anualidad 2026 Total

0000001150 1.750.000 € 750.000 € 2.500.000 €
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Los importes correspondientes a esta línea de ayudas se tramitan de forma anticipada estando condicionados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en el presupuesto de los ejercicios 2025 y 2026.

La cuantía total máxima destinada a esta línea podrá incrementarse en los términos y condiciones previstos en 
el artículo 23.1.b) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de desarrollo del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero.

Concretándose, respecto al artículo 23.1.b).1º, en una cuantía adicional de hasta un 40% del importe de la línea. 
La efectividad de dicha cuantía adicional queda condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito como 
consecuencia de las circunstancias señaladas y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación presupuestaria 
que proceda. 

El nuevo importe que resulte del incremento deberá ser objeto de comunicación a la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones y de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha, antes de que finalice el plazo de 
presentación de solicitudes sin que tal publicación implique la apertura de un nuevo plazo.

Podrán atenderse, sin necesidad de nueva convocatoria, con la prelación temporal prevista en el artículo 88, 
solicitudes que, cumpliendo los requisitos y condiciones para ser entidad beneficiaria, no hubieran sido resueltas por 
falta de consignación presupuestaria, en el supuesto en que se produjesen extinciones de las ayudas otorgadas a 
otras interesadas por renuncia de las mismas o por incumplimiento de cualquiera de los requisitos que se especifican 
o cuando se aumente la dotación presupuestaria.

Artículo 11. Cofinanciación de la Unión Europea (Fondo Social Europeo Plus).

1. El FSE+ persigue el objetivo de apoyar a los Estados miembros y regiones, a fin de lograr elevados niveles de 
empleo, una protección social justa y una mano de obra capacitada y resiliente, preparada para el futuro mundo del 
trabajo; además de unas sociedades inclusivas y cohesionadas que aspiran a erradicar la pobreza y a cumplir los 
principios establecidos en el pilar europeo de derechos sociales.

Las ayudas concedidas en el marco de la línea 1, establecidas en el artículo 2 de la presente orden, serán objeto 
de cofinanciación mediante el Programa FSE+ 2021-2027 de Castilla-La Mancha, a través de la Prioridad 2 
“Inclusión Social y lucha contra la pobreza”, Objetivo Específico 4.h “fomentar la inclusión activa, al objeto de 
promover la igualdad de oportunidades, la no discriminación y la participación activa y mejorar la empleabilidad, 
en particular para los grupos desfavorecidos”, en un porcentaje máximo del 85 por ciento, sobre los costes totales 
de la misma”.

2. Las entidades perceptoras de esta subvención quedan obligadas al cumplimiento de las medidas de visibilidad, 
transparencia y comunicación, sobre el apoyo procedente de la Unión Europea y del FSE+, conforme a lo establecido 
en el artículo 47, el artículo 50 y el Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 24 de junio de 2021.

3. En todas las actividades de visibilidad, transparencia y comunicación, que realice el beneficiario de las ayudas, se 
deberá reconocer el apoyo recibido, mostrando:

a) El emblema de la Unión Europea, de conformidad con las normas de uso y características técnicas, establecidas 
en el Anexo IX del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento Europeo y el Consejo, de 24 de junio de 2021.
El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, como productos impresos o 
digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativos a la aplicación de una operación y destinados al público, en 
general, o a las personas participantes.
La declaración “Cofinanciado por la Unión Europea”, se escribirá sin abreviar y junto al emblema.
b) El logo corporativo de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. 
c) El logotipo de Fondos Europeos y el escudo de España junto con el texto que hace alusión a la Autoridad 
de Gestión de cada fondo, en el caso del FSE+ en Castilla-La Mancha es el Ministerio de Trabajo y Economía 
Social. 
Estos logotipos pueden ser descargados de la página web de Fondos Estructurales: https://fondosestructurales.
castillalamancha.es/programacion-2021-2027/descargas/logotipos_fse%2B 
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4. Además, las entidades beneficiarias de las ayudas se asegurarán de que las partes que intervienen en los 
proyectos han sido informadas de dicha financiación y para ello, durante la ejecución del proyecto cofinanciado:

a) Publicarán esta información en el sitio web oficial, cuando dicho sitio web exista. Y en sus cuentas, en los medios 
sociales, harán una breve descripción de la operación, de manera proporcionada, en relación al nivel de la ayuda, 
con sus objetivos y resultados, y destacarán la ayuda financiera de la Unión y la JCCM.
b) Proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión y de la JCCM, de manera visible, en 
documentos y materiales de comunicación, relacionados con la ejecución de la operación, destinada al público en 
general o a las personas participantes.
c) Exhibirán, en un lugar bien visible para el público, al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla 
electrónica equivalente, con información sobre la operación, donde se destaque la ayuda del FSE+ y la JCCM.
d) En los contratos laborales que se celebren para la ejecución de los proyectos de integración laboral se incluirá 
una cláusula específica en la que se recoja su cofinanciación por el Fondo Social Europeo Plus (FSE+), en los 
términos siguientes: “El presente contrato es objeto de cofinanciación por el Programa del Fondo Social Europeo 
Plus (FSE+) de Castilla-La Mancha 2021-2027, con un porcentaje de cofinanciación del 85 por ciento de los costes 
totales subvencionables”.

5. Cuando no se cumpla con las obligaciones en materia de comunicación y no se hayan adoptado medidas 
correctoras, se podrán aplicar medidas, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad, y se cancelará hasta un 
máximo del 3 por ciento de la ayuda del FSE+ a la operación de que se trate.

6. Las entidades beneficiarias de estas ayudas deberán facilitar el material de comunicación elaborado, si se les 
solicita por parte de la administración regional, para ponerlo a disposición de las instituciones, órganos y organismos 
de la Unión Europea y se podrá conceder licencia exenta de derechos, no exclusiva e irrevocable a la UE tal y como 
recoge el anexo IX del Reglamento de disposiciones comunes.

7. La aceptación por parte de la entidad beneficiaria de la cofinanciación de estas ayudas, de conformidad con 
estas disposiciones, implica la aceptación de la inclusión de sus datos en la lista de operaciones seleccionadas para 
recibir las ayudas del FSE+, que se publicará de conformidad con el artículo 49 del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021.

8. Registro de microdatos de las personas participantes y seguimiento de los indicadores FSE+. Las entidades 
beneficiarias de las ayudas que se regulan en los presentes artículos, quedan obligadas a la recogida y tratamiento 
de los indicadores comunes de ejecución y de resultados sobre las personas participantes, recogidos en el Anexo I del 
Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativo al FSE+, así como de los indicadores 
específicos definidos en el programa.

Por parte del órgano gestor de estas subvenciones se facilitará a las entidades beneficiarias los modelos estandarizados 
y las instrucciones oportunas, al efecto de recoger de forma homogénea la información de seguimiento.

9. Las entidades perceptoras de las ayudas de la línea 1 deberán conservar todos los documentos justificativos 
relacionados con una operación que reciba ayuda del FSE+, en el nivel adecuado, durante un plazo de cinco años, a 
partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión del programa efectúe el último pago a la beneficiaria, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 24 de junio de 2021, sin perjuicio de las normas aplicables en materia de ayudas estatales. El plazo 
referido se interrumpirá si se inicia un procedimiento judicial o a petición de la Comisión (FSE).

Con objeto de cumplir este mandato, se llevará a cabo una comunicación por parte del órgano instructor de estas 
ayudas del inicio del plazo de la custodia y disponibilidad de la documentación.

10. Información sobre irregularidades y sospechas de fraude. Cualquier persona que tenga conocimiento de hechos 
que pudieran ser constitutivos de fraude o irregularidad, en relación con proyectos u operaciones financiados, 
total o parcialmente, con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea, en el marco de la presente orden, 
podrá poner dichos hechos en conocimiento del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por medios electrónicos, a través del canal habilitado al efecto por dicho 
Servicio, en la dirección web:https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-ES/CA-UACI/SNCA/Paginas/
ComunicacionSNCA.aspx, y en los términos establecidos en la Comunicación 1/2017, de 3 de abril, del citado Servicio.

Asimismo, las administraciones públicas competentes realizarán actuaciones específicas de seguimiento y control 
a raíz de las denuncias recibidas o de la existencia de indicios de fraude o irregularidades en la ejecución de la 
práctica laboral y la actividad formativa financiadas al amparo de esta orden.
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Artículo 12. Compatibilidad y concurrencia de subvenciones.

1. Las ayudas reguladas en la línea 1 serán compatibles, para el mismo proyecto o actuación subvencionable, con 
cualquier otra ayuda concedida con cargo a los presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o 
de cualquier otra Administración que financie los mismos conceptos.

No obstante, serán incompatibles con cualquier otra ayuda concedida con cargo al FSE+ u otro fondo estructural de 
la Unión Europea.

2. Las ayudas reguladas en las líneas 2 y 3 serán incompatibles con otras que se obtengan con cargo a los 
Presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o de otras Administraciones Públicas y que 
financien los mismos conceptos.

3. Las ayudas reguladas en la línea 3 serán compatibles con las reducciones y bonificaciones de cuotas empresariales 
y de las personas trabajadoras a la Seguridad Social, aplicables a los contratos indefinidos y a los contratos formativos 
para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios. 

4. Las ayudas reguladas en la línea 4 serán compatibles, para el mismo proyecto o actuación subvencionable, con 
cualquier otra ayuda concedida con cargo a los presupuestos de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha o 
de cualquier otra Administración que financie los mismos conceptos.

5. En ningún caso, el importe de las ayudas concedidas podrá ser de tal cuantía que sobrepase, aislada o en 
concurrencia con otras subvenciones públicas, ayudas, ingresos o recursos, el coste total del proyecto o, en su caso, 
los porcentajes máximos fijados por la Unión Europea. En su caso, la entidad beneficiaria de la subvención estará 
obligada a devolución de las ayudas no aplicadas al proyecto aprobado.

Artículo 13. Protección de datos personales. 

1. La información contenida en las solicitudes de subvención presentadas al amparo de la presente orden, quedará 
sometida a la normativa vigente en materia de protección de datos personales.

2. Las personas interesadas podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, oposición, supresión y limitación 
del tratamiento de sus datos personales.

Artículo 14. Publicidad de las subvenciones concedidas. 

A efectos de publicidad de las subvenciones, se remitirá a la Base de Datos Nacional de Subvenciones, a través 
de la Base de Datos Regional de Subvenciones, información sobre las resoluciones de concesión recaídas en los 
términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

Artículo 15. Devolución voluntaria a iniciativa del perceptor. 

1. La entidad beneficiaria que, voluntariamente, proceda a la devolución total o parcial de la ayuda, cualquiera que 
sea su causa, sin previo requerimiento por parte del órgano concedente, deberá realizarlo mediante comunicación 
al mismo, a través del modelo 046, descargable en la dirección http://tributos.jccm.es/.

2. Cuando se produzca dicha devolución, el órgano gestor calculará los intereses de demora, de acuerdo con lo 
previsto en la normativa estatal de aplicación y hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por la 
beneficiaria, procediendo a su requerimiento.

Capítulo II
Líneas de subvención

Sección 1ª. Línea 1: Ayudas para la contratación por las entidades locales, entidades vinculadas o dependientes de 
las mismas y agrupaciones de municipios.

Artículo 16. Personas participantes y requisitos. 

1. Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas incluidas en alguno de los siguientes 
colectivos vulnerables: 

a) Personas demandantes de empleo y servicios inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, en situación 
laboral de no ocupadas a la fecha de registro de la oferta, que hayan permanecido inscritas, como ocupadas o no 
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ocupadas, al menos 360 días, dentro de los 540 días anteriores a dicha fecha y que pertenezcan a alguno de estos 
grupos y reúnan los respectivos requisitos a fecha de registro de la oferta:
1º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras de prestaciones contributivas por 
desempleo.
2º. Personas menores de 30 años o mayores de 66 años, en las mismas condiciones que en el grupo anterior, 
cuando tuvieran responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios Sociales Básicos 
para su inclusión en el Programa o cuando hayan sido priorizadas por las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha.
3º. Personas entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que hayan cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores 
Autónomos, al menos doce meses dentro de los diez años anteriores a contar desde la publicación de esta orden y 
que estén inscritas como demandantes de empleo no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha, que 
hayan agotado su prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo.
4º. Personas que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezcan a familias en las que ningún miembro 
esté empleado; y aquellas personas inscritas como demandantes de empleo no ocupadas, que hayan estado fuera 
del mercado de trabajo por haber sido cuidadoras de personas dependientes. 
b) Personas demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina 
Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que tengan reconocido un grado de discapacidad 
igual o superior al 33%. A tal efecto, se considera que también presentan una discapacidad en grado igual o superior 
al 33% las personas pensionistas de la Seguridad Social que tengan reconocida una pensión de incapacidad 
permanente en el grado de total, absoluta o gran invalidez.
c) Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas con edades entre los dieciocho 
años y que no hayan alcanzado los treinta o a las personas inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de 
Garantía Juvenil siempre que, en ambos casos, no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 
11.3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para 
la obtención de la práctica profesional adecuada al correspondiente nivel de estudios.
d) Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género, con las que deberán formalizarse al menos 
el 15% de los contratos a celebrar con los colectivos incluidos en este apartado 1, salvo que no exista un número 
suficiente de este colectivo, para alcanzar dicho porcentaje.
e) Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.
f) Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI 
en Castilla-La Mancha, que acrediten, por sentencia judicial firme, que han sido despedidos o que han sufrido 
discriminación laboral por su condición sexual.
g) Las personas trabajadoras que, en los cinco años anteriores a la publicación de esta orden, hayan sido despedidos 
de acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, así como los trabajadores cuyo contrato de trabajo se extinga 
conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/2020, de 5 de mayo, siempre que tengan una antigüedad mínima en la empresa o grupo de empresas 
de dos años. En el caso de trabajadores con contrato a tiempo parcial o fijos discontinuos la antigüedad se computará 
de fecha a fecha desde la fecha de ingreso en la empresa, hasta la fecha del despido.

2. Al menos el 25% de la totalidad de los contratos subvencionados a cada entidad beneficiaria, en los términos 
previstos en este artículo, deberá realizarse con personas en situación de exclusión social. 

Y al menos el 7% de la totalidad de los contratos subvencionados deberá realizarse con personas en situación de 
exclusión social que, además, tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

En todo caso, se considera que, las personas contratadas de acuerdo con el párrafo anterior, están incluidas dentro 
del 25% reservado a personas en situación de exclusión social.

A los efectos de esta orden, son personas en situación de exclusión social aquellas que tengan acreditada dicha 
situación por los servicios sociales de atención primaria competentes. 

Las plazas no cubiertas en este cupo de reserva, serán ocupadas por las personas incluidas en los colectivos del 
apartado 1. 

3. Al menos el 55% de las personas a contratar deberán ser mujeres, salvo que no exista un número de mujeres 
desempleadas suficiente con los perfiles requeridos por la entidad beneficiaria para alcanzar dicho porcentaje.
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Para dar cumplimiento a este cupo, las entidades beneficiarias podrán apartarse del orden de prelación recogido en 
el acta de selección correspondiente, siempre que tal decisión resulte necesaria para alcanzar dicho objetivo.

4. Los porcentajes mínimos previstos en los apartados 1.d), 2 y 3 de este artículo sólo serán de aplicación a las 
entidades beneficiarias con población superior a los 3.000 habitantes y siempre que haya suficientes personas 
desempleadas de los colectivos a los que se refieren, para alcanzar dichos porcentajes.

No obstante, las entidades beneficiarias con población inferior a 3.000 habitantes también podrán contratar a los 
colectivos previstos en estos cupos de reserva, siempre que así lo establezcan en sus bases de convocatoria. En 
todo caso, las personas en situación de exclusión social serán derivadas por los servicios sociales competentes.

5. Sin perjuicio de las priorizaciones establecidas en los apartados anteriores, podrán participar otras personas 
demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de 
Castilla-La Mancha el día anterior al inicio de la relación laboral, que se encuentren incluidas en alguno de los 
colectivos relacionados en el artículo 50.1 de la Ley 3/2023, de 28 de febrero, de Empleo, siempre que no existieran 
personas pertenecientes a los colectivos indicados en los apartados anteriores. 

6. En todo caso, las personas a contratar deberán ser demandantes de empleo y servicios en situación laboral de 
demandantes de empleo no ocupadas registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, el día anterior al 
del inicio de la relación laboral. 

7. A los efectos de esta orden, el dato de población de cada uno de los municipios en los que se desarrollen los 
proyectos subvencionados se corresponderá con el último dato del Censo de Población y Viviendas publicado por 
el Instituto Nacional de Estadística.

Artículo 17. Obligaciones de las personas participantes. 

Son obligaciones de las personas participantes: 

a) Participar de forma activa en alguna de las acciones de orientación que se le propusieran para su inserción laboral 
por parte de la entidad beneficiaria o la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
Dichas acciones deberán realizarse una vez que la persona ha sido seleccionada por la entidad, bien con anterioridad 
al inicio de la relación laboral o durante la misma, si fuera compatible, o en los tres meses siguientes a su finalización 
cuando se justifique debidamente la imposibilidad de su realización previa. 
No estarán obligados a participar en dichas acciones quienes acrediten que en los seis meses anteriores a la 
contratación han realizado alguna acción de orientación con una Oficina Emplea, con una entidad local o con una 
entidad vinculada o dependiente de esta última. 
b) Realizar, con anterioridad al inicio de la relación laboral, alguna de las acciones de formación profesional en 
el ámbito laboral contempladas en el artículo 32, para las que han sido seleccionadas y derivadas por la entidad 
beneficiaria, en coordinación con la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. Las personas que se encuentren en 
situación de exclusión podrán realizar acciones formativas de forma voluntaria a propuesta de los Servicios Sociales 
de Atención Primaria.
c) No rechazar o desatender de forma injustificada las actividades propuestas desde la Oficina Emplea de Castilla-La 
Mancha.
d) Aportar la documentación e información que se le requiera, a los efectos de su participación en los proyectos 
objeto de subvención.

2. Las personas que estén participando en el Programa de Apoyo Activo al Empleo de una entidad al amparo de 
esta orden no podrán ser contratadas ni seleccionadas para participar en el mismo programa de otra entidad, ni en 
el Programa Talleres+ de la misma u otra entidad, establecido mediante Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el falseamiento de cualquier 
información suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al 
Empleo y podrá suponer, en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.
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Artículo 18. Ámbito de los proyectos.

Los contratos subvencionados al amparo de la presente línea se formalizarán para la ejecución de proyectos de 
interés general o social relacionados con los siguientes ámbitos:
 
a) Energías renovables.
b) Infraestructuras hidráulicas y de abastecimiento.
c)Trabajos relacionados con el medioambiente, tales como conservación y mantenimiento del medio natural, gestión 
y tratamiento de residuos.
d) Urbanismo y vivienda.
e) Patrimonio histórico-artístico.
f) Protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica.
g) Infraestructuras viarias y de mantenimiento de viviendas sociales y de instalaciones de servicios públicos.
h) Atención a personas en situación de exclusión social.
i) Información y promoción turística y cultural.
j) Comedores escolares.
k) Proyectos que faciliten el acogimiento de asilados y refugiados.
l) Proyectos relacionados con:
1º. La agenda urbana y rural, la lucha contra la despoblación y el desarrollo de la agricultura.
2º. Infraestructuras y ecosistemas resilientes.
3º. Transición energética justa e inclusiva.
4º. Una administración para el siglo XXI.
5º. Modernización y digitalización del tejido industrial y de las pymes, impulso al turismo y al emprendimiento.
6º. Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades.
7º. Impulso a la industria de la cultura y el deporte.
m) Proyectos relacionados con las necesidades detectadas en el mercado de trabajo local, comarcal y provincial.
n) Otros proyectos de especial relevancia para la entidad beneficiaria.

Artículo 19. Requisitos de los proyectos.

1. Los proyectos subvencionables deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Que se trate de proyectos de interés general y social relacionados con los ámbitos especificados en el artículo 
18, que sean competencia de las entidades beneficiarias o que se encuentren dentro de sus fines u objeto; si bien, 
deberán estar diferenciados de aquéllos otros que desempeñe la entidad beneficiaria, que no son objeto de estas 
subvenciones, sin que puedan coincidir en su ejecución. 
b) Que en su ejecución o prestación se favorezca la orientación laboral y la formación y práctica profesional de las 
personas desempleadas participantes, a fin de facilitar la actualización o adquisición de nuevas competencias.
c) Que, en caso de que los proyectos sean ejecutados en una zona o localidad con ciclos de empleo estacional, sean 
realizados preferentemente en periodos de bajo nivel de contratación.

2. Quedan expresamente excluidos aquellos proyectos que contemplen actuaciones por las que la entidad beneficiaria 
perciba contraprestación económica o que supongan reducción, sustitución o amortización de puestos de trabajo o 
puedan dejar sin efecto el orden establecido en bolsas de trabajo propias de la entidad.

Artículo 20. Modalidad de contratación, duración y jornada.

1. La modalidad de contratación será el contrato vinculado a programas de activación para el empleo, previsto 
en la disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de febrero. No obstante, para el personal técnico que 
realice funciones de coordinación o dirección de los proyectos, la modalidad contractual será el contrato de duración 
determinada vinculado a programas financiados con fondos europeos, previsto en la disposición adicional quinta 
del Real Decreto-ley 32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la 
estabilidad en el empleo y la transformación del mercado de trabajo.

2. La duración de los contratos no será inferior a 180 días naturales. Si bien, las entidades beneficiarias podrán 
celebrar contratos de duración inferior, sin que en ningún caso la duración de los mismos sea inferior a 90 días 
naturales y siempre que éstos no superen el 40 por ciento del importe solicitado. Este límite del 40 por ciento no se 
aplicará a los municipios menores de 500 habitantes. 
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3. Podrán realizarse contratos de hasta 240 días naturales de duración, siempre que se efectúen con personas 
demandantes de empleo y servicios en situación laboral de no ocupadas, registradas en una Oficina Emplea de 
Castilla-La Mancha, que desempeñen funciones de coordinación o dirección de los proyectos. La cuantía de la 
subvención se graduará en función de la duración de la contratación.

4. La jornada de los contratos de trabajo subvencionados será a tiempo completo y equivalente a la de un trabajador 
o una trabajadora comparable de la entidad contratante, sin que pueda exceder de la misma. En caso de que en la 
entidad contratante no exista una persona trabajadora comparable a tiempo completo, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

5. En el contrato, que se formalizará por escrito, constarán expresamente su duración y el puesto de trabajo u 
ocupación a desempeñar, además de una cláusula que indique: “El presente contrato es objeto de cofinanciación 
por el Programa del Fondo Social Europeo Plus (FSE+) de Castilla-La Mancha 2021-2027, con un porcentaje de 
cofinanciación del 85 por ciento de los costes totales subvencionables”.

6. En el marco de los contratos, las entidades participantes podrán prever actuaciones de orientación laboral para 
el empleo.

Artículo 21. Obligaciones específicas de las entidades beneficiarias.

Además de las obligaciones recogidas en el artículo 7, son obligaciones específicas de las entidades beneficiarias 
las siguientes:

a) No subcontratar con terceros la ejecución de la actuación subvencionable.
b) Una misma entidad no podrá contratar a más de una persona por unidad familiar, salvo que no hubiese otras 
personas demandantes de empleo en el ámbito territorial de ejecución de las actuaciones y existieran puestos a 
cubrir o se acreditara una situación de necesidad, ante la Oficina Emplea correspondiente, mediante informe de los 
servicios sociales. 
c) Mantener el puesto de trabajo objeto de la contratación por el periodo de tiempo concedido y cumplir con las 
obligaciones derivadas de la relación laboral, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. 
d) Los municipios con una población igual o superior a 5.000 habitantes, deberán llevar a cabo alguna de las 
acciones formativas previstas en el artículo 32, para que, al menos el 30 por ciento de las personas a contratar, 
adquieran una cualificación profesional conforme a las siguientes condiciones:
1º. Si las entidades beneficiarias están acreditadas y/o inscritas en el Registro Estatal de Entidades de Formación, 
podrán impartir la formación en sus propios centros.
2º. Si dichas entidades no están acreditadas y/o inscritas en el Registro Estatal de Entidades de Formación, o si no 
disponen de un centro habilitado para la impartición de determinadas actuaciones formativas, deberán suscribir un 
acuerdo de colaboración, según anexo XIII con los centros de formación acreditados y/o inscritos en el citado Registro, 
para las especialidades formativas a impartir y con presencia en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, debiendo 
disponer en dicho ámbito de instalaciones debidamente inscritas y/o acreditadas, que permitan la impartición de las 
especialidades formativas solicitadas. Dicho acuerdo se deberá formalizar con carácter previo a la solicitud de la 
subvención regulada en la línea 2.
3º. Las acciones formativas podrán ser de carácter sectorial o de carácter transversal. Las acciones formativas 
sectoriales estarán relacionadas con los proyectos a ejecutar por la entidad beneficiaria, o con las necesidades 
detectadas en el mercado laboral local, comarcal y provincial y demandadas por las empresas de la zona para 
garantizar la inserción laboral. Las acciones formativas transversales darán cobertura a las competencias clave, a 
las competencias digitales y a las competencias transversales para el empleo.
Los municipios con una población inferior a 5.000 habitantes, no estarán obligados a realizar acciones formativas. 
No obstante, si la entidad optase de forma voluntaria por llevarlas a cabo para, al menos 5 personas, deberá 
incluirlas en la solicitud y desarrollarlas conforme a las condiciones establecidas en el párrafo d). 
f) Las entidades beneficiarias que realicen acciones de orientación con medios propios deberán ajustar su actuación 
a los contenidos establecidos por la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha.
g) Las entidades beneficiarias deberán adoptar las medidas necesarias para la adaptación de los puestos de trabajo 
a las personas con discapacidad. 
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Artículo 22. Cuantía de la subvención. 

1. La cuantía total de la subvención vendrá determinada, en función de la duración del contrato, por la aportación de 
una parte fija de la Administración Regional y otra parte de las correspondientes Diputaciones Provinciales, en los 
términos que se establecen en los correspondientes convenios de cooperación, con el siguiente desglose:

Duración del contrato
Aportación 

Junta
Aportación 
Diputación

Total 
Subvención / 

Contrato

Importe Diario 
Subvención 

Junta

Importe Diario 
Subvención 
Diputación

Importe Diario 
Subvención

Subvención contratos de 
90 días

2.498,88 € 1.611,12 € 4.110,00 € 27,76 € 17,90 € 45,66 €

Subvención contratos de 
120 días

3.331,84 € 2.148,16 € 5.480,00 € 27,76 € 17,90 € 45,66 €

Subvención contratos de 
150 días

4.164,80 € 2.685,20 € 6.850,00 € 27,76 € 17,90 € 45,66 €

Subvención contratos de 
180 días

5.654,40 € 3.645,60 € 9.300,00 € 31,41 € 20,25 € 51,66 €

Subvención contratos de 
hasta 240 días

8.432,96 € 5.437,04 € 13.870,00 € 35,14 € 22,65 € 57,79 €

2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, se procederá al 
prorrateo del importe global máximo destinado a las subvenciones entre los solicitantes que cumplan todos los 
requisitos, de conformidad con las siguientes reglas:

a) El importe del crédito asignado a cada provincia se distribuirá entre las entidades que resulten beneficiarias en 
función del cociente del dato de paro registrado de cada entidad respecto al dato de paro registrado de su provincia, 
aplicando los criterios de valoración previstos en el artículo 23, de acuerdo con la siguiente fórmula:

 

El importe del crédito que corresponde a cada entidad se obtiene dividiendo el coeficiente obtenido aplicando la 
fórmula anterior por el sumatorio de los coeficientes de todas las entidades y multiplicando por el importe del crédito 
asignado a cada provincia.
b) A los importes obtenidos como consecuencia de la aplicación de la regla anterior se les aplicarán los incrementos 
señalados en el apartado 3 de este artículo. No obstante, en el caso de que el crédito a repartir se hubiera agotado 
como consecuencia de la aplicación de la regla anterior, se procederá al reajuste de los importes asignados. 
c) Se procederá al reajuste, en su caso, de los importes asignados como consecuencia de la aplicación de las reglas 
anteriores, de tal modo que la subvención por entidad beneficiaria tenga una cuantía mínima de 9.300 €, salvo que 
el importe solicitado sea inferior a dicha cantidad, en cuyo caso la cuantía solicitada será el límite máximo a percibir. 
d) El importe sobrante como consecuencia de la aplicación de las reglas anteriores se distribuirá entre los municipios 
beneficiarios o sus entidades dependientes que hayan solicitado un importe superior al resultante de la aplicación de 
las reglas anteriores. En dicha distribución se tendrá en cuenta la dispersión geográfica de cada municipio aplicando 
la siguiente fórmula de cálculo: 

Coeficiente de dispersión geográfica:   𝑪𝑪𝒊𝒊 = 𝟏𝟏 + 𝒉𝒉𝒊𝒊
𝑯𝑯𝒊𝒊

𝒂𝒂𝒊𝒊              

Peso en tanto por uno del municipio i:    𝑷𝑷𝒊𝒊 = 𝑪𝑪𝒊𝒊
∑ 𝑪𝑪𝒊𝒊𝒏𝒏

𝒊𝒊=𝟏𝟏
 

Fórmula: 𝒏𝒏𝒊𝒊 = 𝑷𝑷𝒊𝒊𝑵𝑵 =  𝑪𝑪𝒊𝒊
∑ 𝑪𝑪𝒊𝒊𝒏𝒏

𝒊𝒊=𝟏𝟏
𝑵𝑵 =  

𝟏𝟏+𝒉𝒉𝒊𝒊
𝑯𝑯𝒊𝒊

𝒂𝒂𝒊𝒊

𝒏𝒏+∑ 𝒉𝒉𝒊𝒊
𝑯𝑯𝒊𝒊

𝒂𝒂𝒊𝒊𝒏𝒏
𝒊𝒊=𝟏𝟏

𝑵𝑵 
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Donde:

hi es la suma del nº de habitantes de los núcleos poblacionales pertenecientes al municipio i
Hi es el nº total de habitantes del municipio i
ai es el nº de núcleos poblacionales pertenecientes al municipio i
ni es el importe del crédito sobrante asignado al municipio i
n es el nº total de municipios a repartir en la provincia
N es el importe del crédito sobrante a repartir en la provincia

3. De conformidad con el Acuerdo de 19/10/2021, del Consejo de Gobierno, sobre la aplicación de criterios de 
incentivación y medidas de apoyo a solicitantes de ayudas en zonas escasamente pobladas o en riesgo de 
despoblación, previstas en el artículo 22.1 de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, Sociales y 
Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, así como en la 
disposición adicional sexta de dicha Ley, se establecen los siguientes incrementos porcentuales en la intensidad de 
la ayuda: 

a) Un incremento del 20 por ciento en la intensidad de la ayuda, para las solicitudes que se desarrollen en municipios 
o núcleos de población, definidos como zonas en riesgo de despoblación, y en los municipios o núcleos de población 
de más de 2.000 habitantes, definidos como zonas de intensa despoblación, incluyendo aquellas que se desarrollen 
en municipios pertenecientes a zonas rurales intermedias, con predominio de la actividad agrícola, población inferior 
a 2.000 habitantes y que hayan perdido población durante los cinco años anteriores a 1 de enero de 2021. 
b) Un incremento del 30 por ciento en la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollen en 
municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos como zonas de intensa despoblación, y 
en los municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación. 
c) Un incremento del 40 por ciento de la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollen en 
municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación.

4. En todo caso, el importe subvencionable no podrá superar el coste de la actuación subvencionada, así como la 
intensidad de la ayuda que se conceda no podrá superar el nivel máximo permitido por la normativa comunitaria o 
nacional. 

5. Sin perjuicio de la aplicación, cuando proceda, de los incrementos del apartado 3, no se podrá superar el importe 
de subvención que se establece en el siguiente cuadro, por municipio afectado en función de su población:

Tramo de población por habitantes Importe máximo de subvención a conceder 

Igual o mayor de 20.000 2.460.000,00 €

Entre 10.000 y 19.999 1.230.000,00 €

Entre 5.000 y 9.999 615.000,00 €

Entre 2.500 y 4.999 410.000,00 €

Entre 1.000 y 2.499 205.000,00 €

Entre 500 y 999 98.400,00 €

Menores de 500 49.200,00 €

6. Cuando se origine una incapacidad temporal por contingencias comunes, se subvencionará el importe 
correspondiente a la cuantía que deba abonar la entidad beneficiaria en los primeros quince días. Dicho importe no 
podrá superar, en ningún caso, la cuantía diaria de la subvención concedida por el contrato y se distribuirá entre la 
Administración Regional y la Diputación Provincial correspondiente, teniendo en cuenta la aportación de cada una 
en el contrato. 

7. Los importes de la subvención determinados en los apartados anteriores, se incluyen dentro del ámbito de 
aplicación del artículo 53.1 del Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
en virtud del cual la subvención revestirá la forma de costes unitarios, en los términos indicados en este artículo. Las 
cuantías de las subvenciones especificadas en este artículo han sido establecidas en base a un método de cálculo 
justo, equitativo y verificable de acuerdo a lo establecido en el artículo 53, apartado 3, letra a) del mencionado 
reglamento europeo. 
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8. El importe de la subvención concedida por contrato de trabajo irá destinado a sufragar el coste laboral, considerando 
como tal a los efectos de la presente orden el total de las retribuciones, incluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias, más las correspondientes cotizaciones empresariales a la Seguridad Social de la persona 
trabajadora. El importe de la subvención no podrá ser superior, en ningún caso, al importe abonado por la entidad 
beneficiaria por dicho concepto.

Artículo 23. Criterios de valoración.
 
Las solicitudes se valorarán con un máximo de 100 puntos, en función de la media del paro registrado de los últimos 
12 meses anteriores a la publicación de la presente orden, referida a la población entre 16 y 66 años, del municipio 
en el que se desarrolle el proyecto subvencionado, en relación a su provincia. En el caso de que dicho proyecto 
se desarrolle en más de un municipio, el porcentaje a tener en cuenta para la asignación de puntuación será la 
media ponderada de los porcentajes de los municipios afectados. La puntuación total se asignará según el siguiente 
baremo:

a) 10 puntos, cuando se desarrolle en municipios cuya media de paro no alcance el 4 por ciento.
b) 20 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 4 por ciento y no alcance el 7 por ciento.
c) 35 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 7 por ciento y no alcance el 9 por ciento.
d) 50 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 9 por ciento y no alcance el 11 por ciento.
e) 65 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 11 y no alcance el 13 por ciento.
f) 80 puntos, cuando dicha media de paro se encuentre desde el 13 por ciento y no alcance el 16 por ciento.
g) 100 puntos, cuando dicha media de paro sea al menos del 16 por ciento.

Artículo 24. Selección de las personas a contratar. Oferta de empleo. 

1. Para llevar a cabo la selección de las personas a contratar, será preciso que se formalice una oferta genérica de 
empleo, con el ámbito territorial que se considere, ante la correspondiente Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. 
Dicha oferta deberá ser remitida a la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha con, al menos, cinco días hábiles 
de antelación, respecto a la fecha de inicio del proceso de selección que realice la entidad beneficiaria. A estos 
efectos, se considera como fecha de inicio de dicho proceso el primer día del plazo de presentación de solicitudes 
establecido en el mismo. 

En el caso de las personas en situación de exclusión social, será necesario que se formalice una oferta nominal ante 
la correspondiente Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, con al menos dos días hábiles de antelación a la fecha 
de inicio de la relación laboral. 

2. La oferta de empleo deberá ajustarse al contenido y a los perfiles profesionales requeridos en la memoria del proyecto 
y especificará el número de personas solicitadas por puesto a cubrir. Además, deberá estar formulada de forma precisa y 
ajustada a los requerimientos del puesto de trabajo y no contendrá elementos que puedan servir de base para cualquier 
tipo de discriminación, que no respondan a los criterios preferenciales establecidos en el artículo 26.

3. De entre los colectivos objeto del sondeo, las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha dirigirán a las personas 
candidatas a las entidades beneficiarias para que presenten sus solicitudes en los procesos selectivos convocados 
por las mismas. 

4. Las personas incluidas en el artículo 16.2, serán dirigidas a la entidad beneficiaria, con arreglo al protocolo 
establecido con la Consejería de Bienestar Social, que se publicará en el portal de internet de la Administración de 
la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.castillalamancha.es/).

Artículo 25. Procedimiento de selección. 

1. La selección de las personas a contratar en el marco de los proyectos de la línea 1, se realizará por la entidad 
beneficiaria contratante, de entre las personas desempleadas enviadas por la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, 
sobre la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el cumplimiento de los 
requisitos exigidos para participar en los proyectos. 

La entidad beneficiaria podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por la Oficina Emplea de Castilla-La 
Mancha, siempre que las mismas reúnan los requisitos exigidos en el artículo 16, previa comprobación de los mismos 
por parte de dicha oficina y de las entidades beneficiarias, cuando proceda. 
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2. La selección de las personas a contratar, de entre las personas candidatas enviadas por la Oficina Emplea, se 
realizará por la entidad beneficiaria, de acuerdo con las normas de selección de personal que le sean de aplicación. 
Finalizado el proceso de selección, se levantará acta, en el modelo normalizado incluido como anexo IX, en la que 
se hará constar las personas que han sido propuestas para la contratación (con nombre, apellidos y DNI) y las 
posibles suplentes para cada perfil profesional, con expresión de la calificación otorgada a las mismas, en función 
del correspondiente baremo; el colectivo en que se encuadran; así como en su caso, las personas excluidas, con 
expresión de la causa de exclusión. 

La identidad de las mujeres víctimas de violencia de género se protegerá en el proceso selectivo mediante la 
seudonimización de sus datos identificativos.

3. Con anterioridad a la publicación del listado de personas seleccionadas, la entidad beneficiaria remitirá a la 
Oficina Emplea de Castilla-La Mancha una relación de las personas propuestas a contratar, con el objeto de que por 
ésta se verifique el cumplimiento de los requisitos relativos a inscripción y percepción o no de prestaciones por parte 
de las personas candidatas. A tal efecto, la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha correspondiente remitirá a las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo y a la entidad beneficiaria el informe 
sobre el cumplimiento de requisitos de las personas a contratar. El resto de requisitos deberán ser comprobados por 
las entidades beneficiarias. 

4. A fin de solventar las posibles dificultades en la selección, en las entidades beneficiarias con una población 
inferior a 500 habitantes, el órgano competente para la contratación de las personas desempleadas podrá solicitar 
a la Oficina Emplea correspondiente un listado cerrado y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas 
a partir del baremo que se establezca a través de circular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
publicada en el portal de internet de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.
castillalamancha.es/).

5. Una vez realizadas las contrataciones, la entidad beneficiaria deberá vincular los contratos formalizados a la 
oferta de empleo en el momento de comunicarlos, con la finalidad de que la oferta de empleo se cierre reflejando 
adecuadamente la intermediación de la Oficina Emplea.

6. La Consejería de Economía, Empresas y Empleo llevará a cabo un seguimiento de la selección de las personas 
a contratar, accediendo a toda la información y documentación del proceso.

Artículo 26. Criterios de selección.

1. Para la selección de las personas a contratar se atenderá al nivel de protección por desempleo de las mismas, así 
como otras circunstancias que deban ser valoradas por la entidad beneficiaria, tales como la situación económica, 
social o de responsabilidades familiares, teniéndose en cuenta la selección de aquellas en cuyos núcleos familiares 
existan personas dependientes y todos los miembros de la unidad familiar estén desempleados. 

2. No podrán introducirse en la selección de las personas a contratar, criterios que puedan impedir la libre circulación 
de trabajadores/as, tales como el empadronamiento en un determinado municipio, con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento (UE) nº 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre 
circulación de los trabajadores dentro de la Unión. 

En todo caso, el procedimiento de selección deberá garantizar la igualdad de oportunidades para todas las personas, 
sin discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, en relación con las personas 
participantes que cumplan los requisitos de acceso. 

No se podrá admitir como criterio de acceso al Programa, la realización de pruebas, entrevistas personales de 
trabajo, ni la valoración de currículo o experiencia de los aspirantes. No obstante, las bases de la convocatoria del 
proceso selectivo podrán incluir la experiencia en la baremación de méritos.

3. Iniciado el procedimiento de selección, ante la falta de personas candidatas, su idoneidad u otras circunstancias, 
la entidad beneficiara podrá proponer a la Oficina Emplea que amplíe los criterios de sondeo de la oferta de empleo.

4. En igualdad de puntuación, tendrán preferencia para participar las personas que no fueron contratadas en el 
marco de la convocatoria incluida en la Orden 176/2023, de 27 de julio, de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo, por la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del programa 
de Apoyo Activo al Empleo, y se efectúa la convocatoria para 2023. 
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Asimismo, respecto de los colectivos a los que se refiere el artículo 16.1, párrafos a), b), e) y f) tendrán preferencia, 
en igualdad de puntuación, para participar en este Programa de empleo, las personas mayores de 50 años. 

Artículo 27. Propuesta de participantes en acciones formativas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 21.1.d), en los municipios con una población igual o superior a 5.000 
habitantes, las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha propondrán a las entidades beneficiarias una relación 
vinculante de, al menos, el 30 por ciento de las personas seleccionadas, para la realización de alguna de las 
actuaciones formativas previstas en el artículo 32, con anterioridad a la formalización del contrato. 

Para el resto de entidades beneficiarias, la realización de las acciones formativas conforme al artículo 32 será 
opcional y podrá realizarse en los términos previstos en este artículo.

Artículo 28. Suspensión de los contratos de trabajo.

Los contratos suscritos podrán suspenderse, con arreglo a lo previsto en el artículo 45.1 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. En el caso de que la suspensión se produzca por la causa prevista en el párrafo a) 
de dicho precepto, la misma no podrá exceder de un mes de duración.

Artículo 29. Sustitución de las personas contratadas.

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 21.1.c), cuando se produjesen extinciones 
de los contratos subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del primer 50 por ciento 
de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a la persona contratada mediante la formalización de un 
nuevo contrato de conformidad con los apartados 3, 4, 5, 6 y 7 de este artículo. Una vez transcurrido dicho periodo, 
la sustitución será potestativa, sin perjuicio de la obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente 
al periodo que reste hasta la finalización del contrato. 

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo acuerdo de las partes, la entidad 
beneficiaria podrá contratar a una persona sustituta por el período de suspensión. 

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten como posibles suplentes en el 
acta al que se refiere el artículo 25.2, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo 
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la subvención concedida. La 
jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la finalización del periodo 
subvencionado, salvo en el caso de que dicha sustitución suponga la superación de los límites previstos en el 
artículo 2.2.a), que deberán respetarse en todo caso. 
5. Las entidades beneficiarias deberán comunicar la causa de la extinción del contrato y sustituir a la persona 
contratada, en el plazo máximo un mes desde la fecha de baja en la Seguridad Social. 

En el caso de sustitución por suspensión del contrato, la entidad deberá comunicar la causa de suspensión en el 
plazo máximo de quince días desde la fecha de inicio de la relación laboral de la persona sustituta.

6. En el caso de que la entidad beneficiaria tenga obligación de sustituir a las personas participantes que causen 
baja en el proyecto y no existieran suplentes disponibles, deberá actuar de conformidad con lo previsto en los 
artículos 24 a 26.

7. En el caso de que la persona a sustituir pertenezca al colectivo establecido en el artículo 16.2, la persona sustituta 
deberá pertenecer a este mismo colectivo, si existen personas propuestas por los servicios sociales básicos de 
Bienestar Social.
 
Artículo 30. Del pago y justificación de las ayudas.

1. En el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, salvo cuando se trate 
de entidades a las que se haya adjudicado un solo contrato, las entidades beneficiarias deberán remitir al órgano 
competente para resolver la comunicación de inicio de, al menos, un proyecto, considerando como tal inicio la 
contratación de, al menos, una persona desempleada, en el modelo normalizado que se establece en el anexo 
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III, que se acompañará del anexo IV.A e incluirá las declaraciones y autorizaciones necesarias de las personas 
contratadas incluidas en el anexo IV.B, al que se adjuntará la siguiente documentación, siempre que proceda:

a) Bases de la convocatoria del proceso de selección
b) Acta de selección de las personas propuestas para su participación en el Programa, conforme al modelo anexo IX. 
c) Copia de los contratos formalizados con indicación de la cofinanciación del FSE+.
d) Documentación acreditativa de los motivos por los que no se ha contratado a las personas según el orden en el 
que figuran en las correspondientes actas de selección.
e) Informe de la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha sobre el cumplimiento de requisitos de las personas a 
contratar.
f) Documentación acreditativa de no haber contratado a más de una persona por unidad familiar.
g) Informe de los servicios sociales o acreditación de la priorización por la Oficina Emplea o documentación 
acreditativa de tener responsabilidades familiares.
h) Certificado de empadronamiento colectivo, resolución de dependencia de la persona que convive con el participante 
y acreditación de la pertenencia a familia en la que ningún miembro está empleado. 
i) Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
j) Titulo judicial en vigor y, en su defecto, informe del Instituto de la Mujer acreditativo de la condición de víctima de 
violencia de género.
k) Informe clínico del centro de salud mental o similar acreditativo de la condición de persona con trastorno de 
espectro autista. 
l) Informe de un servicio público encargado de la atención integral a las víctimas de trata de seres humanos o de 
entidades sociales especializadas debidamente reconocidas por las Administraciones Públicas competentes.
m) Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido discriminación laboral por su condición sexual, en 
el caso de colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos 
LGTBI en Castilla-La Mancha.
n) Carta de despido o cualquier otro documento que acredite de forma fehaciente la realización de un despido de 
acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, o conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido 
de la Ley Concursal aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo.
ñ) Propuesta de la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha que contenga la relación de personas para la realización 
de acciones formativas.
o) Documento de la entidad beneficiaria que relacione las personas derivadas a acciones formativas.
p) Certificación de finalización del grupo/curso (F40).

La comunicación de inicio del resto de proyectos será remitida, como máximo, en el plazo de un mes desde el inicio 
de los mismos, conforme al modelo que establece el anexo III, al que se adjuntará la documentación prevista en 
este apartado.

La comunicación de los contratos formalizados con el resto de personas trabajadoras de cada proyecto será remitida, 
como máximo, en el plazo de un mes desde el inicio de los mismos, conforme al anexo IV.A, al que se adjuntará la 
documentación prevista en este apartado.

2. Las entidades beneficiarias deberán remitir el acuerdo social previsto en el artículo 8, acompañado de la declaración 
responsable de hallarse al corriente de obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha y de no ser deudor por resolución de procedencia de reintegro, en el plazo comprendido desde 
la notificación de la resolución de concesión de la subvención hasta el 14 de noviembre de 2025.

3. En los 5 días siguientes a la finalización de todos los contratos subvencionados, la entidad beneficiaria deberá 
remitir el anexo X para certificar la finalización de los mismos. 

4. En el plazo máximo de un mes desde la realización de cada proyecto, se presentará ante el órgano competente 
para resolver, certificación de finalización del mismo, conforme al anexo V.B, al que se adjuntará la siguiente 
documentación:

a) Memoria del proyecto realizado, en la que se incluyan: fotografías, relación del material que se ha empleado para 
publicitar la cofinanciación del proyecto por el FSE+, por la Diputación Provincial correspondiente y por la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo y cualquier otra información acreditativa de la aplicación de los fondos recibidos 
a la ejecución del proyecto. La memoria tendrá el contenido mínimo que se determina en el anexo VI.
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b) Partes de asistencia de las personas contratadas, de acuerdo con lo establecido en el modelo normalizado que 
se establece como anexo VII.
c) Relación nominal de trabajadores (RNT).
d) En el caso de suspensión de los contratos con arreglo a lo previsto en el apartado 1 del artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se aportará la documentación que acredite la misma. 
e) Documentación acreditativa de la orientación realizada por la propia entidad beneficiaria.
f) Declaración de períodos de incapacidad temporal, descanso por nacimiento y cuidado de menor y absentismos 
mediante la cumplimentación del anexo V.A.
g) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

5. Las subvenciones contempladas en esta línea 1 se abonarán de la siguiente forma:

a) Practicada la notificación de la resolución de concesión, se anticipará a las entidades beneficiarias el 50 por ciento 
de la subvención concedida. En todo caso, la parte del anticipo que corresponde a las Diputaciones Provinciales 
quedará condicionada a la efectiva aportación de los fondos por éstas.
b) Presentado el acuerdo social previsto en el artículo 8, se abonará el 20 por ciento de la subvención concedida.
c) Presentado el anexo X acreditativo de la finalización de todos los contratos, se abonará otro 20 por ciento de la 
subvención concedida.
d) Finalmente, se abonará el 10 por ciento de la subvención concedida o el importe correspondiente en función de la 
liquidación efectuada, con la presentación de la documentación que acredite la realización de los proyectos, en los 
términos previstos en el apartado 4.

La comprobación de las actuaciones y de la justificación final se efectuará según se indica en el artículo 31.

No podrá realizarse ningún pago de la subvención, en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

6. Asimismo, para hacer efectiva la liquidación, la entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de un mes, 
desde la finalización del último proyecto, la certificación final de todos los proyectos realizados, que se formalizará 
en el modelo normalizado previsto en el anexo VIII, donde se incluirá el detalle de otros ingresos o subvenciones que 
hayan financiado la actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

7. La liquidación se realizará en función de costes unitarios, teniendo en cuenta el importe subvencionable y la 
duración del contrato, en los términos establecidos en el artículo 22.1. Para ello, se computarán los días de asistencia 
recogidos en los partes de asistencia, aplicando la siguiente fórmula: número de días de asistencia por cada baremo 
estándar de coste unitario diario.

Los días correspondientes a fines de semana, días de vacaciones u otros permisos retribuidos, así como los días 
festivos, serán computados como días de asistencia.

Los días por incapacidad temporal se abonarán en los términos establecidos en el artículo 22.6.

Artículo 31. Comprobación, control e inspección de los proyectos.

1. Realizadas las actuaciones de los proyectos aprobados y una vez presentada la documentación justificativa 
correspondiente por la entidad beneficiaria de la ayuda en los términos y con los requisitos previstos en esta orden, 
se realizará la correspondiente comprobación técnico-económica de la justificación, que quedará reflejada en un 
informe sobre el grado de cumplimiento de las condiciones, en el que se indicará la conformidad de las actuaciones 
realizadas, de acuerdo con la resolución de concesión y la relación de los gastos subvencionables admitidos.

2. Cuando de la comprobación de la justificación de la subvención presentada por la entidad beneficiaria, se 
apreciase la existencia de defectos subsanables, el órgano administrativo competente lo pondrá en su conocimiento, 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de presentación producirá los efectos señalados 
en el artículo 39.4 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.
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3. La entidad beneficiaria de la subvención estará obligada a facilitar las comprobaciones que garanticen la 
correcta realización del proyecto o actuación objeto de la misma. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por los órganos concedentes, así como al control financiero de la Intervención General de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha o cualquier órgano 
de la Unión Europea y, en su caso, a las actuaciones de comprobación establecidas en la normativa aplicable a la 
gestión de las ayudas cofinanciadas por el Fondo Social Europeo Plus. A estos efectos, el órgano concedente podrá 
realizar las comprobaciones e inspecciones que entienda pertinentes, pudiendo solicitar de la entidad beneficiaria 
de la ayuda cuantas aclaraciones y documentación considere oportunas.

Sección 2ª. Línea 2: Ayudas para la formación profesional en el ámbito laboral

Artículo 32. Formación subvencionable.

1. Serán subvencionables las especialidades formativas del Catálogo de Especialidades Formativas, previsto en el 
artículo 20.3 de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, que se clasifican en:

a) Acciones conducentes a la obtención de los certificados profesionales, referidos al Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales de nivel 1 y de nivel 2, completos o por Módulos formativos. Las acciones formativas 
que se pueden solicitar están incluidas en el Anexo de especialidades formativas disponible en la página web https://
empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones.
Estas acciones formativas vinculadas a certificados profesionales, podrán contemplar la realización del módulo de 
formación práctica en centros de trabajo, vinculados a dichas acciones formativas, conforme a lo establecido en 
los artículos 37.2.a) y 38 de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y 
Empleo, en materia de programación, gestión y evaluación de la formación profesional para el empleo en el ámbito 
laboral en Castilla-La Mancha y por la que se establecen las bases reguladoras de concesión de subvenciones 
públicas para su realización. 
b) Otras especialidades formativas no dirigidas a la obtención de certificados profesionales. Las acciones formativas 
que se pueden solicitar están incluidas en el Anexo de especialidades formativas disponible en la página web https://
empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones.

2. La duración mínima de las acciones formativas será de 120 horas y no podrán superar el máximo de 300 horas de 
duración total (no incluido, en casos de certificados profesionales, el módulo de formación práctica en centros de trabajo). 
La duración máxima se podrá superar cuando concurran causas justificadas relacionadas con el programa formativo.

3. Se podrán solicitar otras especialidades formativas relacionadas directamente con ocupaciones demandadas en 
el entorno laboral del ámbito territorial del solicitante.

Artículo 33. Requisitos específicos de las entidades beneficiarias.

Además de los requisitos generales establecidos en el artículo 6, son requisitos específicos de las entidades 
beneficiarias los siguientes:

a) Disponer de instalaciones y recursos humanos suficientes que garanticen su solvencia técnica para desarrollar, 
en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha, la actividad subvencionada, con sujeción a lo indicado por la normativa 
vigente en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral.
b) No haber sido sancionadas, mediante resolución firme, por infracción grave o muy grave en materia de formación 
profesional para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, 
de acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 34. Obligaciones específicas de las entidades beneficiarias.

Además de las obligaciones generales recogidas en el artículo 7 de esta orden, son obligaciones específicas de las 
entidades beneficiarias las establecidas en el artículo 9 de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo. 

Artículo 35. Personas destinatarias de la formación. 

Serán destinatarias de esta formación las personas que sean seleccionadas de conformidad con lo expuesto en la 
sección primera del capítulo II de esta orden.
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Artículo 36. Derechos y obligaciones del alumnado. 

1. La participación del alumnado en cualquier acción formativa será gratuita, quedando expresamente prohibida la 
exigencia de cualquier tipo de prestación, aval o pago de cantidad alguna por ningún concepto.

2. Las personas tendrán derecho a la formación, a la utilización de los materiales o equipos didácticos adecuados a 
los objetivos del curso, a ser informadas de los sistemas de evaluación y de seguimiento, así como de los resultados 
del aprendizaje, y a recibir la acreditación de los contenidos formativos y la certificación de las prácticas.

3. El alumnado deberá facilitar la documentación que le sea solicitada por la entidad. Asimismo, deberá asistir y 
seguir con aprovechamiento las acciones formativas en las que participe y no podrá incurrir en más de tres faltas de 
asistencia no justificadas al mes.

4. Las personas participantes en las acciones formativas estarán cubiertas por un seguro de accidentes y de 
responsabilidad civil, en los términos establecidos en la resolución de concesión.

Artículo 37. Cuantía de la subvención.

1. La cuantía máxima de la subvención a conceder por cada acción formativa se determinará mediante el producto del 
número de horas de la misma por el número de alumnos/as y por el importe del módulo correspondiente, conforme 
al Anexo de especialidades formativas disponible en la página web https://empleoyformacion.castillalamancha.es/
empresas/ayudas-subvenciones, donde se establecen los módulos de cada especialidad.

2. A los efectos de determinar la cuantía de la subvención, una vez ejecutada la formación, será de aplicación lo 
establecido en el artículo 21.2 de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas 
y Empleo.

Artículo 38. Becas y ayudas a la formación.

1. Las personas trabajadoras desempleadas que realicen la formación o las prácticas profesionales no laborales, 
podrán percibir las becas y ayudas asociadas a su asistencia que se recogen en los artículos 39, 40, 41 y 42 de 
la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, debiendo reunir los 
requisitos exigidos para su concesión a la fecha de incorporación a la correspondiente acción formativa.

2. De conformidad con la previsión del artículo 40.1.b) de dicha Orden, y para esta convocatoria, los colectivos 
específicos de personas trabajadoras desempleadas que podrán percibir dicha beca, son: Parados de larga duración, 
personas mayores de 50 años, personas residentes en localidades consideradas despobladas, jóvenes menores 
de 30 años con especiales dificultades de inserción y otras personas trabajadoras desempleadas en situación de 
vulnerabilidad.
 
3. Las solicitudes para becas y ayudas se presentarán en el plazo de un mes desde la incorporación de la persona 
solicitante a la correspondiente acción formativa. 

En el supuesto de prácticas profesionales no laborales presentarán, en el plazo de un mes desde la incorporación 
a las mismas, una nueva solicitud exclusivamente para la obtención de las ayudas de transporte, manutención y 
alojamiento.

Las solicitudes deberán presentarse conforme al modelo que se incluye en esta resolución como anexo XI.A, junto a 
los anexos XI.B y XI.C, en su caso, y la documentación en él especificada, a través de las siguientes modalidades:

a) Preferentemente de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es). Al presentarse de 
esta forma, los documentos a aportar serán digitalizados y presentados junto con la solicitud como archivos anexos 
a la misma. 
b) Mediante su presentación en el Registro de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en sus Delegaciones 
Provinciales o en cualquiera de los registros y por los medios previstos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.
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4. Las personas solicitantes de las ayudas de transporte, manutención y alojamiento dispondrán de un plazo de 
7 días hábiles, desde el siguiente al de finalización de la acción formativa o práctica profesional no laboral, para 
presentar la siguiente documentación acreditativa del gasto realizado:

a) El ticket o factura del gasto en el caso de la ayuda de manutención.
b) El contrato de arrendamiento, factura de hospedaje u otro documento acreditativo, en el caso de la ayuda de 
alojamiento.
c) Los billetes en clase económica de los desplazamientos inicial y final para las ayudas al transporte nacional y 
transnacional.

5. Para la realización de acciones formativas asociadas al Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales se 
podrá solicitar el pago anticipado del importe de hasta el 60 por ciento de las becas y ayudas previstas en este 
artículo. El pago anticipado se realizará en las mismas condiciones que establezca la dirección general competente 
en materia de tesorería al resolver la autorización del pago anticipado de las resoluciones de las convocatorias.

6. Constituirá causa de pérdida del derecho a percibir las ayudas y becas, incurrir en más de tres faltas de asistencia 
no justificadas al mes, en cada acción formativa. En todo caso, no se tendrá derecho a percibir las ayudas de 
transporte y de manutención que correspondan a los días en los que no se asista a la acción formativa, ni a percibir 
las becas y ayudas a la conciliación correspondientes a las faltas de asistencia no justificadas.

7. Las becas y ayudas de transporte, manutención y alojamiento y ayudas a la conciliación previstas en este artículo 
no se computarán como renta a efectos de lo indicado en el artículo 275.4 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.

Artículo 39. Cuantías máximas de las becas y ayudas a la formación.

Las cuantías máximas de las becas y ayudas serán las establecidas en el anexo II de la Orden 178/2020, de 19 de 
noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

Artículo 40. Procedimiento de concesión de las becas y ayudas.

1. La concesión de las becas y ayudas de transporte, manutención y alojamiento, así como a la conciliación, para 
las personas desempleadas que participen en las acciones formativas y, en su caso, la compensación económica a 
empresas por la realización de prácticas profesionales no laborales, conforme a lo establecido en el artículo 6.5.d) 
de la Ley 30/2015, de 9 de septiembre, se realizará mediante el procedimiento de concesión directa, sin establecer 
comparación entre las solicitudes, ni prelación entre las mismas, otorgándose las subvenciones siempre que las 
personas reúnan los requisitos establecidos. 

2. La instrucción del procedimiento de concesión y la solicitud de las ayudas y becas recogidas en este artículo 
serán las establecidas en el artículo 43 de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo.

Artículo 41. Ejecución de las acciones formativas. 

1. La ejecución de las acciones formativas será realizada conforme a lo establecido en el artículo 26.1 de la Orden 
178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

2. Las acciones formativas únicamente podrán impartirse de forma presencial, sin perjuicio de que pueda utilizarse 
para su realización el aula virtual, sin que, en ningún caso, la participación de las personas trabajadoras en las 
mismas sea superior a ocho horas diarias:

a) Formación presencial. La formación presencial es aquella que tiene lugar en un aula, con la presencia de 
profesorado que transmite los conocimientos en el mismo lugar y tiempo a un grupo de alumnos y alumnas.
b) Aula virtual. Se considera aula virtual al entorno de aprendizaje, donde el tutor-formador y alumnado interactúan, 
de forma concurrente y en tiempo real, a través de un sistema de comunicación telemático de carácter síncrono. Que 
podrá emplearse como medio complementario y adicional para desarrollar el proceso formativo, sin que la impartición 
de la totalidad de una especialidad formativa del Catálogo de Especialidades Formativas pueda realizarse a través 
de aula virtual.

3. La formación impartida se organizará en grupos de un mínimo de 5 y un máximo de 20 participantes.
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Artículo 42. Seguimiento de las acciones de formación.

Todo el seguimiento de las acciones formativas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 30 de la Orden 
178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

Artículo 43. Acreditación de las competencias profesionales adquiridas. 

La acreditación de las competencias profesionales adquiridas se realizará conforme a lo establecido en el artículo 35 
de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. 

Artículo 44. Pago y justificación de las subvenciones.

1. Las entidades beneficiarias, una vez dictada la resolución de concesión, podrán solicitar un pago anticipado con 
carácter previo al inicio de la actividad formativa por un importe que no podrá superar el 25 por ciento del importe 
concedido para la totalidad de la acción formativa.

Igualmente, podrán solicitar el pago de hasta un 35 por ciento adicional, una vez acreditado el inicio de la actividad 
formativa.

Asimismo, se podrá pagar, a petición de la beneficiaria, un único anticipo de hasta el 60 por ciento del importe 
concedido, una vez acreditado el inicio de la actividad formativa. 

2. Finalmente, al menos el 40 por ciento restante del importe concedido se hará efectivo una vez finalizada y 
justificada la formación subvencionada.

3. En todo caso, dicho pago no podrá realizarse en tanto las entidades beneficiarias no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o sean deudores por resolución de reintegro.

4. La justificación de las subvenciones, que se realizará mediante la modalidad de cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto, de conformidad con lo expuesto en el artículo 21 y en el anexo III de la Orden 178/2020, de 
19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se presentará en el plazo de dos meses tras 
la finalización de la formación, con la aportación del modelo que se incluye como anexo XII.

Sección 3ª Línea 3: Ayudas para la contratación de las personas titulares del cheque empleo

Artículo 45. Título “Cheque empleo”: definición, expedición y vigencia.

1. El “Cheque Empleo” es un título nominativo que recoge un estímulo a la contratación laboral, en los términos 
previstos en esta orden.

2. El Cheque Empleo será expedido de oficio y remitido por la Consejería de Economía, Empresas y Empleo a los 
siguientes colectivos:

a) A todas aquellas personas que hayan participado en los programas regulados en las líneas 1, 2 y 4 de esta orden, 
a excepción de aquellas que hubieran causado baja en el transcurso del correspondiente programa por despido 
procedente. 
b) A todas aquellas personas que hayan participado en el programa regulado en la Orden 240/2022, de 9 de diciembre, 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones a entidades sin ánimo de lucro, para la contratación de personas desempleadas y en situación de 
exclusión social, a excepción de aquellas que hubieran causado baja en el transcurso del correspondiente programa 
por despido procedente. 

3. El Cheque Empleo podrá ser expedido a solicitud de la persona interesada con anterioridad a la finalización 
de la acción formativa o del contrato, siempre que haya sido seleccionada por la entidad beneficiaria. La solicitud 
se dirigirá al Servicio de Fomento del Empleo de la Dirección General de Empleo de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo.

4. Cada persona obtendrá un único “Cheque Empleo”, que tendrá una vigencia de 12 meses, computados desde la 
fecha de expedición del título. 
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Artículo 46. Requisitos de los contratos subvencionables.

1. Serán subvencionables los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel 
de estudios y los contratos con carácter indefinido, excepto los contratos fijos-discontinuos, formalizados con 
personas titulares del título “Cheque Empleo” que, en el momento de la contratación, se encuentren inscritas como 
demandantes de empleo no ocupadas en las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha. 

2. La duración de los contratos formativos para la obtención de la práctica profesional será de un año, salvo que 
el convenio colectivo de ámbito sectorial estatal o autonómico o, en su defecto, el convenio colectivo sectorial de 
ámbito inferior determine una duración inferior a un año, en cuyo caso el contrato subvencionado tendrá la duración 
máxima establecida en el mismo.

3. La jornada de los contratos de trabajo subvencionados será a tiempo completo y equivalente a la de una persona 
trabajadora comparable en cómputo anual de la entidad contratante, sin que pueda exceder de la misma. En caso 
de que en la entidad contratante no exista una persona trabajadora comparable a tiempo completo, se estará a 
la prevista en el convenio colectivo de aplicación o, en su defecto, a la jornada máxima legal. Podrán realizarse 
contrataciones a tiempo parcial, sin que la duración en este caso pueda ser inferior al 50 por ciento de la jornada.

4. Cuando se trate de un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de 
estudios, éste deberá formalizarse en la categoría profesional y en el grupo de cotización correspondiente a la 
titulación por la que se contrata.

Asimismo, dicho contrato deberá suponer un incremento neto del empleo de la empresa, con relación a la plantilla 
existente en los noventa días naturales anteriores a la contratación, incluyendo tanto bajas voluntarias como no 
voluntarias, a excepción de las jubilaciones. Este incremento deberá mantenerse, al menos, durante los 180 días 
posteriores a la formalización del contrato.

Para calcular dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de personas trabajadoras de la 
empresa, en el periodo de los noventa días naturales anteriores a la nueva contratación, calculado como el cociente 
que resulte de dividir entre noventa el sumatorio de los contratos que estuvieran en alta en la empresa en cada uno 
de los noventa días inmediatamente anteriores a la misma, debiendo ser este cociente inferior al número de contratos 
existentes el día de la contratación. Todo ello referido al ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

5. Cuando se trate de un contrato indefinido, éste debe suponer un incremento neto del empleo fijo de la empresa 
con relación a la plantilla existente en los noventa días naturales anteriores a la contratación, excluyendo las bajas 
voluntarias y jubilaciones.

Para calcular dicho incremento, se tomará como referencia el promedio diario de las personas trabajadoras con 
contratos indefinidos en el periodo de los noventa días naturales anteriores a la nueva contratación, calculado como 
el cociente que resulte de dividir entre noventa el sumatorio de los contratos indefinidos que estuvieran en alta en la 
empresa, en cada uno de los noventa días naturales inmediatamente anteriores a la nueva contratación, debiendo 
ser este cociente inferior al número de contratos indefinidos existentes el día de la nueva contratación. Todo ello, 
referido al ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

Artículo 47. Requisitos específicos de las personas o entidades beneficiarias.

Serán requisitos específicos de las personas o entidades beneficiarias los siguientes:

a) Que el puesto de trabajo objeto de subvención se genere en el territorio de Castilla-La Mancha.
b) No haber realizado despidos colectivos, suspensiones de contratos o reducciones de jornada por causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, previstos en los artículos 51 y 47, respectivamente, del 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha, en el plazo de los seis meses anteriores a la celebración del contrato para el que se solicita ayuda. La 
citada exclusión afectará a un número de contratos concedidos, igual al de las extinciones producidas.

Artículo 48. Obligaciones específicas de las personas o entidades beneficiarias. 

1. Además de las obligaciones recogidas en el artículo 7, serán obligaciones específicas de las personas o entidades 
beneficiarias las siguientes:

a) Cuando se trate de un contrato para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, el 
puesto de trabajo objeto de subvención deberá mantenerse por el periodo de duración que figure en el contrato.
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b) Cuando se trate de un contrato indefinido, el puesto de trabajo objeto de subvención deberá mantenerse por un 
período mínimo de tres años. 
c) Deberá mantenerse el número de contratos indefinidos existentes en los centros de trabajo que tuviera la 
persona o entidad beneficiaria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha en la fecha del contrato 
subvencionado, por un periodo mínimo de dieciocho meses a partir de la fecha de inicio del mismo, en base a 
las siguientes reglas:
1º. Se calculará la media aritmética diaria del número de personas trabajadoras indefinidas de plantilla, en los 
dieciocho meses inmediatamente posteriores al de la contratación subvencionada. A estos efectos, se computará 
cada persona trabajadora indefinida, en proporción al número de días en alta, en el período de referencia, con 
independencia de su jornada y excluyendo para este cálculo a la persona trabajadora subvencionada. 
2º. Se entenderá que se ha mantenido el número de personas trabajadoras indefinidas, si el resultado de este 
cálculo es igual o mayor al número de trabajadores/as indefinidos existentes el día de la contratación de la persona 
subvencionada.

2. A efectos del cumplimiento de la obligación establecida en el apartado 1.c), no se tendrán en cuenta las extinciones 
de contratos de trabajo por causas objetivas o por despidos disciplinarios que hayan sido declarados o reconocidos 
como procedentes, los despidos colectivos que no hayan sido declarados no ajustados a derecho, así como las 
extinciones causadas por dimisión, jubilación, muerte o incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez 
de las personas trabajadoras, o por resolución del período de prueba. Asimismo, no se tendrán en cuenta las 
extinciones de contratos de trabajo causadas por jubilación, muerte o incapacidad permanente total, absoluta o gran 
invalidez del empresario.

Artículo 49. Exclusión de las subvenciones.

1. No serán objeto de ayuda al amparo de esta línea:

a) Las contrataciones que afecten al cónyuge, ascendientes, descendientes y demás parientes por consanguinidad 
o afinidad, hasta el segundo grado inclusive, del empresario o de quienes tengan el control empresarial, ostenten 
cargos de dirección o sean miembros de los órganos de administración de las entidades o de las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad, así como las que se produzcan con estos últimos.
b) Las relaciones laborales de carácter especial previstas en el artículo 2 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores o en otras disposiciones legales.
c) Contrataciones realizadas con personas trabajadoras que en los doce meses anteriores a la fecha de alta de la 
persona trabajadora en el correspondiente régimen de la Seguridad Social hubiesen prestado servicios en la misma 
empresa o entidad mediante un contrato por tiempo indefinido. 
d) Contrataciones con personas trabajadoras que hayan causado baja en el correspondiente régimen de la Seguridad 
Social con un contrato de trabajo indefinido para otro empleador en un plazo de tres meses previos a la fecha del 
alta en el correspondiente régimen de la Seguridad Social con el contrato para el que se solicita subvención. Esta 
exclusión no se aplicará cuando la finalización del contrato sea por despido reconocido o declarado improcedente, 
o por despido colectivo.
Lo dispuesto en este párrafo será también de aplicación en el supuesto de vinculación laboral anterior de la persona 
trabajadora con empleadores a los que la persona solicitante de la subvención haya sucedido, en virtud de lo 
establecido en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

2. Cuando se trate de contrataciones con personas trabajadoras con discapacidad, sólo les serán de aplicación las 
exclusiones del apartado 1.c), si el contrato previo hubiera sido por tiempo indefinido, y del apartado 1.d).

3. En todo caso, las exclusiones citadas en el apartado 1 no se aplicarán si se trata de personas trabajadoras con 
discapacidad que presentan mayores dificultades de acceso al mercado de trabajo. A efectos de esta norma, se 
considerarán como tales a las personas con parálisis cerebral, con trastorno de la salud mental, con discapacidad 
intelectual o con trastorno del espectro del autismo, con un grado de discapacidad reconocido igual o superior al 
33 por ciento; así como las personas con discapacidad física o sensorial con un grado de discapacidad reconocido 
igual o superior al 65 por ciento.

Artículo 50. Deber de comunicación en el supuesto de sucesión empresarial.

1. En el supuesto de sucesión empresarial contemplado en el artículo 44 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, la entidad solicitante o beneficiaria en su caso, deberá comunicar tal circunstancia al órgano 
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concedente, en un plazo no superior a 30 días, a contar desde la fecha de alta de la persona contratada en la entidad 
cesionaria, pudiendo optar por:

a) Proceder al reintegro de la ayuda percibida incrementada con los intereses de demora devengados o, en su caso, 
desistir de la solicitud presentada.
b) Acreditar la subrogación de la persona o entidad cesionaria en las obligaciones derivadas de la subvención.

2. En el caso de optar por la subrogación en las obligaciones derivadas de la subvención, el cedente y cesionario 
deberán presentar conjuntamente el anexo XVI de comunicación de la sucesión empresarial, al que se acompañará 
la documentación que se indica en el mismo. Cumplida en tiempo y forma la comunicación de la sucesión, en el 
plazo de un mes desde la recepción de la misma, se dictará, por el órgano competente para resolver, resolución 
admitiendo o denegando la subrogación.

3. En los casos en los que se deniegue la subrogación o se constate el incumplimiento por el beneficiario de la 
obligación de comunicación y acreditación documental, se iniciará el procedimiento de reintegro de la subvención.

Artículo 51. Régimen de sustitución de las personas trabajadoras.

1. En los supuestos en los que se produzcan extinciones del contrato formativo para la obtención de la práctica 
profesional adecuada al nivel de estudios, no procederá la sustitución de la persona trabajadora contratada.

2. En los supuestos en los que se produzcan extinciones de contratos indefinidos subvencionados con anterioridad 
a la duración mínima establecida en el artículo 48.1.b), las personas o entidades beneficiarias, a los efectos del 
cumplimiento de la obligación de mantenimiento de los puestos de trabajo durante el periodo establecido en dicho 
artículo, deberán sustituir a las personas contratadas en el plazo de un mes, a contar desde la fecha de baja en la 
Seguridad Social. 

Si la baja en la Seguridad Social se produce en el último mes del período de obligado mantenimiento del puesto, el 
plazo para sustituir se verá incrementando en el mismo número de días que corresponda hasta alcanzar el máximo 
indicado en el párrafo anterior para efectuar la sustitución.

3. La sustitución se realizará de acuerdo con las siguientes condiciones:

a) La duración de la jornada de la persona sustituta será igual que la de la persona sustituida.
b) No podrá concurrir en la persona sustituta ninguna de las circunstancias de exclusión recogidas en el artículo 49.
c) La persona sustituta debe pertenecer a la misma categoría profesional que la persona sustituida.
d) El tiempo transcurrido entre la baja en la Seguridad Social y la formalización del nuevo contrato no interrumpirá el 
cómputo del periodo de mantenimiento del contrato subvencionado.
e) La persona sustituta deberá ser titular de un cheque empleo vigente. 

4. Las sustituciones deberán comunicarse a la Dirección General de Empleo en el plazo de 10 días desde que 
se lleven a cabo, de forma telemática con firma electrónica, mediante la presentación del anexo XV junto con la 
documentación relacionada en el mismo.

Artículo 52. Cuantía de la subvención.

La cuantía de la subvención por cada contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel 
de estudios realizado será de 8.000 euros y la cuantía de la subvención por cada contrato indefinido será de 10.000 
euros. En el caso de personas contratadas a tiempo parcial, el importe se reducirá en función de la jornada pactada.

2. De conformidad con el Acuerdo de 19/10/2021, del Consejo de Gobierno, sobre la aplicación de criterios de incentivación 
y medidas de apoyo a solicitantes de ayudas en zonas escasamente pobladas o en riesgo de despoblación, previstas 
en el artículo 22.1 y en la disposición adicional sexta de la Ley 2/2021, de 7 de mayo, de Medidas Económicas, 
Sociales y Tributarias frente a la Despoblación y para el Desarrollo del Medio Rural en Castilla-La Mancha, la cuantía 
de la subvenciones contempladas en el apartado 1, se incrementará en los siguientes porcentajes:

a) Un incremento del 20 por ciento en la intensidad de la ayuda, para las solicitudes que se desarrollen en municipios 
o núcleos de población, definidos como zonas en riesgo de despoblación, y en los municipios o núcleos de población 
de más de 2.000 habitantes, definidos como zonas de intensa despoblación, incluyendo aquellas que se desarrollen 
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en municipios pertenecientes a zonas rurales intermedias, con predominio de la actividad agrícola, población inferior 
a 2.000 habitantes y que hayan perdido población durante los cinco años anteriores a 1 de enero de 2021. 
b) Un incremento del 30 por ciento en la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollen en 
municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos como zonas de intensa despoblación, y 
en los municipios o núcleos de población de más de 2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación.
c) Un incremento del 40 por ciento de la intensidad de la ayuda para aquellas solicitudes que se desarrollen en 
municipios o núcleos de población de menos de 2.000 habitantes, definidos como zonas de extrema despoblación.

3. Presente lo anterior, el importe subvencionado no podrá superar el coste de la actuación subvencionada, así como 
la intensidad de la ayuda que se conceda no podrá superar el nivel máximo permitido por la normativa comunitaria 
o nacional.

4. Los importes de las ayudas a la contratación indefinida previstas en esta sección, cofinanciadas por el FSE+, se 
incluyen dentro del ámbito de aplicación del artículo 53, apartado 1, letra b) del Reglamento (UE) 2021/1060 del 
Parlamento y del Consejo, de 24 de junio de 2021, en virtud del cual la subvención revestirá la forma de costes unitarios.

5. Las cuantías de las subvenciones especificadas han sido establecidas con base en un método de cálculo justo, 
equitativo y verificable, de conformidad con lo establecido en el artículo 53, apartado 3, letra a) del citado reglamento 
europeo.

Sección 4ª Línea 4: Ayudas para la contratación por municipios afectados por situaciones de emergencia o catástrofe 

Artículo 53. Personas participantes y requisitos.

Las contrataciones subvencionables deberán formalizarse con personas demandantes de empleo y servicios 
inscritas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, en situación laboral de no ocupadas a la fecha de registro 
de la oferta.

Artículo 54. Obligaciones de las personas participantes. 

1. Las personas participantes están obligadas a aportar la documentación e información que se les requiera a los 
efectos de su participación en los proyectos objeto de subvención.

2. Las personas que sean contratadas al amparo de esta línea no podrán ser seleccionadas ni contratadas para 
participar en las líneas 1 y 4 del Programa de Apoyo Activo al Empleo de otra entidad, ni en el Programa Talleres+, 
establecido mediante Orden 189/2024, de 7 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, de 
la misma u otra entidad.

3. El incumplimiento de las obligaciones señaladas en los apartados anteriores o el falseamiento de cualquier 
información suministrada previamente a la contratación, dará lugar a la expulsión del Programa de Apoyo Activo al 
Empleo y podrá suponer, en su caso, el inicio del correspondiente procedimiento sancionador, conforme lo dispuesto 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Artículo 55. Ámbito de los proyectos.

Los contratos subvencionados al amparo de la presente línea se formalizarán para la ejecución de proyectos de 
interés general o social relacionados con los ámbitos previstos en el artículo 18 y, en particular, para la ejecución de 
proyectos destinados a responder a las necesidades inmediatas de reconstrucción que se planteen en sus territorios.
 
Artículo 56. Requisitos de los proyectos.

Los requisitos de los proyectos subvencionables son los previstos en el artículo 19, con la excepción de lo previsto 
en el apartado 1.b) y c). 

Artículo 57. Modalidad de contratación, duración y jornada.

1. La modalidad de contratación serán los contratos vinculados a programas de activación para el empleo, previstos 
en la disposición adicional novena de la Ley 3/2023, de 28 de febrero. 
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2. La duración de los contratos no será inferior a 180 días naturales. Si bien, las entidades beneficiarias podrán 
celebrar contratos de duración inferior, sin que en ningún caso la duración de los mismos sea inferior a 90 días 
naturales.

3. La jornada de los contratos de trabajo subvencionados será a tiempo completo y equivalente a la de un trabajador 
o una trabajadora comparable de la entidad contratante, sin que pueda exceder de la misma. En caso de que en la 
entidad contratante no exista una persona trabajadora comparable a tiempo completo, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 12 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Artículo 58. Obligaciones específicas de las entidades beneficiarias. 

Además de las obligaciones recogidas en el artículo 7, serán obligaciones específicas de las entidades beneficiarias 
las siguientes:

a) No subcontratar con terceros la ejecución de la actuación subvencionable.
b) Mantener el puesto de trabajo objeto de la contratación por el periodo de tiempo concedido y cumplir con las 
obligaciones derivadas de la relación laboral, en los términos establecidos en el texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores. 
c) Adoptar las medidas necesarias para la adaptación de los puestos de trabajo a las personas con discapacidad. 

Artículo 59. Cuantía de la subvención.

La cuantía total de la subvención vendrá determinada, en función de la duración del contrato, en los siguientes 
términos:

Duración del contrato Importe Subvención / Contrato Importe Diario Subvención

Subvención contratos de 90 días 4.110,00 € 45,66 €

Subvención contratos de 120 días 5.480,00 € 45,66 €

Subvención contratos de 150 días 6.850,00 € 45,66 €

Subvención contratos de 180 días 9.300,00 € 51,66 €

2. En el caso de municipios de Castilla-La Mancha que hayan sido declarados por el Real Decreto ley 6/2024, de 5 de 
noviembre, como afectados por la DANA y aquellos otros que sean declarados como zona afectada gravemente por 
una emergencia de protección civil, de conformidad con lo establecido por la Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema 
Nacional de Protección Civil, el importe total de la subvención no podrá superar el equivalente a 25 contratos de 180 
días de duración.

3. En los demás casos, tratándose de municipios que, dentro del plazo de presentación de solicitudes, sean 
declarados por las autoridades competentes como afectados por situaciones de catástrofe, el importe total de la 
subvención no podrá superar el equivalente a 10 contratos de 180 días de duración. 
 
4. El importe de la subvención concedida por contrato de trabajo irá destinado a sufragar el coste laboral, considerando 
como tal a los efectos de la presente orden el total de las retribuciones, incluida la parte proporcional de dos 
pagas extraordinarias, más las correspondientes cotizaciones empresariales a la Seguridad Social de la persona 
trabajadora. 

5. Cuando se origine una incapacidad temporal por contingencias comunes, se subvencionará el importe 
correspondiente a la cuantía que deba abonar la entidad beneficiaria en los primeros quince días. Dicho importe no 
podrá superar, en ningún caso, la cuantía diaria de la subvención concedida por el contrato correspondiente. 
6. En todo caso, el importe subvencionable no podrá superar el coste de la actuación subvencionada.

Artículo 60. Selección de las personas a contratar. Oferta de empleo. 

1. Para llevar a cabo la selección de las personas a contratar, será preciso que se formalice una oferta genérica de 
empleo, con el ámbito territorial que se considere, ante la correspondiente Oficina Emplea de Castilla-La Mancha. 
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Dicha oferta deberá ser remitida a la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha con, al menos, cinco días hábiles de 
antelación, respecto a la fecha de inicio del proceso de selección que realice la entidad beneficiaria. A estos efectos, 
se considera como fecha de inicio de dicho proceso el primer día del plazo de presentación de solicitudes. 

2. La oferta de empleo deberá ajustarse al contenido y a los perfiles profesionales requeridos en la memoria del 
proyecto y especificará el número de personas solicitadas por puesto a cubrir. Además, deberá estar formulada de 
forma precisa y ajustada a los requerimientos del puesto de trabajo y no contendrá elementos que puedan servir 
de base para cualquier tipo de discriminación, que no respondan a los criterios preferenciales establecidos en el 
artículo 62.

3. De entre los colectivos objeto del sondeo, las Oficinas Emplea de Castilla-La Mancha enviarán a las personas 
candidatas a ocupar los puestos de trabajo subvencionados, para su presentación ante la entidad beneficiaria de la 
subvención. 

Artículo 61. Procedimiento de selección. 

1. La selección de las personas a contratar en el marco de los proyectos de la línea 4, se realizará por la entidad 
beneficiaria contratante, de entre las personas desempleadas no ocupadas enviadas por la Oficina Emplea de 
Castilla-La Mancha, sobre la base de la adecuación al perfil solicitado para el puesto de trabajo ofertado y el 
cumplimiento de los requisitos exigidos para participar en los proyectos. 

La entidad beneficiaria podrá contratar a otras personas distintas a las enviadas por la Oficina Emplea de Castilla-La 
Mancha, siempre que las mismas reúnan los requisitos exigidos en el artículo 53, previa comprobación de los mismos 
por parte de dicha oficina y de las entidades beneficiarias, cuando proceda.

2. La selección de las personas a contratar, de entre las personas candidatas enviadas por la Oficina Emplea, se 
realizará por la entidad beneficiaria, de acuerdo con las normas de selección de personal que le sean de aplicación. 
Finalizado el proceso de selección, se levantará acta, en el modelo normalizado incluido como anexo XXVII, en la 
que se hará constar las personas que han sido propuestas para la contratación (con nombre, apellidos y DNI) y las 
posibles suplentes para cada perfil profesional, con expresión de la calificación otorgada a las mismas, en función 
del correspondiente baremo; así como en su caso, las personas excluidas, con expresión de la causa de exclusión. 

La identidad de las mujeres víctimas de violencia de género se protegerá en el proceso selectivo mediante la 
seudonimización de sus datos identificativos.

3. A fin de solventar las posibles dificultades en la selección, cuando el proyecto subvencionado se vaya a 
desarrollar en uno o varios municipios con una población total inferior a 500 habitantes, el órgano competente para 
la contratación de las personas desempleadas podrá solicitar a la Oficina Emplea correspondiente un listado cerrado 
y priorizado con las personas candidatas, seleccionadas a partir del baremo que se establezca a través de circular 
de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, publicada en el portal de internet de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (www.castillalamancha.es/).

4. Con anterioridad a la contratación de las personas seleccionadas, la entidad beneficiaria solicitará a la Oficina 
Emplea la confirmación de que las mismas son demandantes de empleo y servicios en situación laboral de 
demandantes de empleo no ocupadas registradas en una Oficina Emplea de Castilla-La Mancha, el día anterior al 
inicio de la relación laboral.

5. Una vez realizadas las contrataciones, la entidad beneficiaria deberá vincular los contratos formalizados a la 
oferta de empleo en el momento de comunicarlos, con la finalidad de que la oferta de empleo se cierre reflejando 
adecuadamente la intermediación de la Oficina Emplea.

6. La Consejería de Economía, Empresas y Empleo llevará a cabo un seguimiento de la selección de las personas 
a contratar, accediendo a toda la información y documentación del proceso.

Artículo 62. Criterios de selección.

1. Para la selección de las personas a contratar se atenderá al nivel de protección por desempleo de las mismas, así 
como otras circunstancias que deban ser valoradas por la entidad beneficiaria, tales como la situación económica, 
social o de responsabilidades familiares, teniéndose en cuenta la selección de aquellas en cuyos núcleos familiares 
existan personas dependientes y todos los miembros de la unidad familiar estén desempleados. 
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2. No podrán introducirse en la selección de las personas a contratar, criterios que puedan impedir la libre circulación 
de trabajadores/as, tales como el empadronamiento en un determinado municipio, con arreglo a lo establecido en 
el Reglamento (UE) nº 492/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo de 5 de abril de 2011, relativo a la libre 
circulación de los trabajadores dentro de la Unión. 

En todo caso, el procedimiento de selección deberá garantizar la igualdad de oportunidades para todas las personas, 
sin discriminación por razón de sexo, raza u origen étnico, religión o convicciones, en relación con las personas 
participantes que cumplan los requisitos de acceso. 

No se podrá admitir como criterio de acceso al Programa, la realización de pruebas, entrevistas personales de 
trabajo, ni la valoración de currículo o experiencia de los aspirantes. No obstante, las bases de la convocatoria del 
proceso selectivo podrán incluir la experiencia en la baremación de méritos.

3. Iniciado el procedimiento de selección, ante la falta de personas candidatas, su idoneidad u otras circunstancias, 
la entidad beneficiara podrá proponer a la Oficina Emplea que amplíe los criterios de sondeo de la oferta de empleo.

Artículo 63. Suspensión de los contratos de trabajo.

Los contratos suscritos podrán suspenderse con arreglo a lo previsto en el artículo 45.1 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores. En el caso de que la suspensión se produzca por la causa prevista en el párrafo a) 
de dicho precepto, la misma no podrá exceder de un mes de duración.

Artículo 64. Sustitución de las personas contratadas

1. A los efectos del cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 58.1.b), cuando se produjesen extinciones 
de los contratos subvencionados en el periodo comprendido entre su inicio y el cumplimiento del primer 50 por ciento 
de su duración, las entidades beneficiarias deberán sustituir a la persona contratada mediante la formalización de un 
nuevo contrato de conformidad con los apartados 3, 4, 5 y 6 de este artículo. Una vez transcurrido dicho periodo, la 
sustitución será potestativa, sin perjuicio de la obligación de reintegrar la cuantía de la subvención correspondiente 
al periodo que reste hasta la finalización del contrato. 

2. En el caso de suspensión del contrato subvencionado, salvo que sea por mutuo acuerdo de las partes, la entidad 
beneficiaria podrá contratar a una persona sustituta por el período de suspensión. 

3. La selección de la persona sustituta se realizará entre las personas que consten como posibles suplentes en el 
acta al que se refiere el artículo 61.2, siguiendo el orden previsto en la misma. Asimismo, la celebración del nuevo 
contrato no incrementará la duración del periodo subvencionado, ni la cuantía de la subvención concedida. La 
jornada de trabajo será idéntica a la del contrato inicial.

4. El contrato de la persona sustituta se formalizará por el tiempo que reste para la finalización del periodo 
subvencionado, salvo en el caso de que dicha sustitución suponga la superación de los límites previstos en el 
artículo 2.2.d), que deberán respetarse en todo caso. 

5. Las entidades beneficiarias deberán comunicar la causa de la extinción del contrato y sustituir a la persona 
contratada, en el plazo máximo un mes desde la fecha de baja en la Seguridad Social. 

En el caso de sustitución por suspensión del contrato, la entidad deberá comunicar la causa de suspensión en el 
plazo máximo de quince días desde la fecha de inicio de la relación laboral de la persona sustituta.

6. En el caso de que la entidad beneficiaria tenga obligación de sustituir a las personas participantes que causen 
baja en el proyecto y no existieran suplentes disponibles, deberá actuar de conformidad con lo previsto en los 
artículos 60 a 62.

Artículo 65. Del pago y justificación de las ayudas.

1. En el plazo máximo de tres meses desde la notificación de la resolución de concesión, salvo cuando se trate de 
entidades a las que se conceda un solo contrato, las entidades beneficiarias deberán remitir al órgano competente 
para resolver la comunicación de inicio de, al menos, un proyecto, considerando como tal inicio la contratación de, al 
menos, una persona desempleada, en el modelo normalizado que se establece en el anexo XIX que se acompañará 
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del anexo XX e incluirá las declaraciones y autorizaciones necesarias de las personas contratadas incluidas en el 
anexo XXI, al que se adjuntará la siguiente documentación, siempre que proceda:

a) Bases de la convocatoria del proceso de selección
b) Acta de selección de las personas propuestas para su participación en el Programa, conforme al modelo anexo 
XXVII. 
c) Copia de los contratos formalizados. 
d) Documentación acreditativa de los motivos por los que no se ha contratado a las personas según el orden en el 
que figuran en las correspondientes actas de selección.
e) Informe de la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha sobre el cumplimiento de requisitos de las personas a 
contratar.

La comunicación de inicio del resto de proyectos será remitida, como máximo, en el plazo de un mes desde el inicio 
de los mismos, conforme al modelo que establece el anexo XIX, al que se adjuntará la documentación prevista en 
este apartado.

La comunicación de los contratos formalizados con el resto de personas trabajadoras de cada proyecto será remitida, 
como máximo, en el plazo de un mes desde el inicio de los mismos, conforme al anexo XX, al que se adjuntará la 
documentación prevista en este apartado.

2. Las subvenciones contempladas en esta línea 4 se abonarán de la siguiente forma:

a) Practicada la notificación de la resolución de concesión, se anticipará a las entidades beneficiarias el 70 por ciento 
de la subvención concedida. 
b) En función de la liquidación efectuada, con la presentación de la documentación que acredite la realización de los 
proyectos, en los términos previstos en el apartado 3, se abonará el 30 por ciento de la subvención concedida o el 
importe correspondiente.

3. En el plazo máximo de un mes desde la realización de cada proyecto, se presentará ante el órgano competente 
para resolver, certificación de finalización del mismo, conforme al anexo XXIII, al que se adjuntará la siguiente 
documentación:

a) Memoria del proyecto realizado, en la que se incluyan: fotografías, relación del material que se ha empleado 
para publicitar la financiación de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. La memoria tendrá el contenido 
mínimo que se determina en el anexo XXIV.
b) Partes de asistencia de las personas contratadas, de acuerdo con lo establecido en el modelo normalizado que 
se establece como anexo XXV.
c) Relación nominal de trabajadores (RNT).
d) En el caso de suspensión de los contratos con arreglo a lo previsto en el apartado 1 del artículo 45 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se aportará la documentación que acredite la misma. 
e) Declaración de períodos de incapacidad temporal, descanso por nacimiento y cuidado de menor y absentismos 
mediante la cumplimentación del anexo XXII.
f) Una relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad subvencionada con 
indicación del importe y su procedencia.

La comprobación de las actuaciones y de la justificación final se efectuará según se indica en el artículo 66.

No podrá realizarse ningún pago de la subvención, en tanto la entidad beneficiaria no se encuentre al corriente en 
el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o sea deudora por resolución de procedencia de reintegro. 

4. Asimismo, la entidad beneficiaria deberá presentar en el plazo de un mes, desde la finalización del último proyecto, 
la certificación final de todos los proyectos realizados, que se formalizará en el modelo normalizado previsto en 
el anexo XXVI, donde se incluirá el detalle de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la actividad 
subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

5. La liquidación se realizará en función de costes unitarios, teniendo en cuenta el importe subvencionable y la 
duración del contrato, en los términos establecidos en el artículo 59. Para ello, se computarán los días de asistencia 
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recogidos en los partes de asistencia, aplicando la siguiente fórmula: número de días de asistencia por cada baremo 
estándar de coste unitario diario.

Los días correspondientes a fines de semana, días de vacaciones u otros permisos retribuidos, así como los días 
festivos, serán computados como días de asistencia.

Los días por incapacidad temporal se abonarán en los términos establecidos en el artículo 59.5. 

Artículo 66. Comprobación, control e inspección de los proyectos.

1. Realizadas las actuaciones de los proyectos aprobados y una vez presentada la documentación justificativa 
correspondiente por la entidad beneficiaria de la ayuda en los términos y con los requisitos previstos en esta orden, 
se realizará la correspondiente comprobación técnico-económica de la justificación, que quedará reflejada en un 
informe sobre el grado de cumplimiento de las condiciones, en el que se indicará la conformidad de las actuaciones 
realizadas, de acuerdo con la resolución de concesión y la relación de los gastos subvencionables admitidos.

2. Cuando de la comprobación de la justificación de la subvención presentada por la entidad beneficiaria, se 
apreciase la existencia de defectos subsanables, el órgano administrativo competente lo pondrá en su conocimiento, 
concediéndole un plazo de diez días para su corrección. La falta de presentación producirá los efectos señalados 
en el artículo 39.4 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, 
en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, sin perjuicio de las sanciones que 
correspondan, conforme a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3. La entidad beneficiaria de la subvención estará obligada a facilitar las comprobaciones que garanticen la 
correcta realización del proyecto o actuación objeto de la misma. Asimismo, estará sometida a las actuaciones de 
comprobación a efectuar por los órganos concedentes, así como al control financiero de la Intervención General de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, de la Cámara de Cuentas de Castilla-La Mancha o cualquier órgano 
de la Unión Europea. A estos efectos, el órgano concedente podrá realizar las comprobaciones e inspecciones que 
entienda pertinentes, pudiendo solicitar de la entidad beneficiaria de la ayuda cuantas aclaraciones y documentación 
considere oportunas.

Capítulo III
Procedimiento de gestión de las subvenciones

Sección 1ª. Procedimiento de gestión de las subvenciones de la línea 1

Artículo 67. Procedimiento de concesión de las subvenciones.

El procedimiento para la concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
en la modalidad de prorrateo del importe global máximo destinado a las mismas entre las entidades beneficiarias. 

Artículo 68. Solicitudes de subvención y plazo de presentación. 

1. Las solicitudes se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empleo y se presentarán de forma 
telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración de la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) que figura como anexo IA, al que se acompañará 
el anexo II. Al presentarse de esta forma, los documentos a aportar serán digitalizados y presentados junto con la 
solicitud como archivos anexos a la misma. 

2. Las solicitudes se presentarán en el plazo de 20 días a contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
orden y de su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. No se admitirán a trámite aquellas solicitudes 
presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, previa resolución dictada en los términos del 
artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 
3. Sólo se admitirá una única solicitud por entidad para la totalidad de los proyectos propuestos. En caso de 
presentación de más de una solicitud, solamente será admitida la presentada en último lugar.

4. Las solicitudes de municipios con una población igual o superior a 5.000 habitantes deberán incluir las acciones 
formativas que vayan a realizar, ya sean en sus propios centros de formación acreditados/inscritos en el Registro 
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Estatal de Entidades de Formación o en otros centros de formación, con los que se suscribirá un acuerdo de 
colaboración, según modelo que se incluye como anexo XIII. 

El resto de entidades podrán incluir en su solicitud acciones formativas, con carácter optativo, en los términos 
previstos en esta orden.

5. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos, indicándole que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre. 

6. Sin perjuicio de lo indicado en el artículo 70.1, todos los trámites relacionados con los expedientes de subvenciones 
se notificarán por medios electrónicos, a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica 
de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, el 
interesado deberá estar dado de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 69. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponderá a los servicios competentes en materia de empleo 
de cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo. Los instructores 
realizarán de oficio cuantas actuaciones estimen necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de 
los datos en la valoración del cumplimiento de los requisitos exigidos en la obtención de la condición de beneficiario.

2. Completada y analizada la documentación, el órgano instructor emitirá un informe de calificación de las solicitudes 
presentadas, haciendo constar en el mismo las que cumpliendo los requisitos para acceder a la concesión de estas 
subvenciones, deban remitirse al órgano colegiado y aquellas que no cumpliendo los mismos, se proponga su 
desestimación al órgano competente para resolver el procedimiento. Dicho informe se elevará al órgano colegiado, 
a los efectos de llevar a cabo la comparación y priorización de los proyectos.

3. El órgano colegiado, a la vista de las solicitudes que reúnan los requisitos necesarios establecidos en la presente 
orden, elaborará un informe que incluirá una lista de las solicitudes presentadas, con su puntuación en función 
de los criterios de valoración y efectuará los cálculos para el prorrateo de la ayuda de conformidad con las reglas 
establecidas en el artículo 22.

4. En cada una de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, se constituirá 
un órgano colegiado, que estará presidido por la persona que ejerza la jefatura de servicio en materia de empleo 
en la Delegación correspondiente, integrado por un mínimo de tres vocalías a cargo del personal funcionario del 
servicio y otra persona del mismo que ejerza las funciones de secretaría. Las reglas de funcionamiento del órgano 
colegiado serán las establecidas en los 15 a 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público. 

5. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor, en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las entidades solicitantes cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

Artículo 70. Propuesta de resolución.

1. El órgano instructor formulará la propuesta de resolución provisional debidamente motivada, que se publicará en 
el tablón de anuncios electrónico de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://
www.jccm.es) surtiendo todos los efectos de notificación practicada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, concediendo un plazo de 10 días para presentar alegaciones.

2. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por los interesados, y la cuantía que figure en la 
solicitud presentada y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sean coincidentes, en cuyo caso, 
la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.
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3. El órgano colegiado examinará las alegaciones presentadas en su caso y elaborará un informe en el que se 
relacionarán y valorarán las mismas, con indicación de si se estiman o desestiman.

El órgano instructor elevará al órgano competente para resolver el procedimiento, la propuesta de resolución 
definitiva, que incluirá las entidades solicitantes para las que se propone la concesión de la subvención, así como 
su cuantía.

4. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional, sea inferior a la cantidad que 
figura en el proyecto de la solicitud presentada por la entidad interesada, se podrá instar de ésta, que reformule su 
solicitud, en los términos establecidos en el artículo 26 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley 
de Hacienda, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero, con el fin de ajustar los 
compromisos y condiciones a la subvención otorgable, respetando en todo caso el objeto, condiciones y finalidad 
de la subvención.

Si la entidad beneficiaria no contesta en el plazo que la Administración le haya otorgado, se mantendrá el contenido 
de la propuesta de resolución inicial.

5. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno frente a esta Administración a favor 
de la entidad beneficiaria propuesta, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 71. Resolución de concesión.

1. A la vista de la propuesta de resolución única o definitiva, realizada por cada una de las Delegaciones 
Provinciales, la persona titular de la Dirección General de Empleo, dictará la resolución procedente en cada uno de 
los procedimientos de concurrencia. 

2. Dicha resolución será motivada y determinará las entidades solicitantes de las ayudas a las que se les concede 
la subvención y la desestimación expresa de las restantes solicitudes, con indicación cuando así ocurriera, de 
aquellas solicitudes que cumpliendo las condiciones establecidas en las presentes bases reguladoras para adquirir 
la condición de entidades beneficiarias, no hayan sido estimadas por rebasarse la cuantía máxima del crédito fijado 
en la correspondiente convocatoria, con indicación de la puntuación otorgada a cada una de ellas.

3. La resolución deberá contener:

a) La identificación de la entidad beneficiaria.
b) El plazo de ejecución de la actividad objeto de subvención y de cumplimiento de las condiciones impuestas.
c) La cuantía de la ayuda concedida y los proyectos aprobados.
d) Las menciones sobre la cofinanciación del Programa FSE+ Castilla-La Mancha 2021-2027.
e) Los plazos de justificación de la ayuda concedida.
f) Los recursos que caben contra la misma.
g) Cualquier otra condición particular que deba cumplir la entidad beneficiaria.

4. El plazo máximo para resolver y notificar la resolución no podrá exceder de seis meses. El plazo se computará 
a partir de la publicación de la presente convocatoria y su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, legitima a los interesados para entender 
desestimada, por silencio administrativo la concesión de la subvención. 

5. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 72. Modificación de la resolución de concesión.

1. Una vez notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la misma. 
La solicitud de modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas tras la resolución y durante el 
plazo de ejecución de la actividad subvencionada y formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento y, en 
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todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución. A estos efectos, podrán considerarse las siguientes 
circunstancias:

a) Circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación de la solicitud, que determinen 
variaciones no superiores a un cincuenta por ciento en las características, duración o cualquier otra obligación cuyo 
cumplimiento se someta a plazo en la resolución de concesión de la subvención.
b) Circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad de que la entidad beneficiaria modifique las 
características técnicas o económicas de la actuación o proyecto inicialmente aprobado.

2. El órgano competente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo 
de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la 
solicitud de modificación. En todo caso, la modificación solo podrá autorizarse siempre que no dañe derechos de 
terceros, no suponga incremento de la subvención y no se varíe el destino y finalidad de la subvención.

Artículo 73. Incumplimientos, reintegro de la subvención y pérdida de derecho al cobro de la subvención.

1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las contempladas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en la presente orden.

2. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en la presente orden y demás disposiciones 
aplicables originará el reintegro o, en su caso, la pérdida del derecho al cobro, total o parcial de las cantidades que se 
hubieran recibido y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, así como a lo establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de 
desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado 
por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia 
de los siguientes incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento de la obligación de justificación.
c) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración, en cuanto a la justificación de las actividades o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos para esta línea en esta orden y en la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento 
total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar 
al reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad.

5. En particular, se establecen los siguientes criterios de graduación, siempre que el beneficiario haya cumplido con 
los requisitos exigidos en el apartado 4: 

a) El incumplimiento de la obligación de mantenimiento de cada puesto de trabajo subvencionado por el plazo 
establecido en el artículo 21.1.c), siempre que se hubiese mantenido por un período igual o superior al 50 por ciento 
de este. En tal caso, procederá el reintegro proporcional de la ayuda correspondiente al contrato por el período de 
obligado cumplimiento no ejecutado, en función del número de días que resten para cumplir el mismo.
b) El incumplimiento de la obligación de mantenimiento de cada puesto de trabajo subvencionado por el plazo 
establecido en el artículo 21.1.c), siempre que se hubiese mantenido por un período inferior al 50 por ciento de este. 
En tal caso, procederá el reintegro del importe de la ayuda correspondiente al contrato.
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c) Cuando se incumpla el plazo de sustitución establecido en el artículo 29.5, se producirá una minoración de hasta 
un 10 por ciento de la subvención concedida para la contratación afectada por dicho incumplimiento.
d) Cuando la entidad beneficiaria no derive al menos el 30 por ciento de las personas seleccionadas propuestas por 
la Oficina Emplea para la realización de las actuaciones formativas conforme al artículo 27, salvo que dicha Oficina 
informe la imposibilidad de proponer candidatos suficientes, procederá el reintegro parcial del 20 por ciento del 
importe de la subvención concedida para la contratación de cada una de las personas no derivadas.

6. Asimismo, el incumplimiento de las obligaciones de conservación de documentos, asumidas por las entidades 
beneficiarias y todas aquellas que de conformidad con la normativa estatal, autonómica o comunitaria resulten de 
aplicación con posterioridad al abono de la ayuda, podrán dar lugar al reintegro o a la pérdida de derecho total de la 
ayuda concedida o bien parcial, en este último caso, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4.

7. El procedimiento de reintegro de subvenciones y pérdida del derecho al cobro se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio de las especialidades que se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha y disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de 
dicho texto refundido.

8. El régimen sancionador aplicable a las entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.

Sección 2ª: Procedimiento de gestión de las subvenciones de la línea 2

Artículo 74. Procedimiento de concesión de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones para la realización de las acciones formativas asociadas 
al Programa regulado en esta orden se tramitará en régimen de procedimiento simplificado de concurrencia, 
siendo tramitados y resueltos los expedientes conforme se vayan presentando y en tanto se disponga de crédito 
presupuestario para ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de desarrollo del 
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero.

2. El criterio a seguir para dirimir la prelación temporal de las solicitudes, a efectos de priorización será el de la 
fecha y hora de presentación de la solicitud en el Registro único de documentos de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha. En el caso de que se produzca un empate entre solicitudes, se dirimirá 
atendiendo al número de asiento registral de entrada.

3. El control del orden de presentación de las solicitudes se realizará y acreditará mediante certificado de la persona 
titular del Servicio de Formación, adscrito a la Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral, 
responsable de la gestión de este Programa.

Artículo 75. Solicitudes de subvención y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Formación Profesional 
en el Ámbito Laboral y se presentarán de forma telemática con firma electrónica a través del formulario incluido en 
la sede electrónica de la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) 
que figura como anexo IB, acompañado, en su caso, del anexo XIII.

Al presentarse de esta forma, los documentos a aportar serán digitalizados y presentados junto con la solicitud como 
archivos anexos a la misma. 

Se presentará una única solicitud por cada acción formativa, donde se recogerán las actuaciones a desarrollar. Si se 
presentara más de una solicitud, sólo se tendrá en cuenta la última solicitud presentada.

2. El plazo de presentación de solicitudes permanecerá abierto desde el día 2 de junio hasta el 20 de junio de 2025.
No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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3. Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, el órgano 
instructor requerirá a la entidad interesada para que la subsane en el plazo máximo de diez días, con la indicación 
de que, si no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los 
términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Todos los trámites relacionados con los expedientes de subvenciones se notificarán por medios electrónicos, 
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad interesada deberá estar 
dada de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 76. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento de concesión corresponde a los servicios de formación de cada una de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo de la provincia donde tendrá lugar la 
ejecución de la actividad subvencionada.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. Completada y analizada la documentación, el órgano instructor emitirá un informe de calificación de las solicitudes 
presentadas, haciendo constar en el mismo las que cumpliendo los requisitos para acceder a la concesión de 
estas subvenciones y aquellas para las que, por no cumplir los mismos, se proponga su desestimación al órgano 
competente para resolver el procedimiento.

4. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente 
motivada, que se notificará al interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.4, concediéndosele un 
plazo de diez días para efectuar alegaciones. 

5. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades interesadas, y la cuantía que figure 
en la solicitud presentada y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sean coincidentes, en cuyo 
caso la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.

6. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente 
motivada, que se notificará al interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.4, concediéndosele un 
plazo de diez días para efectuar alegaciones.

7. Cuando el importe de la subvención de la propuesta de resolución provisional sea inferior a la cantidad que 
figura en el proyecto de la solicitud presentada por la entidad interesada, se podrá instar de ésta, que reformule su 
solicitud, en los términos establecidos en el artículo 26 del Reglamento de desarrollo del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, con el fin de ajustar los compromisos y condiciones 
a la subvención otorgable, respetando en todo caso el objeto, condiciones y finalidad de la subvención.

8. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las entidades beneficiarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

9. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de las beneficiarias propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 77. Resolución de concesión. 

1. A la vista de la propuesta de resolución única o definitiva, la persona titular de la Dirección General de Formación 
Profesional en el Ámbito Laboral dictará la resolución procedente, que se notificará a las entidades beneficiarias de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75.4.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de dos meses, contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, 
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legitima a las entidades interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la concesión de la 
subvención.

3. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada ante 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. La resolución deberá contener:

a) La identificación de la entidad beneficiaria.
b) El plazo de ejecución de las acciones formativas objeto de subvención y el cumplimiento de las condiciones 
impuestas.
c) La cuantía de la ayuda concedida.
d) La identificación, en su caso, de la fuente o procedencia de la financiación de la actividad subvencionada.
e) Los plazos de justificación de la ayuda concedida.
f) Los recursos que caben contra la misma.
g) Cualquier otra condición particular que deba cumplir la entidad beneficiaria.

Artículo 78. Modificación de la resolución de concesión.

1. Una vez notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la misma. 
La solicitud de modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas tras la resolución y durante el 
plazo de ejecución de la actividad subvencionada y formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento y, en 
todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución. A estos efectos, podrán considerarse las siguientes 
circunstancias:

a) Circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación de la solicitud, que determinen 
variaciones no superiores a un cincuenta por ciento en las características, duración o cualquier otra obligación cuyo 
cumplimiento se someta a plazo en la resolución de concesión de la subvención.
b) Circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad de que la entidad beneficiaria modifique las 
características técnicas o económicas de la actuación o proyecto inicialmente aprobado.

2. El órgano competente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo 
de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la 
solicitud de modificación. En todo caso, la modificación solo podrá autorizarse siempre que no dañe derechos de 
terceros, no suponga incremento de la subvención y no se varíe el destino y finalidad de la subvención.

Artículo 79. Incumplimientos, reintegro de la subvención y pérdida de derecho al cobro de la subvención. 

1. Son causas de reintegro o de pérdida de derecho al cobro, las contempladas en el artículo 37 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en la presente orden.

2. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en la presente orden y demás disposiciones 
aplicables originará la pérdida de derecho al cobro o el reintegro total o parcial de las cantidades que se hubieran 
recibido, y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es 
anterior a ésta, sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, así como a lo establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de 
desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado 
por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

3. En concreto, se entenderá que existe incumplimiento total en los siguientes supuestos:

a) Cuando la realización de la actividad subvencionada no alcance el 25 por ciento de sus objetivos, medidos con 
el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos finalizados. A estos efectos se 
incluirán también las horas de ausencia que resulten computables por falta justificada o por colocación.
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b) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
c) En el caso de formación conducente a la obtención de certificados profesionales, cuando no se llegue a finalizar 
ningún módulo formativo.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y 
control financiero por la Administración, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales 
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o la 
concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
f) La falta de comunicación en los plazos establecidos implicará que la correspondiente acción formativa se considere 
no realizada a efectos de la justificación de la subvención, salvo que la no comunicación en plazo se deba a causas 
imprevistas, debidamente justificadas y comunicadas en el momento en que se produzcan.
g) Cuando no se suscriban las coberturas y capital mínimos de los seguros obligatorios, o estos no ofrezcan cobertura 
a todo el alumnado y durante todo el periodo, tanto de la actividad formativa como de las prácticas no laborales.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos en esta orden y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, darán lugar al 
reintegro o a la pérdida de derecho al cobro parcial respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad.

5. En concreto, se entenderá que existe incumplimiento parcial en los siguientes supuestos:

a) Cuando la realización de la actividad subvencionada alcance o supere el 25 por ciento de sus objetivos, medidos 
con el indicador de número de horas de formación multiplicado por número de alumnos finalizados. A estos efectos 
se incluirán también las horas de ausencia que resulten computables por falta justificada o por colocación.
b) Cuando no se faciliten prácticas profesionales no laborales a los alumnos o alumnas que hayan superado los 
módulos formativos correspondientes y que no estuvieran exentos, la subvención concedida se reducirá en un 10 
por ciento por alumno/a al que no se le haya facilitado las prácticas profesionales no laborales. 
c) Cuando la entidad formadora no entregue la documentación final relativa a la evaluación de las competencias 
adquiridas del alumnado tras la realización de la acción formativa, incluida las prácticas profesionales no laborales, 
en el plazo establecido en el artículo 35 de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo, se producirá una minoración de la subvención concedida en un 30 por ciento. 
d) Cuando se produzcan incumplimientos de la normativa vigente en materia de formación profesional en el ámbito 
laboral durante el proceso de ejecución de la acción formativa, que repercutan negativamente en algún aspecto de su 
desarrollo, y así consten en los correspondientes informes de seguimiento de la formación. Dichos incumplimientos 
serán graduados tomando como referencia la tipificación establecida en el “Catálogo de no conformidades” del 
Sistema de Calidad de la Formación Profesional en el ámbito laboral que se encontrará actualizado y a disposición de 
las entidades de formación, y podrán llevar aparejada la disminución de la subvención en la cuantía correspondiente 
al concepto subvencionable afectado. 

6. El procedimiento de reintegro de subvenciones y pérdida del derecho al cobro se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio de las especialidades que se establecen en el Capítulo III del Título III del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha y disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de 
dicho texto refundido.

7. La obligación de reintegro se entenderá sin perjuicio del régimen de infracciones y sanciones aplicable en el 
ámbito de la formación profesional para el empleo regulado por el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, y, en lo no previsto 
en este régimen, se estará al contenido en el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el Capítulo IV del 
Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en lo relativo a Infracciones y sanciones 
administrativas en materia de subvenciones.

8. El régimen sancionador aplicable a las entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.
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Sección 3ª: Procedimiento de gestión de las subvenciones de la línea 3

Artículo 80. Procedimiento de concesión de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones para la formalización de contratos formativos para la obtención 
de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios y los contratos indefinidos formalizados con personas titulares 
del Cheque Empleo, se tramitará en régimen de procedimiento simplificado de concurrencia, siendo tramitados y 
resueltos los expedientes conforme se vayan presentando y en tanto se disponga de crédito presupuestario para 
ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley 
de Hacienda de Castilla-La Mancha, en materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

2. El criterio a seguir para dirimir la prelación temporal de las solicitudes, a efectos de priorización será el de la 
fecha y hora de presentación de la solicitud en el Registro único de documentos de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha. En el caso de que se produzca un empate entre solicitudes, se dirimirá 
atendiendo al número de asiento registral de entrada.

3. El control del orden de presentación de las solicitudes se realizará y acreditará mediante certificado de la persona 
titular del Servicio de Fomento del Empleo, adscrito a la Dirección General de Empleo, responsable de la gestión de 
este Programa.

Artículo 81. Solicitudes de subvención y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empleo y se presentarán 
de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) que figura como anexo IC, al que se 
acompañará el anexo XIV. Al presentarse de esta forma, los documentos a aportar serán digitalizados y presentados 
junto con la solicitud como archivos anexos a la misma. 

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes a contar desde la fecha del inicio de la relación laboral 
que se deberá formalizar dentro del periodo establecido en el artículo 2.2.c), estando vigente el Cheque Empleo 
conforme a lo dispuesto en ese mismo artículo y en el artículo 45.4. Se presentará una solicitud por cada una de las 
personas contratadas. 

No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo de diez días, subsane la 
falta o acompañe los documentos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, previa 
resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

4. Todos los trámites relacionados con los expedientes de subvenciones se notificarán por medios electrónicos, 
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad interesada deberá estar 
dada de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 82. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento administrativo corresponde a los servicios con competencia en materia de 
empleo de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, respecto de los 
procedimientos de su propio ámbito territorial.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente 
motivada, que se notificará al interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 81.4, concediéndole un plazo 
de diez días para efectuar alegaciones. 
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4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades interesadas, y la cuantía que figure 
en la solicitud presentada y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sean coincidentes, en cuyo 
caso la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.

5. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por la persona o entidad interesada, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que elevará a la persona titular de la Dirección General de Empleo. 

6. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las entidades beneficiarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de la entidad beneficiaria 
propuesta frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.

Artículo 83. Resolución de concesión.

1. A la vista de la propuesta de resolución única o definitiva, la persona titular de la Dirección General de Empleo 
dictará la resolución procedente que se notificará a las entidades beneficiarias de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 81.4.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de dos meses, contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, 
legitima a las entidades interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la concesión de la 
subvención.

3. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada, ante 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. En la resolución de concesión se especificarán los compromisos y condiciones de la subvención y su carácter de 
minimis.

Artículo 84. Modificación de la resolución de concesión.

1. Una vez notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la misma. 
La solicitud de modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas tras la resolución y durante 
el plazo de ejecución de la actividad subvencionada para cada entidad beneficiaria y formalizarse con carácter 
inmediato a su acaecimiento y, en todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución. A estos efectos, 
podrán considerarse las circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación de la 
solicitud, que determinen variaciones no superiores a un cincuenta por ciento en las características, duración o 
cualquier otra obligación cuyo cumplimiento se someta a plazo en la resolución de concesión de la subvención.

2. El órgano competente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo 
de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la 
solicitud de modificación. En todo caso, la modificación solo podrá autorizarse siempre que no dañe derechos de 
terceros, no suponga incremento de la subvención y no se varíe el destino y finalidad de la subvención.

Artículo 85. Pago y justificación de las subvenciones.

1. El pago de la ayuda se realizará en la cuenta bancaria indicada por la entidad beneficiaria en el modelo normalizado 
de solicitud, procediéndose al abono total de la misma junto con la resolución de concesión de la subvención.

2. La justificación de las actuaciones subvencionables, de conformidad con el artículo 30.7 de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre, se realizará mediante la comprobación del contrato de trabajo, el alta en la Seguridad Social de la 
persona trabajadora contratada, la posesión del Título “Cheque Empleo” y el cumplimiento del resto de los requisitos 
previstos en esta orden.
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3. En todo caso, dicho pago no podrá realizarse en tanto las entidades beneficiarias no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha o sean deudores por resolución de reintegro.

Artículo 86. Incumplimientos y reintegro de la subvención.

1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las contempladas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en la presente orden.

2. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en esta orden y demás disposiciones 
aplicables originará la pérdida de derecho al cobro o el reintegro total o parcial de las cantidades que hubiera recibido 
y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, 
sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, así como lo establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo, en 
materia de subvenciones, del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia 
de los siguientes incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 
c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.
f) Cuando se trate de un contrato indefinido, el incumplimiento del mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado, 
durante los primeros dieciocho meses del periodo de obligado mantenimiento previsto en el artículo 48.1.b).
g) Cuando se trate de un contrato para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, cuando 
se produjeran extinciones de contratos subvencionados por causas distintas a las siguientes: voluntad de la persona 
trabajadora, jubilación, muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de aquella o de la persona 
empleadora, o por voluntad de cualquiera de las partes durante el período de prueba.
h) Cuando se trate de un contrato para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, por el 
incumplimiento del mantenimiento del incremento neto del empleo de la empresa con posterioridad a la contratación 
a que se refiere el artículo 46.4, durante un plazo inferior al 50 por ciento del tiempo mínimo establecido en el mismo.
i) Cuando no se mantenga el número de contratos indefinidos existentes en los centros de trabajo que tuviera 
la persona o entidad beneficiaria en la comunidad autónoma de Castilla-La Mancha en la fecha del contrato 
subvencionado, al menos, durante el 50 por ciento del periodo establecido en el artículo 48.1.c).
j) Cuando se reduzca la jornada de trabajo prevista en el contrato de trabajo subvencionado, siempre que esta no 
se produzca en el ejercicio de los derechos individuales de los trabajadores previstos en el artículo 37 del texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidas en esta orden y en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y 
se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, dará lugar al 
reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el principio de proporcionalidad.

5. En particular, se establecen los siguientes criterios de graduación, siempre que la persona o entidad beneficiaria 
haya cumplido con los requisitos exigidos en el apartado 4: 

a) Cuando se subvencione un contrato para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios:
1º Cuando se produjera la extinción del contrato subvencionado, por voluntad de la persona trabajadora, jubilación, 
muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez de aquella o de la persona empleadora, o por 
voluntad de cualquiera de las partes durante el período de prueba, procederá el reintegro parcial de la subvención 
proporcional al tiempo que reste hasta la finalización del contrato.
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2º Cuando, tratándose de un contrato para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios, 
no se mantuviese el incremento neto del empleo de la empresa con posterioridad a la contratación a que se refiere 
el artículo 46.4 pero se hubiese mantenido, al menos, durante el 50 por ciento del tiempo mínimo establecido en 
el mismo, procederá el reintegro parcial de la subvención en cuantía proporcional al periodo en que no se hubiera 
mantenido el incremento neto del empleo. 

b) Cuando se subvencione un contrato indefinido:
1º El incumplimiento del mantenimiento del puesto de trabajo subvencionado una vez transcurridos los primeros 
dieciocho meses del periodo de obligado mantenimiento previsto en el artículo 48.1.b). Procederá el reintegro 
proporcional de la ayuda concedida correspondiente al periodo de obligado cumplimiento no ejecutado.
2º Cuando se produjeran extinciones de contratos indefinidos no subvencionados y se hubiera cumplido, al 
menos, el 50 por ciento del periodo establecido en el artículo 48.1.c) de obligado mantenimiento del número de 
contratos indefinidos existentes en centros de trabajo de Castilla-La Mancha en la fecha de celebración del contrato 
subvencionado, se procederá a graduar proporcionalmente la cuantía correspondiente a dichas fases en función del 
porcentaje de contratos indefinidos extinguidos en cómputo global.

c) Cuando se reduzca la jornada de trabajo del contrato subvencionado, siempre que esta se produzca en el ejercicio 
de los derechos individuales de los trabajadores previstos en el artículo 37 del texto refundido de la Ley del Estatuto 
de los Trabajadores, procederá el reintegro proporcional, por la diferencia entre el importe de ayuda concedida y la 
que correspondería a la nueva jornada, a contar desde el día siguiente a la modificación de la jornada.

6. El procedimiento de reintegro de subvenciones se regirá por las disposiciones generales sobre procedimientos 
administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades 
que se establecen en el Capítulo III del Título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha y 
disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de dicho texto refundido.

7. El régimen sancionador aplicable a las entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.

Artículo 87. Comprobación y seguimiento de las subvenciones.

Con motivo de las actuaciones contempladas en esta línea y su mejor desarrollo, el órgano concedente podrá 
comprobar e inspeccionar las subvenciones concedidas en cualquier momento, pudiendo solicitar de la entidad 
beneficiaria las aclaraciones y documentación que considere oportunas, en el estricto marco de esta orden, pudiendo 
pedir informe a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. El incumplimiento de lo requerido por la Administración 
podrá considerarse causa suficiente para proceder al reintegro total o parcial de las cantidades percibidas.

En particular, las entidades beneficiarias deberán aportar, en el plazo de 2 meses desde la finalización del contrato 
de formación para la obtención de la práctica profesional objeto de la ayuda, junto con el formulario que se adjunta 
como anexo XVII, la documentación que se detalla en el mismo. 

En el caso de contratos indefinidos, las entidades beneficiarias deberán aportar, en el plazo de 2 meses desde la 
finalización de cada anualidad de vigencia del contrato y hasta la finalización del periodo de obligado mantenimiento 
previsto en el artículo 48.1.c), junto con el formulario que se adjunta como anexo XVII, la documentación que se 
detalla en el mismo ante el órgano concedente, que llevará a cabo un seguimiento y evaluación de los mismos. 

Sección 4ª.- Procedimiento de gestión de las subvenciones de la línea 4

Artículo 88. Procedimiento de concesión de las subvenciones.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en la línea 4 se tramitará en régimen de 
procedimiento simplificado de concurrencia, siendo tramitados y resueltos los expedientes conforme se vayan 
presentando y en tanto se disponga de crédito presupuestario para ello, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 del Reglamento de desarrollo del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, en 
materia de subvenciones, aprobado por Decreto 21/2008, de 5 de febrero.

2. El criterio a seguir para dirimir la prelación temporal de las solicitudes, a efectos de priorización será el de la 
fecha y hora de presentación de la solicitud en el Registro único de documentos de la Administración de la Junta 
de Comunidades de Castilla-La Mancha. En el caso de que se produzca un empate entre solicitudes, se dirimirá 
atendiendo al número de asiento registral de entrada.
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3. El control del orden de presentación de las solicitudes se realizará y acreditará mediante certificado de la persona 
titular del Servicio de Fomento del Empleo, adscrito a la Dirección General de Empleo, responsable de la gestión de 
este Programa. 

Artículo 89. Solicitudes de subvención y plazo de presentación.

1. Las solicitudes de subvención se dirigirán a la persona titular de la Dirección General de Empleo y se presentarán 
de forma telemática con firma electrónica, a través del formulario incluido en la sede electrónica de la Administración 
de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha (https://www.jccm.es) que figura como anexo ID, al que se 
acompañará el anexo XVIII. Al presentarse de esta forma, los documentos a aportar serán digitalizados y presentados 
junto con la solicitud como archivos anexos a la misma. 

2. El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día siguiente al de la publicación de esta orden y 
su extracto en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha hasta el 30 de enero de 2026.

No se admitirán a trámite aquellas solicitudes presentadas fuera del plazo establecido, resolviéndose su inadmisión, 
previa resolución dictada en los términos del artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

3. Si la solicitud no estuviera debidamente cumplimentada, no reuniera los requisitos exigidos o no se acompañaran 
los documentos preceptivos, se requerirá a la entidad solicitante para que, en el plazo máximo de diez días, subsane 
la falta o acompañe los documentos, indicándole que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su solicitud, 
previa resolución, que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre.

4. Todos los trámites relacionados con los expedientes de subvenciones se notificarán por medios electrónicos, 
a través de la plataforma de notificaciones telemáticas en la sede electrónica de la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. Para ello, en el momento de la solicitud, la entidad interesada deberá estar 
dada de alta en la plataforma de notificaciones telemáticas de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha 
https://notifica.jccm.es/notifica/.

Artículo 90. Instrucción del procedimiento.

1. La instrucción del procedimiento administrativo corresponde a los servicios con competencia en materia de 
empleo de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, respecto de los 
procedimientos de su propio ámbito territorial.

2. El órgano instructor realizará de oficio cuantas actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento 
y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe formularse la propuesta de resolución.

3. El órgano instructor, a la vista del expediente, formulará la propuesta de resolución provisional debidamente 
motivada, que se notificará al interesado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 89.4, concediéndole un plazo 
de diez días para formular alegaciones. 

4. Se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el procedimiento, ni sean tenidos en cuenta 
otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por las entidades interesadas, y la cuantía que figure 
en la solicitud presentada y el importe de la subvención de la propuesta de resolución sean coincidentes, en cuyo 
caso la propuesta de resolución tendrá carácter de definitiva.

5. Examinadas las alegaciones aducidas, en su caso, por la persona o entidad interesada, el órgano instructor 
formulará la propuesta de resolución definitiva, que elevará a la persona titular de la Dirección General de Empleo. 

6. El expediente de concesión de subvenciones contendrá el informe del órgano instructor en el que conste que 
de la información que obra en su poder se desprende que las entidades beneficiarias cumplen todos los requisitos 
necesarios para acceder a las mismas.

7. Las propuestas de resolución provisional y definitiva no crean derecho alguno a favor de las beneficiarias propuesto 
frente a la Administración, mientras no se le haya notificado la resolución de concesión.
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Artículo 91. Resolución de concesión.

1. A la vista de la propuesta de resolución única o definitiva, la persona titular de la Dirección General de Empleo 
dictará la resolución procedente que se notificará a las entidades beneficiarias de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 89.4.

2. El plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notificación será de tres meses, contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud. El vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado resolución expresa, 
legitima a las entidades interesadas para entender desestimada, por silencio administrativo, la concesión de la 
subvención.

3. La resolución no pondrá fin a la vía administrativa y contra la misma se podrá interponer recurso de alzada, ante 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 
y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. En la resolución de concesión se especificarán los compromisos y condiciones de la subvención.

Artículo 92. Modificación de la resolución de concesión.

1. Una vez notificada la resolución de concesión, la entidad beneficiaria podrá solicitar la modificación de la misma. 
La solicitud de modificación deberá fundamentarse en circunstancias sobrevenidas tras la resolución y durante el 
plazo de ejecución de la actividad subvencionada y formalizarse con carácter inmediato a su acaecimiento y, en 
todo caso, antes de la finalización del citado plazo de ejecución. A estos efectos, podrán considerarse las siguientes 
circunstancias:

a) Circunstancias sobrevenidas, difíciles de prever en el momento de la presentación de la solicitud, que determinen 
variaciones no superiores a un cincuenta por ciento en las características, duración o cualquier otra obligación cuyo 
cumplimiento se someta a plazo en la resolución de concesión de la subvención.
b) Circunstancias sobrevenidas que determinen la necesidad de que la entidad beneficiaria modifique las 
características técnicas o económicas de la actuación o proyecto inicialmente aprobado.

2. El órgano competente deberá dictar resolución aceptando o denegando la modificación propuesta en el plazo 
de un mes desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro del órgano competente para su 
tramitación. Una vez transcurrido dicho plazo sin haberse notificado resolución expresa, la solicitud podrá entenderse 
desestimada. Las resoluciones podrán retrotraer sus efectos, como máximo, al momento de la presentación de la 
solicitud de modificación. En todo caso, la modificación solo podrá autorizarse siempre que no dañe derechos de 
terceros, no suponga incremento de la subvención y no se varíe el destino y finalidad de la subvención.

Artículo 93. Incumplimientos y reintegro de la subvención.

1. Son causas de reintegro o, en su caso, de pérdida del derecho al cobro, las contempladas en el artículo 37 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como el resto de incumplimientos recogidos en la presente orden.

2. El incumplimiento por parte de la entidad beneficiaria de lo establecido en esta orden y demás disposiciones 
aplicables originará la pérdida de derecho al cobro o el reintegro total o parcial de las cantidades que hubiera recibido 
y la exigencia del interés de demora correspondiente, desde el momento del pago de la subvención, hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia del reintegro o la fecha en que el deudor ingrese el reintegro si es anterior a ésta, 
sin perjuicio de la posible calificación del incumplimiento como infracción administrativa, todo ello de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, en los artículos 78 y 79 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda 
de Castilla-La Mancha, así como lo establecido en los artículos 52 y siguientes del Reglamento de desarrollo, en 
materia de subvenciones, del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha, aprobado por Decreto 
21/2008, de 5 de febrero.

3. El reintegro o la pérdida del derecho al cobro total de las cantidades percibidas se producirá como consecuencia 
de los siguientes incumplimientos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo hubieran 
impedido.
b) Incumplimiento total de la actividad o del proyecto que fundamenta la concesión de la subvención. 
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c) Incumplimiento de la obligación de justificación o justificación insuficiente.
d) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa de carácter muy grave a las actuaciones de comprobación y control 
financiero por la Administración.
e) Actuación dolosa tendente a engañar a la Administración en cuanto a la justificación de las actividades, o 
actuaciones que estuvieran incursas en fraude de ley.

4. Los demás incumplimientos de obligaciones recogidos para esta línea en esta orden y en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, siempre que el cumplimiento por la entidad beneficiaria se aproxime de modo significativo 
al cumplimiento total y se acredite por ésta una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus 
compromisos, darán lugar al reintegro o la pérdida del derecho al cobro parcial, respetándose, en todo caso, el 
principio de proporcionalidad.

5. En particular, se establecen los siguientes criterios de graduación, siempre que el beneficiario haya cumplido con 
los requisitos exigidos en el apartado 4:

a) El incumplimiento de la obligación de mantenimiento de cada puesto de trabajo subvencionado por el plazo 
establecido en el artículo 58.1.b), siempre que se hubiese mantenido por un período igual o superior al 50 por ciento 
de este. En tal caso, procederá el reintegro proporcional de la ayuda correspondiente al contrato por el período de 
obligado cumplimiento no ejecutado, en función del número de días que resten para cumplir el mismo.
b) El incumplimiento de la obligación de mantenimiento de cada puesto de trabajo subvencionado por el plazo 
establecido en el artículo 21.1.c), siempre que se hubiese mantenido por un período inferior al 50 por ciento de este. 
En tal caso, procederá el reintegro del importe de la ayuda correspondiente al contrato.
c) Cuando se incumpla el plazo de sustitución establecido en el artículo 64.5, se producirá una minoración de hasta 
un 10 por ciento de la subvención concedida para la contratación afectada por dicho incumplimiento.

6. Asimismo, el incumplimiento de las obligaciones de conservación de documentos, asumidas por las entidades 
beneficiarias y todas aquellas que de conformidad con la normativa estatal, autonómica o comunitaria resulten de 
aplicación con posterioridad al abono de la ayuda, podrán dar lugar al reintegro o a la pérdida de derecho total de la 
ayuda concedida o bien parcial, en este último caso, en aplicación de lo dispuesto en el apartado 4.

7. El procedimiento de reintegro de subvenciones y pérdida del derecho al cobro se regirá por las disposiciones 
generales sobre procedimientos administrativos contenidas en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio de las especialidades que se establecen en el Capítulo III del Título III del texto refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha y disposiciones de desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 79 de 
dicho texto refundido.

8. El régimen sancionador aplicable a las entidades beneficiarias de estas ayudas será el previsto en el Titulo IV de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre y en el Capítulo IV del Título III del texto refundido de la Ley de Hacienda de 
Castilla-La Mancha.

Disposición adicional única. Indicadores financieros y de realización. 

Dentro del marco de rendimiento al que se refiere el artículo 16 del Reglamento (UE) 2021/1060, del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, las metas a alcanzar con estas ayudas, en relación con el indicador 
financiero y el indicador de realización previstos, son las que se indican a continuación:

a) El indicador financiero, entendido como la contribución pública a la financiación de la operación de referencia, 
regulada mediante la presente disposición, será de euros, 20.632.613,77 de coste total elegible a cargo de la JCCM.
b) El indicador de realización, entendido como unidad de medida de los hitos conseguidos durante la totalidad del 
periodo temporal que abarca la convocatoria, será para el Programa FSE+ 2021/2027 Castilla-La Mancha de 3.649 
personas participantes de grupos vulnerables l (1.350 hombres y 2.299 mujeres).
Disposición final primera. Recurso procedente.

Contra esta orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, a elección del interesado, recurso 
potestativo de reposición ante la persona titular de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en el plazo de 
un mes, o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Castilla-La Mancha, en el plazo de dos meses.
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Disposición final segunda. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Empleo y a la persona titular de la Dirección General de 
Formación Profesional en el Ámbito Laboral, para dictar cuantos actos e instrucciones sean necesarias para el 
desarrollo, interpretación y ejecución de lo dispuesto en la presente orden en su ámbito material respectivo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 27 de diciembre de 2024
La Consejera de Economía, Empresas y Empleo

PATRICIA FRANCO JIMÉNEZ
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Nº Procedimiento Código SIACI 
 036487   KM62  

  
 

-ANEXO IA- 
LÍNEA 1 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, 
ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE 

MUNICIPIOS 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 
DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 
Razón social:        

 
N.I.F.:        

 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

 
Persona de contacto:        

(*) El correo electrónico aportado será el medio designado por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago. La entidad solicitante está obligada 
a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted 
registrado/a y que sus datos son correctos. 
  
 

TIPO DE ENTIDAD 
 

 Entidad local.  
 

 Entidad vinculada o dependiente de la misma.  
  Agrupación de municipios (art. 11.3, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones) 

 
Representante de la Agrupación       

 
Municipio Compromiso ejecución (%) (*) Importe subvención (*) 

                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  

(*) A aplicar por cada entidad 

 

 
 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        

 
Cargo en la entidad:        

  
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 
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Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
 

DATOS DE LA SOLICITUD 
 
NÚMERO DE PROYECTOS SOLICITADOS:    

 
NÚMERO DE CONTRATOS SOLICITADOS:    

  
 

ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO LABORAL 
 Las entidades locales, entidades vinculadas o dependientes de las mismas y las agrupaciones de municipios con población igual o superior 

a 5.000 habitantes deberán relacionar las acciones formativas que van a realizar, ya sean en sus propios centros de formación o en otros 
centros de formación acreditados/inscritos en el Registro Estatal de Entidades de Formación. 

 En el caso de solicitar acciones sectoriales relacionadas con los proyectos solicitados cumplimente el siguiente cuadro: 
 

Código 
especialidad (1) Denominación especialidad Horas Centro Propio (2) Nº de Proyecto 

relacionado (3) 
                         
                         
                         
                         
                         
                         
                         

 
(1) Especialidad incluida en el Anexo de especialidades formativas disponible en https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones 
(2) Marcar si el centro de formación es propio de la entidad solicitante. 
(3) Relacionar la formación con el proyecto a realizar, en su caso 

 En el caso de solicitar acciones de formación de carácter trasversal a más de uno de los proyectos solicitados cumplimente el siguiente 
cuadro: 
 

Código 
especialidad (1) Denominación especialidad Horas Centro Propio (2) 

                   
                   
                   
                   
                   
                   
                   

 
(1) Especialidad incluida en el Anexo de especialidades formativas disponible en https://empleoyformacion.castillalamancha.es/empresas/ayudas-subvenciones 
(2) Marcar si el centro de formación es propio de la entidad solicitante. 
  
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas:  

 1.  NO se han solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones con cargo a los Presupuestos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha o de otras Administraciones Públicas, que financien los mismos conceptos. 

 2.  SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso deberá cumplimentar los siguientes datos: 

  Fecha de solicitud o 
concesión 

 Importe de la ayuda  Estado de la ayuda 
(Solicitada/concedida) 

 Entidad concedente  
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 3.  Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste de la actuación 
subvencionada. 

 
2. Otras declaraciones: 
 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, declarando expresamente: 
  - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y con la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente 
en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

  - Que aquellos que ostenten la representación legal de la entidad no se hallan incursos en alguno de los supuestos de 
incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, 
o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o 
actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en 
el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

  - Que no incurre en alguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

  - Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o 
sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante 
el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

 

 

- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción 
o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

 

 

- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando 
se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de 
igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

 
 -  Que dispone de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. 
  - Que es conocedora de que estas ayudas son objeto de cofinanciación del Programa Fondo Social Europeo Pus (FSE+) 2021-

2027 de Castilla-La Mancha, con un porcentaje de cofinanciación del 85% de los costes totales subvencionables. 
  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento 

del órgano competente para instruir el procedimiento de concesión de estas ayudas. 
 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por 
si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
 

DOCUMENTACIÓN 
 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a la 
solicitud como archivos anexos a la misma.  
 

 Anexo II (adjuntar uno por proyecto y cumplimentar por orden de prioridad) 

  Otros documentos: 

-       
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DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

  Nombre de la entidad bancaria Dirección  

              

  Nombre completo del titular de la cuenta  

        

  Nº de cuenta IBAN  
  País C.C. Entidad Sucursal    D.C. Cuenta  
 Para cuentas españolas                          E S                                              

                                          
 
 
Solicita subvención conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las 
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la 
convocatoria para 2024. 
 

En       , a     de       de       
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN ALBACETE. 
Código DIR3: A08027362 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CIUDAD REAL. 
Código DIR3: A08027363 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CUENCA. 
Código DIR3: A08027364 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN GUADALAJARA. 
Código DIR3: A08027365 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO. 
Código DIR3: A08027366 
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Nº Procedimiento Código SIACI 
036488  KM63 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
  

Razón social :       N.I.F.:       
  

Domicilio Social:       nº:       
  

Población:       Provincia:       C.P.:       
  

Teléfono:       Correo electrónico:       

 
TIPO DE ENTIDAD 

Entidad Local  Empresa Privada  Sin ánimo de lucro  
 

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso, de pago.  
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
 

NIF  NIE  Número de documento:       
  

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:       
  

Hombre    Mujer   
 

 

Domicilio:       
 

Provincia:       C.P.:       Población:       
  

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:       
 

Horario preferente para recibir llamada:       
  

-Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la persona 
interesada. 
-La persona solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 
 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral. 

Finalidad 
Gestión de los diferentes procesos y acciones formativas que se desarrollan en el territorio de Castilla-
La Mancha 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección 
de Datos- Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el empleo en el ámbito laboral 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones 
en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de 
Protección de Datos. 

-ANEXO IB-  
LINEA 2 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN EL ÁMBITO LABORAL 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
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Destinatarios Existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0305 

DATOS DEL CENTRO DE FORMACIÓN 
  

Nº Censo        Nombre Centro       
  

Localidad de impartición:       Provincia impartición       
 
 

 
 

DATOS DE LA SOLICITUD 

TIPO DE ESPECIALIDAD FORMATIVA:  

 ACCIÓN FORMATIVA PARA LA OBTENCIÓN DE CERTIFICADO PROFESIONAL. 

 ACCIÓN FORMATIVA NO CONDUCENTE A CERTIFICADO PROFESIONAL  

ACCION FORMATIVA QUE SE SOLICITA: 

ESPECIALIDAD 

Denominación:       Código:       
 

Módulo Económico       Horas solicitadas:       
 

Nº alumnos/as:       Certificado profesional       
 

Marcar con una X si se solicita el itinerario completo del curso, o por el contrario se solicita itinerario parcial 

Itinerario completo  Itinerario parcial  

Si ha marcado la opción de itinerario parcial cumplimentar las Unidades de Competencia/ Módulos que se 
solicitan: 

Código Denominación Unidad de Competencia/Módulos  Horas 

                  

                  

                  

 

FORMACIÓN PRÁCTICA EN CENTRO DE TRABAJO 

Código Módulo de Prácticas Horas 

                  

 

Horas totales solicitadas: (Itinerario completo o parcial + Formación Práctica en centro de 
trabajo:       

Subvención solicitada:        
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ENTIDADES ASOCIADAS O AGRUPADAS 

Indicar, en su caso, los miembros asociados de la entidad beneficiaria (art. 11.2 de la Ley 38/2003, General de 
Subvenciones) y agrupaciones formadas (art. 11.3 de la Ley 38/2003) para llevar a cabo la acción que fundamenta 
la concesión de la subvención. 

N.I.F. RAZÓN SOCIAL 
PORCENTAJE EJECUTAR 

SOBRE SUBVENCIÓN 
SOLICITADA 

TIPO ENTIDAD 

                        
 
 

 

 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO/A 

Declaraciones responsables: 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 

- No hallarse incurso en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13, apartados 2 y 3 de la Ley 38/2003 de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, que impiden tener la condición de beneficiario/a. En el caso de las agrupaciones previstas 
en el artículo 7.2 de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, no encontrarse 
incursas, ninguna de las personas miembro de la agrupación, en alguna de las citadas circunstancias. 

- No encontrarse incursos, la persona física solicitante, los administradores de las sociedades mercantiles o aquellos que ostenten la 
representación legal de la persona jurídica, en alguno de los supuestos de incompatibilidad previstos en la Ley 11/2003 de 25 de 
septiembre del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, así como no ser receptoras de la prestación de servicios 
o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en 
el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

- Disponer de un plan de prevención de riesgos laborales y no haber sido sancionadas, en virtud de resolución administrativa o 
sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.  

- Estar al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. (Esta declaración sustituirá a la autorización a la que se refiere el apartado siguiente, cuando 
la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de 
lucro, y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del 
sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

- Estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. (Esta declaración sustituirá a la autorización a la que se refiere el 
apartado siguiente, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga 
a entidades sin ánimo de lucro, y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades 
públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero). 

- Estar al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. (Esta declaración sustituirá a la 
autorización a la que se refiere el apartado siguiente, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o de 
60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así 
como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto 
en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

- No haber solicitado o recibido subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien los mismos conceptos, procedentes de 
cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o internacionales. 

- No haber sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenadas por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la 
sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de 
discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad 
a dichas medidas. 

- No haber sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo 
cuando se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas 
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dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en 
materia de igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

- Disponer de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. 

- No haber sido sancionadas, mediante resolución firme, por infracción grave o muy grave en materia de formación profesional 
para el empleo, que conlleve la sanción accesoria de exclusión del acceso a subvenciones y ayudas, de acuerdo con lo establecido 
en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
5/2000, de 4 de agosto. 

- Que dispone de instalaciones y recursos humanos suficientes que garanticen su solvencia técnica para desarrollar, en el territorio 
de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, la actividad subvencionada, con sujeción a lo indicado por la normativa 
vigente en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 

- Que cumplirá las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, las cuales conoce y acepta 
en su integridad. 

 Que son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando 
se le requiera para ello. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

Autorizaciones: 
 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán los siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 Me opongo a la consulta de datos acreditativos de identidad del Representante Legal 

 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro y las 
subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, 
dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es exigible en el 
caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro y las 
subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, 
dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

En caso de datos de naturaleza tributaria: 
 

 Autorizo la consulta de datos de estar al corriente con las obligaciones tributarias con el Estado. (Sólo es exigible en el caso 
de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro 
y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del 
sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 
 Autorizo la consulta de datos de estar al corriente con las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-

La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención 
se otorga a entidades sin ánimo de lucro y las subvenciones a otras Administraciones Públicas, así como a los organismos, 
entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación 
y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- 
- 
- 

 (En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos 
requeridos para la resolución del presente procedimiento). 
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La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad 
Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica Ley Orgánica  3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
garantía de los derechos digitales. 

Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos (liste los documentos electrónicos a aportar): 

 Poder bastante en derecho que acredite las facultades de representación del firmante de la solicitud para actuar en nombre de la 
persona jurídica solicitante. 

 Tarjeta de Identificación Fiscal de la Entidad. 

 Acuerdo de colaboración (Anexo XIII) 

 Otros: 

-       

-       

 
 
 
 
 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 
  

Nombre de la entidad bancaria:       
  

Dirección:       
  

Nombre completo del titular de la cuenta:       
  

Nº de cuenta IBAN:  

 
País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta  

                         
E S                        
                         

 
 

 
 
 

 
En      , a    de       de 20   

 
 

Firmado electrónicamente:       
 

Firma del/de la representante legal de la Entidad Solicitante 
 
 

 
 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO: ALBACETE - Código 
DIR3: A08027362; CIUDAD REAL - Código DIR3: A08027363; CUENCA - Código DIR3: A08027364; GUADALAJARA - 
Código DIR3: A08027365; TOLEDO - Código DIR3: A08027366 
 
Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral 
Código DIR3: A08044835 
 

AÑO XLIV  Núm. 3 7 de enero de 2025 257



 
 

 
 

 
Nº Procedimiento Código SIACI 

 036489   KM64  

  
 

 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 
 
Persona física    NIF    Pasaporte / NIE    Número de documento:        

 Sexo: Hombre    Mujer     
 
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 Si elige persona jurídica, comunidades de bienes u otros, son obligatorios los campos: número de documento y 
denominación / razón social 
 
Persona jurídica         Número de documento:        

 
Código CNAE:        

 
Denominación / Razón social:        

 Cumplimentar en caso de Comunidades de Bienes: 
 
Comunidad de bienes  Número de documento:        

 
Denominación / Razón social:        

 

 

NIF Nombre del comunero Porcentaje 
ejecución (%) 

Porcentaje 
subvención (%) 

                        
                        
                        

Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  
Persona o entidad de contacto:        

 
Teléfono de contacto:          Horario preferente para recibir llamada:        

  

 
 

-ANEXO IC- 
LÍNEA 3 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  DE PERSONAS TITULARES  
DEL “CHEQUE EMPLEO” 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 NIF            Pasaporte/NIE  Número de documento:        
 
Nombre:        1º Apellido:        2º Apellido:        
 Hombre     Mujer    
 
Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 
Horario preferente para recibir llamada:        
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 

DATOS DE LA CONTRATACIÓN 

1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
1. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        

 
2. NIF/NIE:       Fecha de nacimiento:        

 
3. Sexo:  Hombre  Mujer 

 
4. Domicilio (calle y nº):        

 
Localidad:       Código Postal:       Provincia:        

 
 Teléfono:       Teléfono móvil:          Correo electrónico:        

 
 

2. DATOS DEL CONTRATO 

 
5.  Tipo de Contrato: Elija un elemento.  Fecha inicio:       Fecha término:        

 
6. Dirección del centro de trabajo:        

 
Localidad:       Código Postal:       Provincia:        

  

INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE PARTICIPANTES 

 

1.1. Situación en el mercado laboral 
 

 Persona desempleada Fecha última inscripción como demandante de empleo        
 

1.2. Nivel de estudios (Indicar mayor nivel de estudios alcanzado. Marcar solo una casilla) 
 

 Sin estudios o estudios primarios incompletos 
. Personas que no saben leer y escribir. 
. Educación Primaria incompleta, personas que saben leer y escribir y han asistido menos de 5 años a la escuela 

 Educación primaria 
. Educación primaria (completa) 
. Educación básica para adultos, enseñanzas iniciales y programas equivalentes a la educación primaria 
. Aplicable a personas, que han asistido a la escuela 5 o más años y no pueden clasificarse en otro epígrafe 
. Matriculados en Educación Secundaria Obligatoria y no clasificados en el siguiente nivel. 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 

Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 
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 Primera etapa de educación secundaria sin título de graduado en ESO y similar 
. Educación Secundaria Obligatoria, 3º cursado (todo el curso, aprobado o no) o superior, sin título 
. Educación Secundaria de Adultos cursada completamente, o hasta el equivalente a 3º de la ESO, sin títulos de educación secundaria de 

primera etapa 
. Cursados los 9 primeros años de educación primaria y secundaria, sin títulos de educación secundaria de primera etapa 
. Certificado de Escolaridad anterior a la LOGSE (certificados de la EGB o anteriores a 1999) 
. EGB completa (8º curso), sin título de Graduado Escolar 
. Bachillerato Elemental (4º curso), sin superar 
. Programas de formación para la transición a la vida adulta 
. Personas que han asistido a la escuela al menos 9 años (solo si no puede determinarse los años académicos cursados ni las 

certificaciones) 

 Primera etapa de educación secundaria con título de graduado en ESO y equivalentes 
. Título de Graduado en ESO a través de Educación Secundaria Obligatoria 
. Título de Graduado en ESO a través de PCPI (módulos voluntarios) 
. Título de Graduado en ESO a través de educación secundaria para adultos 
. Título de Graduado en ESO a través de pruebas libres 
. Título de Graduado Escolar / EGB completa 
. Título de Bachiller Elemental / Bachiller elemental (general, laboral o técnico) 
. Certificado de Estudios Primarios (anterior al curso 1975-1976) 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGM de FP 
. Certificado de superación de la prueba acceso a un CFGM de Artes Plásticas y Diseño 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 

 Certificados de profesionalidad de nivel 1 y similares 
. Certificado de Profesionalidad del nivel 1 (CdPN1) 
. PCPI, Programa de Cualificación Profesional Inicial (módulos obligatorios exclusivamente) 
. Programas de Garantía Social 

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y similares 

 Bachillerato y similares 
. Título de Bachiller 
. Título de Bachiller / Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) 
. Curso de Orientación Universitaria (COU), aprobado 
. Título de Bachiller / Bachiller REM o experimental 
. Título de Bachiller Superior / Bachiller superior 
. Curso Preuniversitario, aprobado 
. Certificado de superación de la prueba acceso a la Universidad (> 25 años) 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de FP 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de Artes Plásticas y Diseño 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Superior 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado medio y similares 
. Título de Técnico / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de FP 
. Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de Artes Plásticas y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico Deportivo / Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 
. Título de Técnico Auxiliar / Formación Profesional de Primer Grado, FP1 
. Oficialía Industrial, con título 
. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos - 3 cursos comunes 
. Título de Técnico Auxiliar / Módulos Experimentales de Nivel II de FP 
. Título de Técnico Militar 
. Policía Nacional / Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía 
. Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo de Mozos de Escuadra 
. Programas de formación para la Escala Básica de la Ertzaintza 
. Programas de formación para los cuerpos de la Policía Local de la CA del País Vasco 
. Programas de formación para la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Navarra 
. Programas de formación para la Policía Local de la Generalitat de Cataluña 
. Guardia Civil, Escala Básica 
. Capataz Agrícola 

 Enseñanzas profesionales de música y danza y similares 

 Formación profesional básica 

 Certificados de profesionalidad de nivel 3; programas de corta duración que requieren segunda etapa de secundaria y similares 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP (distancia) 
. Título de Técnico Superior de artes plásticas y diseño / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de Enseñanzas de Artes Plásticas 

y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico deportivo Superior / Enseñanzas deportivas de grado superior 
. Título de Técnico Especialista / Formación Profesional de Segundo Grado, FP2 
. Título de Técnico Especialista / Módulos experimentales de nivel III de FP 
. Maestría industrial, con título 
. Perito mercantil, título 
. Título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos / Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
. Enseñanza militar, antigua Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas, (acceso a la escala anterior a 2015) 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP a través de la enseñanza militar (acceso a la escala a 

partir de 2015) 
. Guardia Civil, enseñanza para Escala de Suboficiales 
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 Grados universitarios de hasta 240 créditos ECTS1 y equivalentes 

 Diplomados universitarios y equivalentes 

 Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS y equivalentes 

 Licenciados y equivalentes 

 Másteres oficiales universitarios y equivalentes 

 Especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia y similares 

 Doctorado universitario 
 

1.3. Situación vulnerable (El participante no está obligado a dar la siguiente información personal de carácter sensible, salvo que la 
participación en la acción requiera encontrarse en alguna de las siguientes situaciones. La persona puede acumular varias situaciones. 
En su caso, marcar una o varias opciones. La no contestación equivale a que no cumple o no contesta) 

 
 Participante Discapacitado 
 Participante Nacional de terceros países 

[Definición: Persona que no sea ciudadano de la Unión Europea, incluidas las personas apátridas y las personas con nacionalidad 
indeterminada] 

 Participante de origen extranjero 
[Definición: Persona nacida en el extranjero que han migrado de su país de nacimiento de fuera de la Unión a otro lugar de residencia 
actual en España, y que actualmente tienen la nacionalidad española o de otro país de la UE] 

 Participante perteneciente a minorías (incluidas las comunidades marginadas como, como la romaní) 
[Definición: Por minoría se entiende a aquel grupo de personas que expresan una común identidad basada en lazos étnicos, religiosos o 
lingüísticos y poseedores del derecho a afirmar sus características. La minoría más reconocida en España es la población gitana]. 

 Persona sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 

1.4. Otra información relevante. En su caso, marcar lo que proceda 

 

 Persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSONA O ENTIDAD 
BENEFICIARIA 

1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas:  
 1.  NO se han solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones con cargo a los Presupuestos de la Junta de Comunidades 

de Castilla-La Mancha o de otras Administraciones Públicas, que financien los mismos conceptos. 
 2.  Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas de otras Administraciones 

Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste de la actuación 
subvencionada. 

 3. En el supuesto de haber recibido durante los últimos 3 años subvenciones sujetas al régimen de mínimis, deberá cumplimentar 
los siguientes datos: 

  Entidad  Fecha de concesión  Cuantía  

                       

                       

                       

  Importe total:         

 
2. Otras declaraciones: 
  La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, declarando expresamente: 
  - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en 
el pago de obligaciones por reintegros de subvenciones públicas. Esta declaración sustituirá a la autorización a la que se refiere el 
apartado de “Autorizaciones”, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención 
se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero. 

  - Que la persona física, los administradores de las personas jurídicas o aquellos que ostenten la representación legal de la entidad 
no se hallan incursos en alguno de los supuestos de incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del 
Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación. así 
como no ser receptoras de la prestación de servicios o actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos 
públicos o asimilados en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y 
entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el 

                                                           
1 ECTS: European Credit Transfer System (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) 
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plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de 
Hacienda de Castilla-La Mancha. 

  - Que no incurre en alguna de las otras circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones. 

  - Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o 
sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, 
durante el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención.  

 

 

- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción 
o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

 

 

- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando 
se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de 
igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

 
 -  Que dispone de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. 
 
 - Que los puestos de trabajo objeto de esta subvención se van a generar en el ámbito territorial de Castilla-La Mancha. 
 

 

-Que no ha realizado despidos colectivos, suspensiones de contratos o reducciones de jornada por causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción, previstos en los artículos 51 y 47, respectivamente, del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el plazo de los seis meses anteriores a la 
celebración del contrato para el que se solicita ayuda. 

  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento 
del órgano competente para instruir el procedimiento de concesión de estas ayudas. 

 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por 
si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
 

AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración salvo que 
conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

     Me opongo a la consulta del NIF/NIE de la persona solicitante 

      Me opongo a la consulta del NIF/NIE de la persona representante 

      Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social. 

      Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible en el 
caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 
de febrero) 

 

 
   Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es exigible 

en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, 
de 5 de febrero). 
 
 
 
 
 

 
    Me opongo a la consulta de la comunicación de los contratos de la persona trabajadora por el que se solicita subvención 

 
Autorización de datos tributarios: 

    
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la AEAT. (Sólo es exigible en el caso de 
que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

 

     
Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La 
Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 
12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad 
administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
   1º        

 
 2º        

 
 3º        
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En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos requeridos 
para la resolución del presente procedimiento. 
 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, y 
en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa 
autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, 
como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
 

 

DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

  Nombre de la entidad bancaria Dirección  

              

  Nombre completo del titular de la cuenta  

        

  Nº de cuenta IBAN  

  País C.C. Entidad Sucursal    D.C. Cuenta  
 Para cuentas españolas                          E S                                              

                                          
Solicita subvención conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las 
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la 
convocatoria para 2024. 
 

En       , a     de       de       
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN ALBACETE. 

DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados, junto a la solicitud como 
archivos anexos a la misma. (Además, en caso de no otorgar la autorización o de haberse OPUESTO a la consulta de los datos a 
que se hace referencia en el apartado anterior “AUTORIZACIONES”, deberá presentar la documentación pertinente). 
  Escritura pública de constitución y estatutos debidamente inscritos en el registro correspondiente, Número de Identificación 

Fiscal (NIF) y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 

 Si es persona física, documentación acreditativa del poder de la persona representante, en su caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Contrato formativo para la obtención de la práctica profesional adecuada al nivel de estudios o contrato indefinido. 

 Autorización de la persona trabajadora, para cuya contratación se solicita la subvención, a los efectos de comprobar sus 
datos personales (Anexo XIV). 

                  
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Libro de familia de la persona empresaria y de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean 
miembros del órgano de administración de las empresas o de las entidades que revistan la forma de sociedad. 

 Cheque empleo de la persona trabajadora emitido por la Dirección General de Empleo. 

 Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

  1º         

  2º         

  3º        
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Código DIR3: A08027362 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CIUDAD REAL. 
Código DIR3: A08027363 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CUENCA. 
Código DIR3: A08027364 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN GUADALAJARA. 
Código DIR3: A08027365 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO. 
Código DIR3: A08027366 
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1 de 3 
 

Nº Procedimiento Código SIACI 
 036693   KMBS  

  
 

-ANEXO ID- 
LÍNEA 4 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS AFECTADOS POR 
SITUACIONES DE EMERGENCIA O CATÁSTROFES 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 

DATOS DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 
 
Razón social:        

 
N.I.F.:        

 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

 
Persona de contacto:        

(*) El correo electrónico aportado será el medio designado por el que desea recibir el aviso de notificación y, en su caso, de pago. La entidad solicitante está obligada 
a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted 
registrado/a y que sus datos son correctos. 
 
 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE LEGAL 
 
Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        

 
Cargo en la entidad:        

  

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 

DATOS DE LA SOLICITUD 
 NÚMERO DE PROYECTOS SOLICITADOS:    

 
NÚMERO DE CONTRATOS SOLICITADOS:    

  
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER ENTIDAD BENEFICIARIA 
1. Declaración responsable de ayudas solicitadas o recibidas de las Administraciones Públicas:  

 1.  NO se han solicitado y/o recibido otras ayudas o subvenciones con cargo a los Presupuestos de la Junta de Comunidades 
de Castilla-La Mancha o de otras Administraciones Públicas, que financien los mismos conceptos. 
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 2.  SI ha solicitado y/o recibido alguna ayuda o ingreso deberá cumplimentar los siguientes datos: 

  Fecha de solicitud o 
concesión 

 Importe de la ayuda  Estado de la ayuda 
(Solicitada/concedida) 

 Entidad concedente  

                              

                              

 3.  Las ayudas concedidas, aisladamente o en concurrencia con subvenciones y otras ayudas de otras Administraciones 
Públicas, o de otros entes públicos o privados, nacionales o internacionales, no superan el coste de la actuación 
subvencionada. 

 
2. Otras declaraciones: 
 
 La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, declarando expresamente: 
  - Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias tanto con la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y con la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente 
en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. 

  - Que aquellos que ostenten la representación legal de la entidad no se hallan incursos en alguno de los supuestos de 
incompatibilidad que contempla la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, 
o en aquellos regulados en la legislación electoral de aplicación, así como no ser receptoras de la prestación de servicios o 
actividades por parte de personas que, habiendo desempeñado cargos públicos o asimilados en la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha, así como en los organismos y entidades de su sector público, incumplieran lo dispuesto en 
el artículo 19.5 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre, durante el plazo de dos años desde el cese, todo ello de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 74.2 del Texto Refundido de la Ley de Hacienda de Castilla-La Mancha. 

  - Que no incurre en alguna de las circunstancias que determina el artículo 13 apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones. 

  - Que dispone de un plan de prevención de riesgos laborales y no ha sido sancionada, en virtud de resolución administrativa o 
sentencia judicial firme, por la comisión de infracciones graves o muy graves en materia de prevención de riesgos laborales, durante 
el año inmediatamente anterior a la fecha de solicitud de la subvención. 

 

 

- Que no ha sido objeto de sanción por resolución administrativa firme o condenada por sentencia judicial firme por llevar a cabo 
prácticas laborales consideradas discriminatorias por la legislación vigente, salvo cuando se acredite haber cumplido con la sanción 
o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación 
laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

 

 

- Que no ha sido objeto de sanciones en firme por incumplimiento de condiciones especiales de ejecución de un contrato 
administrativo atinentes a la no discriminación por razón de sexo, constituyendo dicho incumplimiento infracción grave, salvo cuando 
se acredite haber cumplido con la sanción o la pena impuesta y haber elaborado un plan de igualdad o adoptado medidas dirigidas 
a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre mujeres y hombres, correspondiendo al órgano competente en materia de 
igualdad dar su conformidad a dichas medidas. 

 
 -  Que dispone de un Plan de igualdad, cuando así lo establezca la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva 

de mujeres y hombres y el Real Decreto 901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro. 
  Que son ciertos los datos consignados en la solicitud, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, a requerimiento 

del órgano competente para instruir el procedimiento de concesión de estas ayudas. 
 Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal por 
si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a la 
solicitud como archivos anexos a la misma.  
 

 Anexo XVIII (adjuntar uno por proyecto y cumplimentar por orden de prioridad) 

  Otros documentos: 

-       

 

DATOS BANCARIOS A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

  Nombre de la entidad bancaria Dirección  

              

  Nombre completo del titular de la cuenta  
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3 de 3 
 

  Nº de cuenta IBAN  
  País C.C. Entidad Sucursal    D.C. Cuenta  
 Para cuentas españolas                          E S                                              

                                          
 
 
Solicita subvención conforme a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las 
bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la 
convocatoria para 2024. 
 

En       , a     de       de       
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN ALBACETE. 
Código DIR3: A08027362 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CIUDAD REAL. 
Código DIR3: A08027363 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CUENCA. 
Código DIR3: A08027364 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN GUADALAJARA. 
Código DIR3: A08027365 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO. 
Código DIR3: A08027366 
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-ANEXO II- 
LÍNEA 1 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 

 
Entidad:        
 
Proyecto:        
 
Orden prioridad proyecto:    Duración del proyecto(días):     Fecha de inicio prevista:        
  

CONTRATOS SOLICITADOS 
 

Personal técnico (1) Duración de los contratos (2) Número de contratos solicitados 

NO 180     
NO 150     

    NO 120     
    NO 90     
    SÍ 240     
    SÍ         
    SÍ         
    SÍ         
    Total proyecto     
     

(1) (Sí/No) En función de si las personas contratadas desempeñan funciones de coordinación o dirección de los proyectos, referidas en el artículo 20.3. 
 
(2) Indicar la duración que tendrá el contrato en días: hasta 240 días, en el caso de contrataciones que desempeñen funciones de coordinación o dirección 
de los proyectos, referidas en el artículo 20.3; y 180 días, 150 días, 120 días o 90 días, en el resto de contrataciones. En el caso de contratos de duración 
inferior a 180 días deberá acreditarse en el campo DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR el motivo de dicha duración inferior, en relación a las 
características del proyecto. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR: 
(Se deberá hacer referencia a los diferentes perfiles profesionales de las personas adscritas al proyecto, que deberán coincidir con los perfiles que figuren 
en las ofertas de empleo y en los contratos. Por cada perfil profesional se hará una sucinta relación de las funciones a realizar) 

      

 
 
ÁMBITO DEL PROYECTO (indicar el ámbito/s del proyecto a realizar): 
 

 Energías renovables. 
 

 Infraestructuras hidráulicas y de abastecimiento. 
 

 Trabajos relacionados con el medioambiente, tales como conservación y mantenimiento del medio natural, gestión y 
tratamiento de residuos. 
 

 Urbanismo y vivienda. 
 

 Patrimonio histórico-artístico. 
 

 Protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica. 
 

 Infraestructuras viarias y de mantenimiento de viviendas sociales y de instalaciones de servicios públicos. 
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 Atención a personas en situación de exclusión social. 
 

 Información y promoción turística y cultural. 
 

 Comedores escolares. 
 

 Proyecto que facilite el acogimiento de asilados y refugiados 
 

 Proyecto relacionado con: 
 La agenda urbana y rural, la lucha contra la despoblación y el desarrollo de la agricultura. 
 Infraestructuras y ecosistemas resilientes. 
 Transición energética justa e inclusiva. 
 Una administración para el siglo XXI. 
 Modernización y digitalización del tejido industrial y de las pymes, impulso al turismo y al emprendimiento. 
 Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades. 
 Impulso a la industria de la cultura y el deporte. 

 
 Proyectos relacionados con las necesidades detectadas en el mercado de trabajo local, comarcal y provincial. 

 
 Proyecto de especial relevancia para la entidad beneficiaria. 

 
 
REQUISITOS DEL PROYECTO: 
 

 Declaro que el proyecto reúne los requisitos establecidos en el artículo 19 de la Orden reguladora de bases: 
 

- Que se trate de proyectos de interés general y social que sean competencia de las entidades beneficiarias o que se 
encuentren dentro de sus fines u objeto; si bien deberán estar diferenciados de aquéllos otros que desempeñe la entidad 
beneficiaria, que no son objeto de estas subvenciones, sin que puedan coincidir en su ejecución. 
 

- Que en su ejecución o prestación se favorezca la orientación laboral y la formación y práctica profesional de las 
personas desempleadas participantes, a fin de facilitar la actualización o adquisición de nuevas competencias. 
 

- Que, en caso de que el proyecto sea ejecutado en una zona o localidad con ciclos de empleo estacional, sea realizado 
preferentemente en periodos de bajo nivel de contratación. 
 

 

En       , a     de       de       
 
 
 
 
 
 

 Fdo.: 
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-ANEXO III- 

LÍNEA 1 
COMUNICACIÓN DE INICIO DE PROYECTO 

SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 

 
Entidad:        

 
Población:       Provincia:        

 
D / Dª       EN CALIDAD DE 

TITULAR DE LA SECRETARÍA/INTERVENCIÓN 

  
CERTIFICA: 

 
PRIMERO: Que el proyecto denominado       localizado en       cuya realización se llevará a cabo en colaboración con la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo 
y se efectúa la convocatoria para 2024, se inició con fecha       de       de      . 
 
SEGUNDO: Que la relación de personas contratadas es la siguiente:  
 

Nombre y apellidos N.I.F  Sexo Fecha de 
nacimiento 

Personal 
técnico 
(Sí/No) 

Duración 
contrato 

concedida 
(días) 

Fecha de 
contrato 

                                          
                                          
                                          
                                          
                                          
                                          
                                          
                                          

 
 
TERCERO: Que se adjunta la siguiente documentación: 
 

 Bases de la convocatoria del proceso de selección. 
 

 Acta de selección de las personas propuestas para su participación en el programa (conforme al Anexo IX). 
 

 Copia de los contratos formalizados con indicación de la cofinanciación del FSE. 
 

 Documentación acreditativa de los motivos por los que no se ha contratado a las personas según el orden en el que figuran 
en las correspondientes actas de selección. 
 

 Informe de la Oficina Emplea sobre el cumplimiento de requisitos de las personas a contratar. 
 

 Documentación acreditativa de no haber contratado a más de una persona por unidad familiar. 
 

 Comunicación de las personas contratadas según Anexo IVA. 
 

 Autorización de las personas contratadas según Anexo IVB. 
 

 Informe de los Servicios sociales o acreditación de la priorización por la Oficina Emplea o documentación acreditativa de tener 
responsabilidades familiares, en su caso (artículo 16.1.a) 2º) 
 

 Certificado de empadronamiento colectivo, resolución de dependencia de la persona que convive con el participante y 
acreditación de la pertenencia a familia en la que ningún miembro está empleado, en su caso (artículo 16.1.a) 4º) 
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 Certificado en el que conste la fecha de inscripción en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (art. 16.1.c) 

 
 Titulo judicial en vigor y en su defecto informe del Instituto de la Mujer acreditativo de la condición de víctima de violencia de 

género (artículo 16.1.d) 
 

 Informe clínico del centro de salud mental o similar acreditativo de la condición de persona con trastorno de espectro autista. 
(artículo 16.1.e) 
 

 Informe de un servicio público encargado de la atención integral a las víctimas de trata o por entidades sociales especializadas 
debidamente reconocidas por las Administraciones Públicas competentes (artículo 16.1.e) 
 

 Sentencia que acredite que han sido despedidos o han sufrido discriminación laboral por su condición sexual, en el caso de 
colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La 
Mancha (artículo 16.1.f) 
 

 Carta de despido o cualquier otro documento que acredite de forma fehaciente la realización de un despido de acuerdo con 
los artículos 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, o conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del texto refundido de la Ley Concursal aprobado 
por Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de mayo (artículo 16.1.g) 
 

 Propuesta de la Oficina Emplea de Castilla-La Mancha que contenga la relación de personas para la realización de acciones 
formativas.  
 

 Documento de la entidad beneficiaria que relacione las personas derivadas a acciones formativas. 
 

 Certificación de finalización del grupo/curso (F40) 
 

 
 
 

En       , a     de       de       
 
 
 
 
 
  Fdo.: 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección 
de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en 
el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de 
Protección de Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 
de 30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  
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-ANEXO IVA- 
LÍNEA 1 

COMUNICACIÓN DE CONTRATOS Y SUSTITUCIONES  
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
  

 

DATOS DE LA ENTIDAD 

 Entidad:        

 Población:       Provincia:        

 
Proyecto:        

  
DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
NIF:       Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Tfno. fijo:       Tfno móvil:       Email:        

 
Hombre  Mujer  Fecha de nacimiento:        

 
    Indicar el colectivo por el cual ha sido contratada la persona trabajadora (artículo 16 de la Orden reguladora):  

 Art. 16.1 a) 1º: Persona demandante de empleo y servicios entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que no sean perceptoras 
de prestaciones contributivas por desempleo.  

 Art. 16.1 a) 2º: Persona demandante de empleo y servicios menor de 30 años o mayor de 66 años, en las mismas condiciones 
que el colectivo anterior, cuando tuviera responsabilidades familiares, cuando exista informe favorable de los Servicios 
Sociales Básicos para su inclusión en el programa o cuando haya sido priorizada por las Oficinas Emplea de Castilla-La 
Mancha. 

 

 Art. 16.1 a) 3º: Persona demandante de empleo y servicios entre 30 y 66 años, ambos incluidos, que haya cotizado en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, al menos doce meses dentro de los diez años anteriores a contar desde la 
publicación de la orden y que esté inscrita como demandante de empleo no ocupada en las Oficinas Emplea de Castilla-La 
Mancha, que haya agotado su prestación por cese de actividad o una prestación por desempleo a nivel contributivo. 

 

 Art. 16.1 a) 4º: Persona demandante de empleo y servicios que, conviviendo con una persona dependiente, pertenezca a 
familias en las que ningún miembro esté empleado; y aquella persona inscrita como demandante de empleo no ocupada, 
que haya estado fuera del mercado de trabajo por haber sido cuidadora de personas dependientes. 

 

 Art. 16.1 b): Persona demandante de empleo y servicios en situación laboral de no ocupada, registrada en una Oficinas 
Emplea de Castilla-La Mancha a la fecha del registro de la oferta, que tenga reconocido un grado de discapacidad igual o 
superior al 33%. 

 

 Art. 16.1 c): Personas jóvenes con baja cualificación. Se consideran como tales a las personas con edades entre los dieciocho 
años y que no hayan alcanzado los treinta o estén inscritas como beneficiarias en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil 
y, en ambos casos, que no cuenten con ninguna de las titulaciones previstas en el artículo 11.3 del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, para la conclusión de un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional 
adecuada al correspondiente nivel de estudios. 

 

 Art. 16.1 d): Mujeres que tengan la condición de víctimas de violencia de género.  

 Art. 16.1 e): Personas con trastornos del espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos.  

 Art. 16.1 f): Colectivos relacionados en el artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI 
en Castilla-La Mancha. 

 

 Art. 16.1 g): Trabajadores que, en los cinco años anteriores a la publicación de esta orden, hayan sido despedidos de acuerdo 
con los artículos 51 y 52.c) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, así como los trabajadores cuyo 
contrato de trabajo se extinga conforme a lo previsto en los artículos 169 a 185 del Real Decreto Legislativo 1/2020, de 5 de 
mayo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Concursal. 

 

 Art. 16.2: Persona en situación de exclusión social.  

 Art. 16.2: Persona en situación de exclusión social que además tenga reconocido un grado de discapacidad igual o superior 
al 33%.  
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 Art. 16.5: Otra persona demandante de empleo y servicios en situación laboral de no ocupada, registrada en una Oficina 
Emplea de Castilla-La Mancha de referencia el día anterior al inicio de la relación laboral, siempre que no existieran personas 
pertenecientes a los colectivos anteriores. 

 

 
DATOS DEL CONTRATO 

 
 Personal técnico (en el caso de contratar a personas que desempeñen funciones de coordinación o dirección de los proyectos, referidas en el artículo 

20.3 de la Orden)  

 
Fecha de inicio del contrato:       Duración de contrato concedida (en días):        

 
Perfil profesional (puesto de trabajo a desempeñar):        

 
Proyecto:        

  
 
 

 
 

En       , a    de       de       
 
 
 
 
 

Fdo.: El/La representante legal de la entidad 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 
Código DIR3: A08044830 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el ámbito 
del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  
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-ANEXO IVB- 
LÍNEA 1 

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA CONTRATADA 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 
 
 

DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 
 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
NIF:       Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Tfno. fijo:       Tfno móvil:       Email:        

 
Hombre  Mujer  Fecha de nacimiento:        

  
 
 
 

INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE PARTICIPANTES (Fondo Social Europeo Plus) 
 

1.1. Situación en el mercado laboral DATOS OBLIGATORIOS. Seleccionar una opción y cumplimentar la información 
complementaria correspondiente. 

 

 Persona desempleada Fecha última inscripción como demandante de empleo        
 

 Persona inactiva  
 

1.2. Nivel de estudios DATOS OBLIGATORIOS. Marcar solo una opción. Indicar mayor nivel de estudios alcanzado. 
 

 Sin estudios o estudios primarios incompletos 
. Personas que no saben leer y escribir. 
. Educación Primaria incompleta, personas que saben leer y escribir y han asistido menos de 5 años a la escuela 

 Educación primaria 
. Educación primaria (completa) 
. Educación básica para adultos, enseñanzas iniciales y programas equivalentes a la educación primaria 
. Aplicable a personas, que han asistido a la escuela 5 o más años y no pueden clasificarse en otro epígrafe 
. Matriculados en Educación Secundaria Obligatoria y no clasificados en el siguiente nivel. 

 Primera etapa de educación secundaria sin título de graduado en ESO y similar 
. Educación Secundaria Obligatoria, 3º cursado (todo el curso, aprobado o no) o superior, sin título 
. Educación Secundaria de Adultos cursada completamente, o hasta el equivalente a 3º de la ESO, sin títulos de educación secundaria 

de primera etapa 
. Cursados los 9 primeros años de educación primaria y secundaria, sin títulos de educación secundaria de primera etapa 
. Certificado de Escolaridad anterior a la LOGSE (certificados de la EGB o anteriores a 1999) 
. EGB completa (8º curso), sin título de Graduado Escolar 
. Bachillerato Elemental (4º curso), sin superar 
. Programas de formación para la transición a la vida adulta 
. Personas que han asistido a la escuela al menos 9 años (solo si no puede determinarse los años académicos cursados ni las 

certificaciones) 

 Primera etapa de educación secundaria con título de graduado en ESO y equivalentes 
. Título de Graduado en ESO a través de Educación Secundaria Obligatoria 
. Título de Graduado en ESO a través de PCPI (módulos voluntarios) 
. Título de Graduado en ESO a través de educación secundaria para adultos 
. Título de Graduado en ESO a través de pruebas libres 
. Título de Graduado Escolar / EGB completa 
. Título de Bachiller Elemental / Bachiller elemental (general, laboral o técnico) 
. Certificado de Estudios Primarios (anterior al curso 1975-1976) 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGM de FP 
. Certificado de superación de la prueba acceso a un CFGM de Artes Plásticas y Diseño 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 

 Certificados de profesionalidad de nivel 1 y similares 
. Certificado de Profesionalidad del nivel 1 (CdPN1) 
. PCPI, Programa de Cualificación Profesional Inicial (módulos obligatorios exclusivamente) 
. Programas de Garantía Social 
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 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y similares 

 Bachillerato y similares 
. Título de Bachiller 
. Título de Bachiller / Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) 
. Curso de Orientación Universitaria (COU), aprobado 
. Título de Bachiller / Bachiller REM o experimental 
. Título de Bachiller Superior / Bachiller superior 
. Curso Preuniversitario, aprobado 
. Certificado de superación de la prueba acceso a la Universidad (> 25 años) 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de FP 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de Artes Plásticas y Diseño 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Superior 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado medio y similares 
. Título de Técnico / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de FP 
. Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de Artes Plásticas y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico Deportivo / Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 
. Título de Técnico Auxiliar / Formación Profesional de Primer Grado, FP1 
. Oficialía Industrial, con título 
. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos - 3 cursos comunes 
. Título de Técnico Auxiliar / Módulos Experimentales de Nivel II de FP 
. Título de Técnico Militar 
. Policía Nacional / Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía 
. Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo de Mozos de Escuadra 
. Programas de formación para la Escala Básica de la Ertzaintza 
. Programas de formación para los cuerpos de la Policía Local de la CA del País Vasco 
. Programas de formación para la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Navarra 
. Programas de formación para la Policía Local de la Generalitat de Cataluña 
. Guardia Civil, Escala Básica 
. Capataz Agrícola 

 Enseñanzas profesionales de música y danza y similares 

 Formación profesional básica 

 Certificados de profesionalidad de nivel 3; programas de corta duración que requieren segunda etapa de secundaria y similares 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP (distancia) 
. Título de Técnico Superior de artes plásticas y diseño / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de Enseñanzas de Artes Plásticas 

y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico deportivo Superior / Enseñanzas deportivas de grado superior 
. Título de Técnico Especialista / Formación Profesional de Segundo Grado, FP2 
. Título de Técnico Especialista / Módulos experimentales de nivel III de FP 
. Maestría industrial, con título 
. Perito mercantil, título 
. Título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos / Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
. Enseñanza militar, antigua Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas, (acceso a la escala anterior a 2015) 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP a través de la enseñanza militar (acceso a la escala a 

partir de 2015) 
. Guardia Civil, enseñanza para Escala de Suboficiales 

 Grados universitarios de hasta 240 créditos ECTS1 y equivalentes 

 Diplomados universitarios y equivalentes 

 Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS y equivalentes 

 Licenciados y equivalentes 

 Másteres oficiales universitarios y equivalentes 

 Especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia y similares 

 Doctorado universitario 
 

1.3. Situación vulnerable (El participante no está obligado a dar la siguiente información personal de carácter sensible, salvo que la 
participación en la acción requiera encontrarse en alguna de las siguientes situaciones. La persona puede acumular varias 
situaciones. En su caso, marcar una o varias opciones. La no contestación equivale a que no cumple o no contesta) 

 

 Participante Discapacitado 
 Participante Nacional de terceros países 

[Definición: Persona que no sea ciudadano de la Unión Europea, incluidas las personas apátridas y las personas con nacionalidad 
indeterminada] 

 Participante de origen extranjero 
[Definición: Personas que carecen de nacionalidad española] 

 Participante perteneciente a minorías (incluidas las comunidades marginadas como, como la romaní) 
[Definición: Por minoría se entiende a aquel grupo de personas que expresan una común identidad basada en lazos étnicos, religiosos o 
lingüísticos y poseedores del derecho a afirmar sus características. La minoría más reconocida en España es la población gitana]. 

 Persona sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 

                                                           
1 ECTS: European Credit Transfer System (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) 
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1.4. Otra información relevante. En su caso, marcar lo que proceda 
 

 Persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
 Persona que se encuentra inscrito en alguna acción formativa (tanto del sistema educativo como de formación profesional para el 

empleo) con carácter previo al inicio de la acción cofinanciada por el FSE+. 
 

 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES:  

 Que se compromete a cumplir todas las obligaciones que se establecen en el artículo 17 de la Orden reguladora de las bases. 

 
 

Que es conocedor/a de que esta contratación está cofinanciada por el programa de Fondo Social Europeo Plus (FSE+) 2021-2027 de 
Castilla-La Mancha. 

  
 

AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de este documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

     Me opongo a la consulta de datos de identidad 

      Me opongo a la consulta de datos laborales (Vida laboral) 

      Me opongo a la consulta de la información de estar desempleado/a e inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a. 

      Me opongo a la consulta de datos de discapacidad. 

      Me opongo a la consulta de datos académicos. 

 
En caso de oponerse a la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente 

 
 
 

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en la Orden de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de 
Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024, para obtener, percibir y mantener la subvención solicitada por su contratación. 
Todo ello de conformidad con normativa de protección de datos de carácter personal. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

DOCUMENTACIÓN 

 Solo en el caso de que conste oposición expresa a su consulta por parte de la Administración, deberá aportar la siguiente 
documentación: 
  Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) 

  Vida laboral. 

 
 

Documento que acredite estar desempleado/a e inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a emitido por la Oficina de 
Empleo correspondiente. 

  Documentación acreditativa de los datos académicos. 

  Documentación acreditativa de la discapacidad.  
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Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 
 
 
 
 
 

En       , a     de       de       

 

 

 

Fdo.: El/La trabajador/a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 
Código DIR3: A08044830 
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-ANEXO VI- 
LÍNEA 1 

MEMORIA FINAL DEL PROYECTO REALIZADO 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 

 Entidad:        
 Proyecto:        
  

 
1. EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

  Nº de contratos concedidos        

 Nº de personas seleccionadas como titulares *        

 Nº de personas seleccionadas como suplentes *        

 Nº de personas contratadas titulares        

 Nº de personas contratadas sustitutas        
 * Estos datos deben coincidir con la información contenida en el Acta/s de Selección presentada/s en la Comunicación de Inicio. 

 
2. PERFILES PROFESIONALES CONTRATADOS 

 
FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR LAS PERSONAS CONTRATADAS:  
(Indicar por perfiles profesionales) 
 

      

  

3. ACTUACIONES REALIZADAS 

 
ACCIONES/ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL DISEÑO DEL PROYECTO:  
(Descripción de las funciones o tareas previstas en el Proyecto presentado -Anexo II-) 
 

      

 
ACCIONES REALIZADAS:  
(Descripción de las posibles variaciones de las funciones o tareas previstas con respecto a las efectivamente realizadas) 
 

      

 
CRONOGRAMA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS:  
(Detallar cada una de las tareas/acciones realizadas durante el proyecto con la duración de las mismas) 
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INDICACIÓN Y ENUMERACIÓN DE LOS MATERIALES EMPLEADOS, EN SU CASO, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: 
 

      

  

4. RESULTADOS DEL PROYECTO 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL ADQUIRIDA:  
Derivada de las tareas realizadas, maquinaria, herramientas, u otros medios técnicos utilizados (informática…): 
 

      

 
Otras formas de cualificación: 
        

 
COORDINACIÓN REALIZADA CON LAS OFICINAS EMPLEA DE CASTILLA-LA MANCHA:  
(Indicar los programas formativos realizados en colaboración con la/s Oficina/s Emplea para el desarrollo de este proyecto) 
 

      

 
VALORAR EL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS:  
(Indicar los resultados obtenidos y argumentarlo) 
 

      

  

 

En       , a     de       de       

 
  

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 
 Fotografías, en su caso, de la actuación, o bien cualquier aportación documental acreditativa de la ejecución del proyecto. 

 Acreditación de la publicidad de la cofinanciación del proyecto por el Fondo Social Europeo Plus y la Consejería de Economía, 
Empresas y Empleo (fotografías, materiales, paneles…) 
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-ANEXO IX- 
LÍNEA 1 

ACTA DE SELECCIÓN 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 

En       (     ), siendo las       horas del día      , se reúne la Comisión de Selección de personal del 
Ayuntamiento/EATIM      , para la selección de personal para la ejecución de los proyectos solicitados en el 
marco del  programa regulado en la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se 
regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo 
al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024. 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN: 

 Presidente:        
 Secretario/a:        
 Vocales:        
  

Presentada la Oferta de Empleo en la Oficina Emplea de       (Provincia), con fecha      , y una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se ha procedido a la baremación de las mismas de acuerdo 
a las bases establecidas en la convocatoria del proceso selectivo, resultando la siguiente relación de personas 
propuestas para su contratación, para cada perfil profesional, ordenada con la puntuación otorgada y el 
colectivo al que pertenecen: 
 
A.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 1º de la Orden de bases reguladoras (Colectivo general). 
 
A.2.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 2º de la Orden de bases reguladoras (Menores 30 años o mayores 
de 66 años con requisitos de colectivo general y con responsabilidades familiares, que exista informe 
favorable de los Servicios Sociales básicos para su inclusión en el programa o hayan sido priorizadas 
por la Oficina de Empleo). 
 
A.3.- Colectivo regulado en el Art. 16.1.a) 3º de la Orden de bases reguladoras (Autónomos). 
 
A.4.- Colectivo regulado en el Art.16.1.a) 4º de la Orden de bases reguladoras (Convivencia con 
dependientes). 
 
B.- Colectivo regulado en el Art.  16.1.b) de la Orden de bases reguladoras (Personas con discapacidad). 
 
C. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.c) de la Orden de bases reguladoras (Personas jóvenes con baja 
cualificación). 
 
D. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.d) de la Orden de bases reguladoras (Mujeres víctimas de violencia 
de género). 
 
E. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.e) de la Orden de bases reguladoras (Personas con trastornos del 
espectro autista y personas víctimas de trata de seres humanos). 
 
F. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.f) de la Orden de bases reguladoras (Colectivos relacionados en el 
artículo 1 de la Ley 5/2022, de 6 de mayo, de Diversidad Sexual y Derechos LGTBI en Castilla-La 
Mancha) 
 
G. - Colectivo regulado en el Art. 16.1.g) de la Orden de bases reguladoras (Trabajadores despedidos de 
acuerdo con los artículos 51 y 52.c) del Estatuto de los Trabajadores, así como los trabajadores cuyo 
contrato de trabajo se extinga conforme a los artículos 169 a 185 de la Ley Concursal) 
 
 
H.1.- Colectivo regulado en el Art. 16.2 de la Orden de bases reguladoras (Personas en exclusión a través 
de propuesta de Bienestar Social). 
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H.2.- Colectivo regulado en el Art. 16.2 de la Orden de bases reguladoras (Personas con discapacidad en 
exclusión a través de propuesta de Bienestar Social). 
 
I.- Colectivo regulado en el Art. 16.5 de la Orden de bases reguladoras (Otros en ausencia de todos los 
anteriores). 
 
J.- Excluido con indicación de su causa. 
 

 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS:        
 Nº PUESTOS A CUBRIR:        
  

 (Se utilizarán tantas relaciones como perfiles de personas trabajadoras haya que seleccionar) 
 

PERSONAS TITULARES 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

PUNTOS 
(excepto 
H1 y H2) 

COLECTIVO 
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PERSONAS SUPLENTES 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

PUNTOS 
(excepto 
H1 y H2) 

COLECTIVO 
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PERSONAS EXCLUIDAS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF CAUSA DE EXCLUSIÓN 

                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  
                  

 
 

Otros acuerdos adoptados:  
 
      

 
A la vista de los resultados, esta Comisión de Selección propone la contratación de las personas trabajadoras 
en el orden de puntuación referido para el perfil profesional indicado. 
 

 
Firma de los asistentes 
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-ANEXO X- 
LÍNEA 1 

CERTIFICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE LOS CONTRATOS  
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS ENTIDADES LOCALES, ENTIDADES 
VINCULADAS O DEPENDIENTES DE LAS MISMAS Y AGRUPACIONES DE MUNICIPIOS 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 
 
Entidad:        

 
Población:       Provincia:        

 
Nº expediente:        

 
D / Dª       EN CALIDAD DE 

TITULAR DE LA SECRETARÍA/INTERVENCIÓN 

  
CERTIFICA 

Que, a fecha de emisión de este certificado, han finalizado todos los contratos subvencionados. 
 
DECLARA 

Que la referida entidad se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y de las obligaciones por reintegro de subvenciones públicas, de acuerdo con lo establecido en el 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero, de la Consejería de Economía y Hacienda. 

En       , a     de       de       
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 
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Nº Procedimiento Código SIACI 

036486 KM61 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
 

  Número de documento:       Hombre    Mujer   
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Domicilio:         Localidad:        
 

Provincia:        C.P.:        
 

Teléfono de contacto:        Correo electrónico:        
El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso del pago. 

Situación laboral de desempleado/a inscrito/a en la oficina EMPLEA de:       Con fecha de demanda:        
 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

  Número de documento:       Hombre    Mujer   

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:       
Domicilio:       
Provincia:       C.P.:       Población:       

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:       
Horario preferente para recibir llamada:       

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la 
persona interesada. 

 

MEDIO POR EL QUE DESEA RECIBIR LA NOTIFICACIÓN 

 Correo postal (Podrán elegir esta opción las personas que NO estén obligadas a la notificación electrónica, de acuerdo 
con el artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas). 

 Notificación electrónica (Si elige la notificación electrónica compruebe que está usted registrado/a en la Plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica y que sus datos son correctos.) 

 
 
 

DATOS DE LA SOLICITUD 

 

DATOS DEL CURSO/ PRÁCTICAS PROFESIONALES NO LABORALES 
 

Nº Curso/:       Especialidad:        
Nombre de la empresa:       Localidad del centro de trabajo       

 

 
 

 
 

  

SOLICITUD POR CONCEPTOS DE LA AYUDA Y/O BECA 

BECA (1, 2):  

 Persona con discapacidad (1)                                    VVG (2) 

ANEXO XI.A 
LÍNEA 2 

SOLICITUD DE AYUDA Y/O BECA PARA ALUMNOS/AS DESEMPLEADOS/AS PARTICIPANTES EN LAS 
ACCIONES DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO LABORAL 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
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 COLECTIVOS ESPECÍFICOS (3) 

              Personas desempleadas de larga duración 
              Personas mayores de 50 años 
              Personas residentes en zonas despobladas 
              Jóvenes menores de 30 años con especiales dificultades de inserción 
              Otras personas trabajadoras desempleadas en situación de vulnerabilidad 
 
 

AYUDA DE TRANSPORTE (4 y 5):  
              Transporte público urbano (4)                                  Transporte público interurbano (5) 
 

               Vehículo propio (5):                Kms ida-vuelta / día                             Nº matrícula del vehículo       

 
MANUTENCIÓN (6)  

 
 

ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN (7)  
 

              Distancia desde el curso al domicilio _______Km 
 

CONCILIACIÓN (8, 9)  
                Cuidado de hijos/as menores de 12 años (8):  

                Nombre y apellidos del hijo/a menor_     _____________________________________________________ 

                Edad del hijo/a menor:         ________ 
                Cuidado de familiares dependientes hasta el segundo grado (9): __________________________________ 
 
Observaciones (consideraciones que el alumno/a desea que se tengan en cuenta en la concesión de becas y ayudas): 

      
 
 

 
 

SOLICITUD DE PAGO ANTICIPADO (60%) 
 BECA 
 AYUDAS DE TRANSPORTE 
 MANUTENCIÓN 
 ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN  
 CONCILIACIÓN  

 
 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER BENEFICIARIO/A 
 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de quien se indica, declara que todos los datos consignados 
son veraces, declarando expresamente que: 

- Está al corriente de sus obligaciones tributarias con la Agencia Tributaria Estatal y con la Junta de Comunidades de 
Castilla-La Mancha. 

- Está al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social. 
- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones. 
- Cumple con todas las prescripciones impuestas por el artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones. 
- Se compromete asimismo a cumplir las restantes condiciones que se especifican en las Bases y convocatoria de esta ayuda, 

las cuales conoce y acepta en su integridad. 
- No estar percibiendo otro tipo de prestaciones por el mismo concepto (para la ayuda de conciliación) 

   No percibir ningún tipo de ingresos brutos mensuales (Sólo en caso de solicitar la ayuda a la conciliación) 
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   Percibir los siguientes ingresos brutos mensuales (Sólo en caso de solicitar la ayuda a la conciliación) 
 

Procedencia de los Ingresos Ingresos Brutos Mensuales 

            
            
 
TOTAL INGRESOS MES       ¿SUPERA EL 75% DEL IPREM MENSUAL?  SI  NO 

                                                                                                                       Sombreado a cumplimentar por la Administración 
 Que utilizo el transporte indicado en esta solicitud a los efectos de poder asistir al curso (Sólo en caso de solicitar las 
ayudas 4 y 5). 

 Son ciertos los datos consignados en la presente solicitud comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se le requiera para ello. 

 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la 
posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del 
Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
 

AUTORIZACIONES 
Con la presentación de esta solicitud, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  

 Me opongo a la consulta de datos de identidad.  
 Me opongo a la consulta de datos acreditativos de domicilio o residencia a través del Servicio de Verificación de Datos de 

Residencia (SVDR). 
 Me opongo a la consulta de datos, en su caso, del grado de discapacidad.  
 Me opongo a la consulta de datos, en su caso, nivel de dependencia.  
 Me opongo a la consulta de datos, en su caso, de la Seguridad Social. (vida laboral). 
 Me opongo a la consulta de datos, en su caso, de titulaciones académicas. 

 
Autorización para consulta de datos tributarios: 
 

 Autorizo la consulta de datos, en su caso, acreditativos del nivel de renta o certificado de exención. 
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 

- Documento                       , presentado con fecha       ante la unidad               de la Administración de               
- Documento                       , presentado con fecha       ante la unidad               de la Administración de               

 
En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos 
y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las 
Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de 
febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 
Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 

 DOCUMENTACIÓN 

Asimismo, además de la información descrita, declara aportar con esta solicitud la siguiente documentación, la cual deberá 
ser presentada dependiendo de la beca y/o ayuda solicitada 
 

BECA (1, 2):  

 Persona con discapacidad (1)                                    VVG (2) 
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COLECTIVOS ESPECÍFICOS (3) 

 
Jóvenes menores de 30 años con especiales dificultades de inserción:  

 Contrato de alquiler, título de propiedad, recibos de mantenimiento de la vivienda (personas residentes en hogares de 
jóvenes recién emancipados). 

 Certificado de estudios realizados (personas sin ocupación fuera del sistema educativo). 
 Certificado de la Consejería de Bienestar Social/Informe de Servicios Sociales (menores con medidas de protección, 
menores infractores con medidas de Medio abierto, residentes en hogares en situación de exclusión, recién emancipados 
o sin ocupación fuera del sistema educativo). 

 Resolución de autorización del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones (Arraigo para la formación). 
 
MANUTENCIÓN (6) Y ALOJAMIENTO Y MANUTENCIÓN (7)  
Esta documentación se presentará una vez finalizada la acción formativa o práctica profesional no laboral  

 Ticket o factura de manutención (ayudas 6 y 7) 
 Contrato de arrendamiento o factura de hospedaje u otro documento acreditativo (para la ayuda 7) 

 
CONCILIACIÓN (8 y 9) 

 Libro de familia o documentación justificativa del grado de parentesco y el familiar dependiente.  
 Documentación acreditativa de la tutoría legal sobre el menor o discapacitado. 
 Última nómina o modelo 130 (en el caso de autónomos) del/de la solicitante y de los miembros de la unidad familiar. 
 En su caso, convenio regulador o sentencia de divorcio (pensión alimentaria: rentas hijos/as y verificar responsabilidades) 
 En su caso, certificado de convivencia 
 Certificado de empadronamiento colectivo  
 Anexo XI.B cumplimentado y firmado por la persona a cargo del/de la solicitante o por el/la solicitante en caso de que 

esta se encuentre incapacitada judicialmente  
 Declaraciones responsables y solicitudes de autorización de comprobación de datos de los miembros de la unidad familiar 

(anexo XI.C)  
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos: 
 

      

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral 

Finalidad 
Gestión de los diferentes procesos y acciones formativas que se desarrollan en el territorio de Castilla-La 
Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos - Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
empleo en el ámbito laboral. 
Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos.” 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0305  
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DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO: ALBACETE - Código DIR3: 
A08027362; CIUDAD REAL - Código DIR3: A08027363; CUENCA - Código DIR3: A08027364; GUADALAJARA - Código DIR3: 
A08027365; TOLEDO - Código DIR3: A08027366 

DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DEL PAGO DE LA SUBVENCIÓN.  

Nombre de la entidad bancaria:            
Domicilio:       
Nombre completo del titular de la cuenta:       
Nº de cuenta IBAN: 

País C.C. Entidad Sucursal D.C. Cuenta 

                        
E S                       

                        
 

El/La  abajo firmante solicita, en su propio nombre, ayuda y/o beca económica en concepto de asistencia al curso de formación 
profesional reseñada, haciéndose plenamente responsable de la veracidad de los datos consignados 

En              , a    de                   de 202   

Firma 
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DATOS DE LA PERSONA A CARGO DE LA PERSONA SOLICITANTE 
Parentesco con la persona solicitante:         
 

  Número de documento:       Hombre    Mujer    
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

Domicilio:         Localidad:        
 

Provincia:        C.P.:        
 

 

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 
  

  Número de documento:       Hombre    Mujer   
  

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:       
  

Domicilio:       
 

Provincia:       C.P.:       Población:       
  

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:       
 

Horario preferente para recibir llamada:       
  

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el representante designado por el interesado. 
 

 
AUTORIZACIÓN  
Con la presentación de esta solicitud (Anexo XI.A), y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos 
elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

 Me opongo a la consulta de datos acreditativos del nivel y grado de dependencia. 
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 

- Documento                       , presentado con fecha       ante la unidad               de la Administración de               
- Documento                       , presentado con fecha       ante la unidad               de la Administración de               

 
En el caso de que se haya opuesto en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y documentos requeridos 
para la resolución del presente procedimiento. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, 
todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 
 

 
FIRMA  
 

 Persona a cargo de la persona solicitante de la ayuda a la conciliación, no incapacitada judicialmente. 
 La persona solicitante (en el caso de que la persona a su cargo se encuentre incapacitada judicialmente). 

 
En              , a    de                   de 202   

Firma 
 

ANEXO XI.B 
LÍNEA 2 

AUTORIZACIÓN A LA CONSULTA DE DATOS DE LA PERSONA A CARGO DE LA PERSONA SOLICITANTE 
DE LA AYUDA A LA CONCILIACIÓN 
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INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral 

Finalidad 
Gestión de los diferentes procesos y acciones formativas que se desarrollan en el territorio de Castilla-
La  Mancha 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección 
de Datos - Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el empleo en el ámbito laboral. 
Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en 
el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de 
Protección de Datos.” 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0305  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO: ALBACETE - Código DIR3: 
A08027362; CIUDAD REAL - Código DIR3: A08027363; CUENCA - Código DIR3: A08027364; GUADALAJARA - Código DIR3: 
A08027365; TOLEDO - Código DIR3: A08027366 
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ANEXO XI.C 
LÍNEA 2 

DECLARACIÓN RESPONSABLE RELATIVA LA PERCEPCIÓN DE INGRESOS BRUTOS MENSUALES 
Y AUTORIZACIÓN DE VERIFICACIÓN DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA UNIDAD FAMILIAR 

(AYUDAS A LA CONCILIACIÓN) 
 

 
* Habrá de cumplimentarse un anexo por cada uno de los miembros de la unidad familiar de la persona solicitante.  

 
DATOS DE PERSONAS DE LA UNIDAD FAMILIAR DE LA PERSONA SOLICITANTE 

Parentesco con la persona solicitante:         
 

  Número de documento:       Hombre    Mujer    
 

Fecha de Nacimiento:           
 

Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        
 

 
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

  

  Número de documento:       Hombre    Mujer   
  

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:       
  

Domicilio:       
 

Provincia:       C.P.:       Población:       
  

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:       
 

Horario preferente para recibir llamada:       
 

Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con la persona representante designada por la 
persona interesada. 

 
 

DECLARACIONES RESPONSABLES   

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de quien se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 

   No percibir ningún tipo de ingresos brutos mensuales  
 

   Percibir los siguientes ingresos brutos mensuales  
 

Procedencia de los Ingresos Ingresos Brutos Mensuales 

            
            
 
TOTAL INGRESOS MES       ¿SUPERA EL 75% DEL IPREM MENSUAL?  SI  NO 

                                                                                                                       Sombreado a cumplimentar por la Administración 
 
Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida 
de este procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal 
de la posibilidad de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento 
del Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 

 
 

AUTORIZACIÓN  
Con la presentación de esta solicitud (Anexo XI.A), y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar 
documentos elaborados por cualquier Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
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 Me opongo a la consulta de datos de identidad.  
 
Autorización para consulta de datos tributarios: 
 

 Autorizo la consulta de datos, en su caso, acreditativos del nivel de renta o certificado de exención.  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 

- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        
- Documento      , presentado con fecha       ante la unidad       de la Administración de        

 
En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos 
y documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la 
presente solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones 
Públicas para el desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo 
referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 
Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 

 
 

 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral 

Finalidad 
Gestión de los diferentes procesos y acciones formativas que se desarrollan en el territorio de 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de 
Protección de Datos - Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación 
Profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones 
en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de 
Protección de Datos.” 

Destinatarios Existe cesión de datos 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros 
derechos, tal y como se explica en la información adicional 

Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0305  

 
 

En      , a    de       de 20   
 
 
 
 

Fdo.:       
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DATOS DE LA ENTIDAD BENEFICIARIA 

  

Razón social:       N.I.F.:       
  

Domicilio Social:       nº:       
  

Población:       Provincia:       C.P.:       
  

Teléfono:       Correo electrónico:       
 

El correo electrónico designado será el medio por el que desea recibir el aviso de notificación, y en su caso, de pago.  

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 

NIF  NIE  Número de documento:       
  

Nombre:       1er Apellido:       2º Apellido:       
  

Hombre    Mujer   

 

Domicilio:       
 

Provincia:       C.P.:       Población:       
  

Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:       
 

Horario preferente para recibir llamada:       
  

-Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la persona 
interesada. 
-La entidad beneficiaria está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la Plataforma 
https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 

 

DATOS DE LA ACCIÓN SUBVENCIONADA 
  

Nº Curso       Nombre Centro       
  

Localidad de impartición:       Provincia impartición       
 

 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral 

Finalidad 
Gestión de los diferentes procesos y acciones formativas que se desarrollan en el territorio de Castilla-
La Mancha 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección 
de Datos - Ley 30/2015, de 9 de septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional 
para el empleo en el ámbito laboral 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones 
en el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de 
Protección de Datos. 

Destinatarios Existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0305 
 
 

ANEXO XII 
LÍNEA 2 

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ACCIONES DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL EN EL ÁMBITO LABORAL 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
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ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA LA JUSTIFICACIÓN Y EL 
PAGO DE LA SUBVENCIÓN 

Declaraciones responsables: 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la entidad que se indica, declara que todos los datos 
consignados son veraces, declarando expresamente: 

- Que está al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. (Esta declaración 
sustituirá a la autorización a la que se refiere el apartado siguiente, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad 
de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, y las subvenciones a Administraciones 
Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme 
a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

- Que está al corriente en el cumplimiento de las obligaciones por reintegro de subvenciones públicas. (Esta declaración 
sustituirá a la autorización a la que se refiere el apartado siguiente, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad 
de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro, y las subvenciones a Administraciones 
Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme 
a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero). 

- Que ha realizado la acción subvencionada que fundamenta la concesión de la subvención, dentro del plazo de ejecución previsto 
en la resolución de concesión, de acuerdo con los objetivos, cronograma de desarrollo y condiciones económicas y financieras 
aprobadas. 

- Que dispone de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos exigidos en la normativa aplicable. 

- Que va a conservar los documentos justificativos de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan 
ser objeto de las actuaciones de comprobación y control, conforme a lo establecido en la Orden de Bases Reguladoras.  

- Que se compromete a proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Orden de bases y demás 
casos previstos en el artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

- Que ha ajustado su actuación a lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y 
Garantía de los Derechos Digitales y demás normativa de desarrollo. 

- Que en todas las actividades informativas o promocionales del proyecto aprobado, así como en las publicaciones, la 
documentación, los materiales y cualquier otro medio u herramienta empleados, ha hecho constar el logotipo de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha y del Ministerio competente en materia de formación profesional para el empleo, de 
conformidad con lo dispuesto en establecido en la Orden de Bases Reguladoras.  

- Que cumple con el resto de las obligaciones establecidas en la Orden de Bases Reguladoras. 

 Que son ciertos los datos consignados en la presente justificación comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, 
cuando se le requiera para ello. 

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados 
u ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de 
este procedimiento, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad de obtener ayudas públicas 
y avales de la Administración) y puesta en conocimiento de los hechos al Ministerio Fiscal por si pudieran ser constitutivos de un 
ilícito penal. 

Autorizaciones: 
 
 

Con la presentación de este documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 

En particular, se recabarán los siguientes datos:  
 

 Me opongo a la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es exigible en 
el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro 
y las subvenciones a Administraciones Públicas, así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, 
dependientes de aquéllas, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 
 

Autorización para consulta de datos de naturaleza tributaria:  
 

 Autorizo la consulta de datos de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Administración de la Junta de 
Comunidades de Castilla-La Mancha. (Sólo es exigible en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 €, o 
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de 60.000 € si la subvención se otorga a entidades sin ánimo de lucro y las subvenciones a Administraciones Públicas, 
así como a los organismos, entidades públicas y fundaciones del sector público, dependientes de aquéllas, conforme a 
lo dispuesto en el art. 12.1 del Decreto 21/2008, de 5 de febrero.)    

Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería. 

- (En el caso de que se haya opuesto o no haya autorizado en alguna de las opciones anteriores, deben aportar los datos y 
documentos requeridos para la resolución del presente procedimiento). 

La autorización se otorga exclusivamente a efectos de justificación y el pago de la subvención, y en aplicación tanto de lo dispuesto 
en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa autorización del interesado, 
la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, todo ello de 
conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

Además de la información antes descrita, declara aportar la documentación justificativa conforme a lo establecido en el artículo 
21.4 y Anexo III de la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo (liste los 
documentos electrónicos a aportar): 

  Documentación comprensiva de la cuenta justificativa, con aportación de justificantes de gastos y sus correspondientes pagos. 

 La acreditación de haber ingresado el importe correspondiente a la diferencia entre la cantidad justificada y la recibida en 
concepto de anticipo, en su caso. 

 Otros: 

-       

-       

 
 

En      , a    de       de 20   
 
 

Firmado electrónicamente:       
 

Firma de la persona representante legal de la Entidad Solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DELEGACIÓN PROVINCIAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO: ALBACETE - 
Código DIR3: A08027362; CIUDAD REAL - Código DIR3: A08027363; CUENCA - Código DIR3: A08027364; 
GUADALAJARA - Código DIR3: A08027365; TOLEDO - Código DIR3: A08027366 
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ANEXO XIII 

ACUERDO DE COLABORACIÓN PARA LA IMPARTICIÓN DE LA FORMACIÓN  

LINEA 2: AYUDAS PARA LA FORMACIÓN PROFESIONAL EN EL ÁMBITO 
LABORAL 

PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO 

 

REUNIDOS: 
 
 
De una parte: 
D     con N.I.F. nº      ___________, representante de la entidad local o agrupación  
     __________________________________________, con N.I.F.:      ____________. 
(Añadir tantas como entidades tenga, en su caso, la agrupación) 

 
 
Y de otra: 
 
D.      _ ______________________________________________ con N.I.F. nº  
     ___________, como representante del centro de formación 
_     __________________________, con N.I.F.:       ___________, nº de censo          , 
ubicado en  la provincia de _     ____________________________ 
 
 
 

DECLARAN: 
 

PRIMERO. - Que las partes se reconocen capacidad y legitimidad para suscribir el presente 

acuerdo, a cuyo efecto; 

 

SEGUNDO. - Que el objeto del presente acuerdo es mejorar la cualificación de las personas 

participantes en el programa de Apoyo Activo al Empleo mediante la impartición de acciones de 

formación profesional en el ámbito laboral. 

 

EXPONEN 
 

1. Que el presente acuerdo tiene por objeto la determinación de las condiciones de colaboración 

de las partes para la impartición de la formación profesional en el ámbito laboral (Línea 2), 

conforme a lo establecido en la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por 

la que se regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del 

programa de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024.  

AÑO XLIV  Núm. 3 7 de enero de 2025 304



 
 
 

                                       

2. Que las partes han acordado establecer las condiciones generales y específicas de su 

participación en el presente programa, su presentación a la citada convocatoria de ayudas, y las 

condiciones de su ejecución en el caso de que este sea aprobado. 

3. Que las entidades participantes se someterán a las actuaciones de comprobación que efectúe 

la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, así como cualesquiera otras de comprobación 

y control financiero que pueda realizar la Intervención General de la Administración de Castilla-

La Mancha. Igualmente facilitarán todas las actuaciones necesarias para el anterior fin, 

aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

4. Que las entidades representadas por las personas firmantes, pretenden llevar a cabo el 

proyecto mencionado; por todo ello, 

 
ACUERDAN 

 

Suscribir el presente acuerdo de colaboración para la realización de la acción formativa 

denominada      , de acuerdo con las siguientes, 

 

CLÁUSULAS 
 

Primera. Con la firma del presente acuerdo las personas representantes de las entidades 

declaran individualmente y bajo su responsabilidad que dichas entidades cumplen a título 

individual todos y cada uno de los requisitos previstos en las bases y convocatoria de estas 

ayudas.  

Segunda. Las entidades firmantes se comprometen al cumplimiento de las siguientes 

obligaciones: 

I- La entidad local / agrupación EE.LL,      , en calidad de responsable de la ejecución del 

proyecto: 

• Realizar la selección definitiva de las personas destinatarias de la formación, una vez que hayan 

sido preseleccionadas por la oficina emplea, de acuerdo con lo establecido en la Orden de bases 

reguladoras. 

• Supervisar la ejecución de la formación y adoptar las decisiones necesarias con el fin de asegurar 

la correcta ejecución conforme a lo establecido en la Orden de bases reguladoras.  
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• Velar por una cualificación y una inserción laboral efectiva de las personas participantes en el 

programa, enfocadas a la obtención de un puesto de trabajo según sus conocimientos, 

necesidades y habilidades. 

 

II. Centro de formación (poner nombre)      :  

• Realizar la acción formativa      , en los términos y condiciones establecidos en la Orden de 

bases reguladora, de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, en su solicitud y en la 

normativa de aplicación y en la Orden 178/2020, de 19 de noviembre, de la Consejería de 

Economía, Empresas y Empleo. 

• Realizar la gestión administrativa necesaria de la actividad subvencionada, a través de la 

aplicación informática FOCO, incluida la justificación, respetando los plazos marcados por la 

administración para la gestión del proyecto.  

• Trasladar a la Administración, durante el desarrollo del programa, cuantas cuestiones resultaran 

de su interés para el mejor funcionamiento de los mismos, poniendo en su conocimiento de 

inmediato los problemas de funcionamiento que pudieran surgir, con objeto de resolverlos con la 

mayor brevedad posible.  

• Facilitar la información que le sea requerida por la administración para la elaboración de los 

estudios de resultados. 

• Facilitar la gestión de las becas y ayudas 

 

Tercera: las entidades firmantes se comprometen a mantener la vigencia del presente acuerdo 

desde la fecha de su firma hasta transcurrido el plazo de prescripción de cuatro años previsto en 

los artículos 39 y 65 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Formación Profesional en el Ámbito Laboral 

Finalidad 
Gestión de los diferentes procesos y acciones formativas que se desarrollan 
en el territorio de Castilla-La Mancha 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del 
Reglamento General de Protección de Datos- Ley 30/2015, de 9 de 
septiembre, por la que se regula el Sistema de Formación Profesional para el 
empleo en el ámbito laboral 

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el 
cumplimiento de obligaciones en el ámbito del Derecho laboral y de la 
seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
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Destinatarios Existe cesión de datos  

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus 
datos, así como otros derechos, tal y como se explica en la información 
adicional 

Información 
adicional 

Disponible en la dirección electrónica: 
https://rat.castillalamancha.es/info/0305 

 

 

Lugar y Fecha: En      , a    de       de      

 

FIRMA (Por el/la representante legal del 
centro de formación:       

FIRMA (Por el/la representante legal de la 
entidad local /agrupación      ) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

(*) El documento debe firmarse por la representación de las partes en todas las páginas. 
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-ANEXO XIV- 
LÍNEA 3 

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA CONTRATADA 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS TITULARES  

DEL “CHEQUE EMPLEO” 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 
DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
NIF:       Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Tfno. fijo:       Tfno móvil:       Email:        

 
Hombre  Mujer  Fecha de nacimiento:        

  

DECLARACIÓN RESPONSABLE:  

 Que no se encuentra en ninguno de los supuestos de exclusión que se establecen en el artículo 49 de la Orden reguladora de las bases. 

  

AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de este documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

     Me opongo a la consulta de datos de identidad 

      Me opongo a la consulta de datos laborales (Vida laboral) 

      Me opongo a la consulta de la información de estar desempleado/a e inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a. 

      Me opongo a la consulta de datos de discapacidad. 

      Me opongo a la consulta de datos académicos. 

 
En caso de oponerse a la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente 

 
 

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en la Orden de la Consejería 
de Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa 
de Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024, para obtener, percibir y mantener la subvención solicitada por su 
contratación. Todo ello de conformidad con normativa de protección de datos de carácter personal. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

DOCUMENTACIÓN 

 Solo en el caso de que conste oposición expresa a su consulta por parte de la Administración, deberá aportar la siguiente 
documentación: 
  Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) 

  Vida laboral. 

 
 

Documento que acredite estar desempleado/a e inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a emitido por la Oficina de 
Empleo correspondiente. 

  Documentación acreditativa de la discapacidad. 
  Documentación acreditativa de los datos académicos. 
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Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el ámbito 
del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y como 
se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 

En       , a     de       de       

 

 

 

 

Fdo.: El/La trabajador/a 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN ALBACETE. 
Código DIR3: A08027362 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CIUDAD REAL. 
Código DIR3: A08027363 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CUENCA. 
Código DIR3: A08027364 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN GUADALAJARA. 
Código DIR3: A08027365 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO. 
Código DIR3: A08027366 
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-ANEXO XV- 

LÍNEA 3 
COMUNICACIÓN DE SUSTITUCIÓN DE LA PERSONA TRABAJADORA  

SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR LAS EMPRESAS 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 

 

 
 

 

DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA SUSTITUIDA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
NIF:       Fecha de nacimiento:        

 
Fecha de la baja:        

 
Motivo de la sustitución: 

 Incapacidad temporal por contingencias comunes o profesionales o descanso por nacimiento y cuidado de 
menor 

  Dimisión de la persona trabajadora. 

  Muerte, incapacidad permanente total, absoluta o gran invalidez 

  No superación del período de prueba 

  Otras causas 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
NIF:        

 En caso de persona física: 
 
Nombre:        1º Apellido:        2º Apellido:        
 En caso de persona jurídica:  
 
Denominación/ Razón social:        

 

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 NIF            Pasaporte/NIE  Número de documento:        
 
Nombre:        1º Apellido:        2º Apellido:        
 Hombre     Mujer    
 
Domicilio:        
 Provincia:       C.P.:       Población:        
 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
 
Horario preferente para recibir llamada:        
 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se realizará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 
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DATOS DE LA PERSONA TRABAJADORA SUSTITUTA 

1. DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
1. Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        

 
2. NIF/NIE:       Fecha de nacimiento:        

 
3. Sexo:  Hombre  Mujer 

 
4. Domicilio (calle y nº):        

 
Localidad:       Código Postal:       Provincia:        

 
 Teléfono:       Teléfono móvil:          Correo electrónico:        

 
 

2. DATOS DEL CONTRATO 

 
5.  Código de Contrato:        Fecha inicio:       Fecha término:        

 
6. Dirección del centro de trabajo:        

 
Localidad:       Código Postal:       Provincia:        

  

 

INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE PARTICIPANTES 

 

1.1. Situación en el mercado laboral 

 
 Persona desempleada Fecha última inscripción como demandante de empleo        

 
 Persona inactiva  

 
1.2. Nivel de estudios (Indicar mayor nivel de estudios alcanzado. Marcar solo una casilla) 

 
 Sin estudios o estudios primarios incompletos 

. Personas que no saben leer y escribir. 

. Educación Primaria incompleta, personas que saben leer y escribir y han asistido menos de 5 años a la escuela 

 Educación primaria 
. Educación primaria (completa) 
. Educación básica para adultos, enseñanzas iniciales y programas equivalentes a la educación primaria 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Programas de Empleo 

Finalidad Gestionar las subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados 
en Castilla La Mancha.  

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos 
Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  
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. Aplicable a personas, que han asistido a la escuela 5 o más años y no pueden clasificarse en otro epígrafe 

. Matriculados en Educación Secundaria Obligatoria y no clasificados en el siguiente nivel. 

 Primera etapa de educación secundaria sin título de graduado en ESO y similar 
. Educación Secundaria Obligatoria, 3º cursado (todo el curso, aprobado o no) o superior, sin título 
. Educación Secundaria de Adultos cursada completamente, o hasta el equivalente a 3º de la ESO, sin títulos de educación secundaria 

de primera etapa 
. Cursados los 9 primeros años de educación primaria y secundaria, sin títulos de educación secundaria de primera etapa 
. Certificado de Escolaridad anterior a la LOGSE (certificados de la EGB o anteriores a 1999) 
. EGB completa (8º curso), sin título de Graduado Escolar 
. Bachillerato Elemental (4º curso), sin superar 
. Programas de formación para la transición a la vida adulta 
. Personas que han asistido a la escuela al menos 9 años (solo si no puede determinarse los años académicos cursados ni las 

certificaciones) 

 Primera etapa de educación secundaria con título de graduado en ESO y equivalentes 
. Título de Graduado en ESO a través de Educación Secundaria Obligatoria 
. Título de Graduado en ESO a través de PCPI (módulos voluntarios) 
. Título de Graduado en ESO a través de educación secundaria para adultos 
. Título de Graduado en ESO a través de pruebas libres 
. Título de Graduado Escolar / EGB completa 
. Título de Bachiller Elemental / Bachiller elemental (general, laboral o técnico) 
. Certificado de Estudios Primarios (anterior al curso 1975-1976) 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGM de FP 
. Certificado de superación de la prueba acceso a un CFGM de Artes Plásticas y Diseño 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 

 Certificados de profesionalidad de nivel 1 y similares 
. Certificado de Profesionalidad del nivel 1 (CdPN1) 
. PCPI, Programa de Cualificación Profesional Inicial (módulos obligatorios exclusivamente) 
. Programas de Garantía Social 

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y similares 

 Bachillerato y similares 
. Título de Bachiller 
. Título de Bachiller / Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) 
. Curso de Orientación Universitaria (COU), aprobado 
. Título de Bachiller / Bachiller REM o experimental 
. Título de Bachiller Superior / Bachiller superior 
. Curso Preuniversitario, aprobado 
. Certificado de superación de la prueba acceso a la Universidad (> 25 años) 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de FP 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de Artes Plásticas y Diseño 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Superior 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado medio y similares 
. Título de Técnico / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de FP 
. Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de Artes Plásticas y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico Deportivo / Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 
. Título de Técnico Auxiliar / Formación Profesional de Primer Grado, FP1 
. Oficialía Industrial, con título 
. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos - 3 cursos comunes 
. Título de Técnico Auxiliar / Módulos Experimentales de Nivel II de FP 
. Título de Técnico Militar 
. Policía Nacional / Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía 
. Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo de Mozos de Escuadra 
. Programas de formación para la Escala Básica de la Ertzaintza 
. Programas de formación para los cuerpos de la Policía Local de la CA del País Vasco 
. Programas de formación para la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Navarra 
. Programas de formación para la Policía Local de la Generalitat de Cataluña 
. Guardia Civil, Escala Básica 
. Capataz Agrícola 

 Enseñanzas profesionales de música y danza y similares 

 Formación profesional básica 

 Certificados de profesionalidad de nivel 3; programas de corta duración que requieren segunda etapa de secundaria y similares 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP (distancia) 
. Título de Técnico Superior de artes plásticas y diseño / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de Enseñanzas de Artes Plásticas 

y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico deportivo Superior / Enseñanzas deportivas de grado superior 
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. Título de Técnico Especialista / Formación Profesional de Segundo Grado, FP2 

. Título de Técnico Especialista / Módulos experimentales de nivel III de FP 

. Maestría industrial, con título 

. Perito mercantil, título 

. Título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos / Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 

. Enseñanza militar, antigua Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas, (acceso a la escala anterior a 2015) 

. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP a través de la enseñanza militar (acceso a la escala a 
partir de 2015) 

. Guardia Civil, enseñanza para Escala de Suboficiales 

 Grados universitarios de hasta 240 créditos ECTS1 y equivalentes 

 Diplomados universitarios y equivalentes 

 Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS y equivalentes 

 Licenciados y equivalentes 

 Másteres oficiales universitarios y equivalentes 

 Especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia y similares 

 Doctorado universitario 
 
 

1.3. Situación vulnerable (El participante no está obligado a dar la siguiente información personal de carácter sensible, salvo 
que la participación en la acción requiera encontrarse en alguna de las siguientes situaciones. La persona puede acumular 
varias situaciones. En su caso, marcar una o varias opciones. La no contestación equivale a que no cumple o no contesta) 

  Participante Discapacitado 
 Participante Nacional de terceros países 

[Definición: Persona que no sea ciudadano de la Unión Europea, incluidas las personas apátridas y las personas con nacionalidad 
indeterminada] 

 Participante de origen extranjero 
Definición: Personas que carecen de nacionalidad española] 

 Participante perteneciente a minorías (incluidas las comunidades marginadas como, como la romaní) 
[Definición: Por minoría se entiende a aquel grupo de personas que expresan una común identidad basada en lazos étnicos, religiosos o 
lingüísticos y poseedores del derecho a afirmar sus características. La minoría más reconocida en España en la población gitana]. 

 Persona sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
  

DECLARACIÓN RESPONSABLE:  

 Son ciertos los datos consignados en el presente anexo, comprometiéndose a probar documentalmente los mismos, cuando se 
le requiera para ello. 

  

AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de este documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

     Me opongo a la consulta de datos sobre Seguridad Social. 

 Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de presentación y unidad 
administrativa, y serán consultados por la Consejería: 
 
   1º        

 
 2º        

 
 3º        

                                                           
1 ECTS: European Credit Transfer System (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) 
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En el caso de que se haya opuesto a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos requeridos para la resolución 
del presente procedimiento. 
 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente solicitud, 
y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que permiten, previa 
autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el desarrollo de sus funciones, 
como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, todo ello de conformidad con la 
Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

 
 
 

 
 

En       , a     de       de       
 
 
 
 
 

Fdo.: 
 
 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN ALBACETE. 
Código DIR3: A08027362 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CIUDAD REAL. 
Código DIR3: A08027363 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CUENCA. 
Código DIR3: A08027364 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN GUADALAJARA. 
Código DIR3: A08027365 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO. 
Código DIR3: A08027366 

DOCUMENTACIÓN 

 Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados, como archivos anexos. 
(Además, en caso de haberse OPUESTO a la consulta de los datos a que se hace referencia en el apartado anterior 
“AUTORIZACIONES”, deberá presentar la documentación pertinente). 
 

 Contrato Indefinido formalizado. 

 Autorización de la persona trabajadora sustituta, para cuya contratación se solicita la subvención, a los efectos de 
comprobar sus datos personales (Anexo XIV). 

 
Libro de familia de la persona empresaria y de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o 
sean miembros del órgano de administración de las empresas o de las entidades que revistan la forma de sociedad. 

 Otros documentos (liste los documentos a aportar): 
  1º         

  2º         

  3º        
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-ANEXO XVI- 
LÍNEA 3 

COMUNICACIÓN SUCESION EMPRESARIAL 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS TITULARES  

DEL “CHEQUE EMPLEO” 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO-. 

 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD CEDENTE 

Si elige persona física son obligatorios los campos: tipo y número de documento, nombre y primer apellido 
 
Persona física    NIF    Pasaporte / NIE    Número de documento:        

 Sexo: Hombre    Mujer     
 
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

 Si elige persona jurídica, comunidades de bienes u otros, son obligatorios los campos: número de documento y 
denominación / razón social 
 
Persona jurídica         Número de documento:        

 
Denominación / Razón social:        

 Cumplimentar en caso de Comunidades de Bienes: 
 Comunidad de bienes  Número de documento:        

 
Denominación / Razón social:        

 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

  
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA PERSONA O ENTIDAD CEDENTE 

 Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        
 Tipo de documento: NIF    NIE    Número de documento:        

 Teléfono       Teléfono móvil       Correo electrónico        
   

LA EMPRESA CEDENTE: 
 
COMUNICA la sucesión empresarial a la siguiente entidad: 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD CESIONARIA 

 
Persona física    NIF    Pasaporte / NIE    Número de documento:        

 Sexo: Hombre    Mujer     
 
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

  
Persona jurídica         Número de documento:        

 
Denominación / Razón social:        

  Comunidad de bienes  Número de documento:        

 
Denominación / Razón social:        
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NIF Nombre del comunero Porcentaje 
ejecución (%) 

Porcentaje 
subvención (%) 

                        
                        
                        
                        

Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        
  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA PERSONA O ENTIDAD CESIONARIA  

 
Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        

 
NIF     Pasaporte / NIE  Número de documento:        

 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

 
Horario preferente para recibir llamada:        

 
Si existe representante, las comunicaciones que deriven de este escrito se realizarán con el/la representante designado/a por la 
persona interesada. El correo electrónico designado por el/la representante deberá coincidir con el indicado en la plataforma de notificaciones 
telemáticas de la JCCM 

  

 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1.e) Misión en 
interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  
Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 

MEDIO DE NOTIFICACIÓN 

La persona o entidad solicitante está obligada a la comunicación por medios electrónicos. La notificación electrónica se real izará en la 
Plataforma https://notifica.jccm.es/notifica. Compruebe que está usted registrado/a y que sus datos son correctos. 

ACREDITACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS PARA SER PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA 

Declaraciones responsables: 

La persona abajo firmante, en su propio nombre o en representación de la persona o entidad CESIONARIA que se indica, declara 
que todos los datos consignados son veraces, declarando expresamente: 

 Que es conocedor/a de la ayuda obtenida por la entidad cedente, y acepta sucederla en su posición jurídica respecto de la 
Consejería de Economía, Empresas y Empleo, comprometiéndose a asumir las obligaciones generales y las específicas para la línea 
en la que se subroga, en los términos establecidos en el Decreto por el que se regulan estas ayudas. 
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AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de este documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por 
cualquier otra Administración salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 
 
En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente:  
 

  Me opongo a la consulta del NIF/NIE de la persona cesionaria.  
 

  Me opongo a la consulta del NIF/NIE de la persona representante. 
 

 Me opongo a la consulta del Informe de vida laboral empresarial expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 

  Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social. (Sólo es exigible en el 
caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 5 de 
febrero) 
 

  Me opongo a la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones de reintegro de subvenciones. (Sólo es exigible 
en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000€ o 60.000€, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 de Decreto 21/2008, de 
5 de febrero). 
 
AUTORIZACIÓN DATOS TRIBUTARIOS: 
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado (Sólo en el caso de que la 
subvención supere el límite de 18.000 €, o 60.000 € conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 

 Autorizo la consulta de la información de estar al corriente de las obligaciones tributarias con la Junta de Comunidades de Castilla-
La Mancha (Sólo en el caso de que la subvención supere el límite de 18.000 € o 60.000 €, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1 el 
Decreto 21/2008, de 5 de febrero).  
 
Asimismo, podrá indicar los documentos aportados anteriormente ante cualquier Administración señalando la fecha de 
presentación y unidad administrativa, y serán consultados por la Consejería: 

 
 1º        
  2º        
  3º        
 En el caso de que se haya opuesto o no se haya autorizado a alguna de las opciones anteriores, debe aportar los datos y documentos 
requeridos para la resolución del presente procedimiento. 
 
La autorización se otorga exclusivamente a efectos de reconocimiento, seguimiento y control de la subvención objeto de la presente 
solicitud, y en aplicación tanto de lo dispuesto en el artículo 95.1 k) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que 
permiten, previa autorización del interesado, la cesión de los datos tributarios que precisen las Administraciones Públicas para el 
desarrollo de sus funciones, como por lo establecido en el Real Decreto 209/2003 de 21 de febrero en lo referente a la Seguridad Social, 
todo ello de conformidad con la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. 

 
 
 

 Que se encuentra al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias, tanto con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria como con la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha y la Seguridad Social, así como encontrarse al corriente en el 
pago de obligaciones por reintegros de subvenciones públicas. Esta declaración sustituirá a la autorización a la que se refiere el 
apartado de “Autorizaciones”, cuando la cuantía de la subvención no supere la cantidad de 18.000 €, o de 60.000 € si la subvención 
se otorga a entidades sin ánimo de lucro, conforme a lo dispuesto en el art. 12.1.d) del Decreto 21/2008, de 5 de febrero.  

Igualmente la persona abajo firmante declara conocer que en el caso de falsedad en los datos y/o en la documentación aportados u 
ocultamiento de información, de la que pueda deducirse intención de engaño en beneficio propio o ajeno, podrá ser excluida de este 
procedimiento de concesión de ayuda o subvención, podrá ser objeto de sanción (que puede incluir la pérdida temporal de la posibilidad 
de obtener ayudas públicas y avales de la Administración) y, en su caso, los hechos se pondrán en conocimiento del Ministerio Fiscal 
por si pudieran ser constitutivos de un ilícito penal. 
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DOCUMENTACIÓN 

 
Además de la información antes descrita, declara aportar los siguientes documentos digitalizados y presentados junto a este 
documento, como archivos anexos al mismo.  

  Documento acreditativo del negocio jurídico por el que la empresa cesionaria adquiere la titularidad de la cedente (contrato de 
compraventa, cesión de negocio, fusión, absorción, adquisición de participaciones sociales u otros) 

  Escritura pública de constitución y estatutos, debidamente inscritos en el registro correspondiente, número de identificación fiscal 
NIF y escritura de apoderamiento de la persona que actúa en nombre y representación de la persona jurídica. 

   Cambio de cuenta de cotización de la persona contratada realizado ante la Tesorería General de la Seguridad Social, que deberá 
producirse sin solución de continuidad respecto al a baja en la empresa cedente. 

 
 Si es persona física, documentación acreditativa del poder de su representante, en su caso. 

  Para subvenciones por importe superior a 30.000€, las empresas que de acuerdo con la normativa contable, no puedan presentar 
cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, deberán acreditar el cumplimiento de los plazos de pago previstos en la Ley 3/2004, de 29 
de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, mediante certificación 
emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores de Cuentas, que atenderá al plazo efectivo de los pagos de la empresa 
cliente con independencia de cualquier financiación para el cobro anticipado de la empresa proveedora. 

  Libro de familia de la persona empresaria y de quienes tengan el control empresarial, ostenten cargos de dirección o sean 
miembros del órgano de administración de las empresas o de las entidades que revistan la forma de sociedad. 

 
  Otros documentos (liste los documentos a aportar): 

 1º        

 2º        

 3º        

  

En       , a    de       de       
 

 

Fdo. (CEDENTE): 

 

Fdo. (CESIONARIO): 

 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN ALBACETE. 
Código DIR3: A08027362 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CIUDAD REAL. 
Código DIR3: A08027363 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CUENCA. 
Código DIR3: A08027364 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN GUADALAJARA. 
Código DIR3: A08027365 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO. 
Código DIR3: A08027366 
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-ANEXO XVII- 
LÍNEA 3 

APORTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE PERSONAS TITULARES  

DEL “CHEQUE EMPLEO” 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 
 

DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD BENEFICIARIA 

 
Persona física    NIF    Pasaporte / NIE    Número de documento:        

 Sexo: Hombre    Mujer     
 
Nombre:       1º Apellido:        2º Apellido:        

  
Persona jurídica         Número de documento:        

 
Denominación / Razón social:        

  
Comunidad de bienes  Número de documento:        

 
Denominación / Razón social:        

 Cumplimentar todo tipo de solicitante: 
 
Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Teléfono:       Teléfono móvil:       Correo electrónico:        

  

DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE 

 
Nombre:       1º Apellido:       2º Apellido:        

 
Tipo de documento: NIF    NIE    Número de documento:        
 
Teléfono       Teléfono móvil       Correo electrónico        

   

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.c) Cumplimiento de una obligación legal del Reglamento General de Protección de Datos; 6.1.e) Misión en 
interés público o Ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos.  

Datos de categoría especial:  9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  
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DOCUMENTACIÓN (solo en caso de que se haya producido oposición expresa a la consulta por parte de la Administración): 

 En el supuesto de haberse formalizado un contrato formativo para la obtención de la práctica profesional, informe de vida laboral, 
desde el inicio de la actividad subvencionada emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de 60 días naturales, 
desde la finalización del contrato. 

 En el supuesto de haberse formalizado un contrato indefinido, informe de vida laboral, desde el inicio de la actividad subvencionada 
emitido por la Tesorería General de la Seguridad Social, en el plazo de 60 días naturales desde la finalización de cada anualidad de 
vigencia del contrato hasta la finalización del periodo de obligado mantenimiento previsto en el artículo 48.1.c). 

 
En       , a     de       de       

 
 
 
 
  
 Fdo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE 
COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN ALBACETE. 
Código DIR3: A08027362 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CIUDAD REAL. 
Código DIR3: A08027363 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN CUENCA. 
Código DIR3: A08027364 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN GUADALAJARA. 
Código DIR3: A08027365 

 DELEGACIÓN PROVINCIAL DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO EN TOLEDO. 
Código DIR3: A08027366 
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-ANEXO XVIII- 
LÍNEA 4 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS AFECTADOS POR 

SITUACIONES DE EMERGENCIA O CATÁSTROFES 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 
 
Entidad:        
 
Proyecto:        
 
Orden prioridad proyecto:    Duración del proyecto(días):     Fecha de inicio prevista:        
  

CONTRATOS SOLICITADOS 
 

Duración de los contratos Número de contratos solicitados 

180     

150     
    120     
    90     
    Total proyecto     
     

En el caso de contratos de duración inferior a 180 días deberá acreditarse en el campo DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR el motivo de dicha 
duración inferior, en relación a las características del proyecto. 
 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO A REALIZAR: 
(Se deberá hacer referencia a los diferentes perfiles profesionales de las personas adscritas al proyecto, que deberán coincidir con los perfiles que figuren 
en las ofertas de empleo y en los contratos. Por cada perfil profesional se hará una sucinta relación de las funciones a realizar) 

      

 
 
ÁMBITO DEL PROYECTO (indicar el ámbito/s del proyecto a realizar): 
 

 Proyecto destinado a responder a las necesidades inmediatas de reconstrucción que se planteen en su territorio. 
 

 Energías renovables. 
 

 Infraestructuras hidráulicas y de abastecimiento. 
 

 Trabajos relacionados con el medioambiente, tales como conservación y mantenimiento del medio natural, gestión y 
tratamiento de residuos. 
 

 Urbanismo y vivienda. 
 

 Patrimonio histórico-artístico. 
 

 Protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica. 
 

 Infraestructuras viarias y de mantenimiento de viviendas sociales y de instalaciones de servicios públicos. 
 

 Atención a personas en situación de exclusión social. 
 

 Información y promoción turística y cultural. 
 

 Comedores escolares. 
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 Proyecto que facilite el acogimiento de asilados y refugiados 
 

 Proyecto relacionado con: 
 La agenda urbana y rural, la lucha contra la despoblación y el desarrollo de la agricultura. 
 Infraestructuras y ecosistemas resilientes. 
 Transición energética justa e inclusiva. 
 Una administración para el siglo XXI. 
 Modernización y digitalización del tejido industrial y de las pymes, impulso al turismo y al emprendimiento. 
 Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades. 
 Impulso a la industria de la cultura y el deporte. 

 
 Proyectos relacionados con las necesidades detectadas en el mercado de trabajo local, comarcal y provincial. 

 
 Proyecto de especial relevancia para la entidad beneficiaria. 

 
 
REQUISITOS DEL PROYECTO: 
 

 Declaro que el proyecto reúne el requisito establecido en el artículo 56 de la Orden reguladora de bases: 
 

- Los proyectos subvencionables deberán ser de interés general y social, que sean competencia de las entidades 
beneficiarias o que se encuentren dentro de sus fines u objeto; si bien, deberán estar diferenciados de aquéllos otros 
que desempeñe la entidad beneficiaria, que no son objeto de estas subvenciones, sin que puedan coincidir en su 
ejecución. 
 

 

En       , a     de       de       
 
 
 
 
 
 

 Fdo.: 
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-ANEXO XIX- 

LÍNEA  4 
COMUNICACIÓN DE INICIO DE PROYECTO 

SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS AFECTADOS POR 
SITUACIONES DE EMERGENCIA O CATÁSTROFES 

-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 
 

 
Entidad:        

 
Población:       Provincia:        

 
D / Dª       EN CALIDAD DE 

TITULAR DE LA SECRETARÍA/INTERVENCIÓN 

  
CERTIFICA: 

 
PRIMERO: Que el proyecto denominado       localizado en       cuya realización se llevará a cabo en colaboración con la 
Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, conforme a la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, 
reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo al Empleo 
y se efectúa la convocatoria para 2024, se inició con fecha       de       de      . 
 
SEGUNDO: Que la relación de personas contratadas es la siguiente:  
 

Nombre y apellidos N.I.F  Sexo Fecha de 
nacimiento 

Duración 
contrato 

concedida 
(días) 

Fecha de 
contrato 

                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    
                                    

 
 
 
TERCERO: Que se adjunta la siguiente documentación: 
 

 Bases de la convocatoria del proceso de selección. 
 

 Acta de selección de las personas propuestas para su participación en el programa (conforme al Anexo XXVII). 
 

 Documentación acreditativa de los motivos por los que no se ha contratado a las personas según el orden en el que figuran 
en las correspondientes actas de selección. 
 

 Informe de la Oficina Emplea sobre el cumplimiento de requisitos de las personas a contratar. 
 

 Copia de los contratos formalizados. 
 

 Comunicación de las personas contratadas según Anexo XX. 
 

 Autorización de las personas contratadas según Anexo XXI. 
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En       , a     de       de       
 
 
 
 
 
  Fdo.: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA 
DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA 
Código DIR3: A08044830 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de 
desempleados en Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección 
de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en 
el ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de 
Protección de Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 
de 30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, 
tal y como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  
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-ANEXO XX- 
LÍNEA 4 

COMUNICACIÓN DE CONTRATOS Y SUSTITUCIONES 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS AFECTADOS POR SITUACIONES 

DE EMERGENCIA O CATÁSTROFES 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 

DATOS DE LA ENTIDAD 

 Entidad:        

 Población:       Provincia:        

 
Proyecto:        

  
DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
NIF:       Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Tfno. fijo:       Tfno móvil:       Email:        

 
Hombre  Mujer  Fecha de nacimiento:        

  
DATOS DEL CONTRATO 

 
Fecha de inicio del contrato:       Duración de contrato concedida (en días):        

 
Perfil profesional (puesto de trabajo a desempeñar):        

 
Proyecto:        

  

 
 

En       , a    de       de       
 
 
 
 

Fdo.: El/La representante legal de la entidad 
 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 
Código DIR3: A08044830 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el ámbito 
del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021] 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  
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-ANEXO XXI 
LÍNEA 4 

DECLARACIÓN RESPONSABLE Y AUTORIZACIÓN DE LA PERSONA CONTRATADA 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS AFECTADOS POR SITUACIONES 

DE EMERGENCIA O CATÁSTROFES 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 
DATOS DE LA PERSONA CONTRATADA 

 
Nombre:       1er Apellido:       2do Apellido:        

 
NIF:       Domicilio:        

 
Provincia:       C.P.:       Población:        

 
Tfno. fijo:       Tfno móvil:       Email:        

 
Hombre  Mujer  Fecha de nacimiento:        

  
 

INDICADORES DE EJECUCIÓN SOBRE PARTICIPANTES 
 

1.1. Situación en el mercado laboral DATOS OBLIGATORIOS. Seleccionar una opción y cumplimentar la información 
complementaria correspondiente. 

 

 Persona desempleada Fecha última inscripción como demandante de empleo        
 

 Persona inactiva  
 

1.2. Nivel de estudios DATOS OBLIGATORIOS. Marcar solo una opción. Indicar mayor nivel de estudios alcanzado. 
 

 Sin estudios o estudios primarios incompletos 
. Personas que no saben leer y escribir. 
. Educación Primaria incompleta, personas que saben leer y escribir y han asistido menos de 5 años a la escuela 

 Educación primaria 
. Educación primaria (completa) 
. Educación básica para adultos, enseñanzas iniciales y programas equivalentes a la educación primaria 
. Aplicable a personas, que han asistido a la escuela 5 o más años y no pueden clasificarse en otro epígrafe 
. Matriculados en Educación Secundaria Obligatoria y no clasificados en el siguiente nivel. 

 Primera etapa de educación secundaria sin título de graduado en ESO y similar 
. Educación Secundaria Obligatoria, 3º cursado (todo el curso, aprobado o no) o superior, sin título 
. Educación Secundaria de Adultos cursada completamente, o hasta el equivalente a 3º de la ESO, sin títulos de educación secundaria 

de primera etapa 
. Cursados los 9 primeros años de educación primaria y secundaria, sin títulos de educación secundaria de primera etapa 
. Certificado de Escolaridad anterior a la LOGSE (certificados de la EGB o anteriores a 1999) 
. EGB completa (8º curso), sin título de Graduado Escolar 
. Bachillerato Elemental (4º curso), sin superar 
. Programas de formación para la transición a la vida adulta 
. Personas que han asistido a la escuela al menos 9 años (solo si no puede determinarse los años académicos cursados ni las 

certificaciones) 

 Primera etapa de educación secundaria con título de graduado en ESO y equivalentes 
. Título de Graduado en ESO a través de Educación Secundaria Obligatoria 
. Título de Graduado en ESO a través de PCPI (módulos voluntarios) 
. Título de Graduado en ESO a través de educación secundaria para adultos 
. Título de Graduado en ESO a través de pruebas libres 
. Título de Graduado Escolar / EGB completa 
. Título de Bachiller Elemental / Bachiller elemental (general, laboral o técnico) 
. Certificado de Estudios Primarios (anterior al curso 1975-1976) 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGM de FP 
. Certificado de superación de la prueba acceso a un CFGM de Artes Plásticas y Diseño 
. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 

 Certificados de profesionalidad de nivel 1 y similares 
. Certificado de Profesionalidad del nivel 1 (CdPN1) 
. PCPI, Programa de Cualificación Profesional Inicial (módulos obligatorios exclusivamente) 
. Programas de Garantía Social 

 Certificados de profesionalidad de nivel 2 y similares 

 Bachillerato y similares 
. Título de Bachiller 
. Título de Bachiller / Bachillerato Unificado Polivalente (BUP) 
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. Curso de Orientación Universitaria (COU), aprobado 

. Título de Bachiller / Bachiller REM o experimental 

. Título de Bachiller Superior / Bachiller superior 

. Curso Preuniversitario, aprobado 

. Certificado de superación de la prueba acceso a la Universidad (> 25 años) 

. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de FP 

. Certificado de superación de la prueba de acceso a un CFGS de Artes Plásticas y Diseño 

. Certificado de superación de la prueba de acceso a las Enseñanzas Deportivas de Grado Superior 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado medio y similares 
. Título de Técnico / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de FP 
. Título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño / Ciclos Formativos de Grado Medio (CFGM) de Artes Plásticas y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico Deportivo / Enseñanzas Deportivas de Grado Medio 
. Título de Técnico Auxiliar / Formación Profesional de Primer Grado, FP1 
. Oficialía Industrial, con título 
. Artes Aplicadas y Oficios Artísticos - 3 cursos comunes 
. Título de Técnico Auxiliar / Módulos Experimentales de Nivel II de FP 
. Título de Técnico Militar 
. Policía Nacional / Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo Nacional de Policía 
. Programas de formación para la Escala Básica del Cuerpo de Mozos de Escuadra 
. Programas de formación para la Escala Básica de la Ertzaintza 
. Programas de formación para los cuerpos de la Policía Local de la CA del País Vasco 
. Programas de formación para la Policía Local de la Comunidad Autónoma de Navarra 
. Programas de formación para la Policía Local de la Generalitat de Cataluña 
. Guardia Civil, Escala Básica 
. Capataz Agrícola 

 Enseñanzas profesionales de música y danza y similares 

 Formación profesional básica 

 Certificados de profesionalidad de nivel 3; programas de corta duración que requieren segunda etapa de secundaria y similares 

 Enseñanzas de formación profesional, artes plásticas y diseño y deportivas de grado superior y equivalentes 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP (distancia) 
. Título de Técnico Superior de artes plásticas y diseño / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de Enseñanzas de Artes Plásticas 

y Diseño (APyD) 
. Título de Técnico deportivo Superior / Enseñanzas deportivas de grado superior 
. Título de Técnico Especialista / Formación Profesional de Segundo Grado, FP2 
. Título de Técnico Especialista / Módulos experimentales de nivel III de FP 
. Maestría industrial, con título 
. Perito mercantil, título 
. Título de Graduado en Artes Aplicadas y Oficios Artísticos / Artes Aplicadas y Oficios Artísticos 
. Enseñanza militar, antigua Escala de Suboficiales de las Fuerzas Armadas, (acceso a la escala anterior a 2015) 
. Título de Técnico Superior / Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS) de FP a través de la enseñanza militar (acceso a la escala a 

partir de 2015) 
. Guardia Civil, enseñanza para Escala de Suboficiales 

 Grados universitarios de hasta 240 créditos ECTS1 y equivalentes 

 Diplomados universitarios y equivalentes 

 Grados universitarios de más de 240 créditos ECTS y equivalentes 

 Licenciados y equivalentes 

 Másteres oficiales universitarios y equivalentes 

 Especialidades en Ciencias de la Salud por el sistema de residencia y similares 

 Doctorado universitario 
 

1.3. Situación vulnerable (El participante no está obligado a dar la siguiente información personal de carácter sensible, salvo que la 
participación en la acción requiera encontrarse en alguna de las siguientes situaciones. La persona puede acumular varias 
situaciones. En su caso, marcar una o varias opciones. La no contestación equivale a que no cumple o no contesta) 

 

 Participante Discapacitado 
 Participante Nacional de terceros países 

[Definición: Persona que no sea ciudadano de la Unión Europea, incluidas las personas apátridas y las personas con nacionalidad 
indeterminada] 

 Participante de origen extranjero 
Definición: Personas que carecen de nacionalidad española] 

 Participante perteneciente a minorías (incluidas las comunidades marginadas como, como la romaní) 
[Definición: Por minoría se entiende a aquel grupo de personas que expresan una común identidad basada en lazos étnicos, religiosos o 
lingüísticos y poseedores del derecho a afirmar sus características. La minoría más reconocida en España es la población gitana]. 

 Persona sin hogar o afectadas por la exclusión en cuanto a vivienda. 
 

1.4. Otra información relevante. En su caso, marcar lo que proceda 
 

 Persona inscrita en el Sistema Nacional de Garantía Juvenil (marcar si es el caso) 
 

 

                                                           
1 ECTS: European Credit Transfer System (Sistema Europeo de Transferencia de Créditos) 
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DECLARACIÓN RESPONSABLE:  

 Que se compromete a cumplir todas las obligaciones que se establecen en el artículo 54 de la Orden reguladora de las bases. 

  

AUTORIZACIONES 

 Con la presentación de este documento, y de acuerdo con el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, la Consejería podrá consultar o recabar documentos elaborados por cualquier otra Administración 
salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. 

En particular, se recabarán lo siguientes datos, salvo que marque expresamente: 

     Me opongo a la consulta de datos de identidad 

      Me opongo a la consulta de datos laborales (Vida laboral) 

      Me opongo a la consulta de la información de estar desempleado/a e inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a. 

  
En caso de oponerse a la comprobación de los datos, se compromete a aportar la documentación pertinente 

 
 

 
La presente autorización se otorga exclusivamente a los efectos de comprobar los requisitos establecidos en la Orden de la Consejería de 
Economía, Empresas y Empleo, reguladora de las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de 
Apoyo Activo al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024, para obtener, percibir y mantener la subvención solicitada por su contratación. 
Todo ello de conformidad con normativa de protección de datos de carácter personal. 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DE PROTECCIÓN DE DATOS 

Responsable Dirección General de Empleo. 

Finalidad Gestionar subvenciones destinadas a fomentar la creación de empleo por contratación de desempleados en 
Castilla-La Mancha. 

Legitimación 

6.1.e) Misión en interés público o ejercicio de poderes públicos del Reglamento General de Protección de Datos. 
Datos de categoría especial: 9.2.b) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de obligaciones en el 
ámbito del Derecho laboral y de la seguridad y protección social del Reglamento General de Protección de 
Datos. 
Ley 3/2023. de 28 de febrero, de Empleo. 
Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y Consejo del 24 de mayo de 2021 [DOUE L 231 de 
30/06/2021 

Destinatarios Existe cesión de datos. 

Derechos Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación o supresión de sus datos, así como otros derechos, tal y 
como se explica en la información adicional 

Información adicional Disponible en la dirección electrónica: https://rat.castillalamancha.es/info/0243  

 

En       , a     de       de       

 

 

Fdo.: El/La trabajador/a 

DIRECCIÓN GENERAL DE EMPLEO DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPRESAS Y EMPLEO DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE 
CASTILLA-LA MANCHA. 
Código DIR3: A08044830 

DOCUMENTACIÓN 

 Solo en el caso de que conste oposición expresa a su consulta por parte de la Administración, deberá aportar la siguiente 
documentación: 
  Copia del Documento Nacional de Identidad (DNI) 

  Vida laboral. 

 
 

Documento que acredite estar desempleado/a e inscrito/a como demandante de empleo no ocupado/a emitido por la Oficina de 
Empleo correspondiente. 
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io
do

 d
el

 c
on

tr
at

o 
re

la
tiv

o 
a 

es
ta

s 
ay

ud
as

, 
la

 E
nt

id
ad

 h
a 

pr
oc

ed
id

o 
de

 la
 

si
gu

ie
nt

e 
m

an
er

a 
en

 c
ua

nt
o 

al
 a

bo
no

 d
e 

la
s 

pr
es

ta
ci

o
ne

s 
p

or
 In

ca
p

ac
id

ad
 T

em
po

ra
l:

 

 
(1

) 
N

úm
er

o 
de

 o
rd

en
 d

e 
pe

rio
do

 d
e 

in
ca

pa
ci

da
d 

te
m

po
ra

l d
e 

ca
da

 p
er

so
na

 tr
ab

aj
ad

or
a:

 1
, 2

, 3
, e

tc
…

 
(2

) 
In

di
ca

r 
“E

C
”,

 e
n 

ca
so

 d
e 

E
nf

er
m

ed
ad

 C
om

ún
 o

 A
cc

id
en

te
 n

o 
La

bo
ra

l; 
“A

T
/E

P
”,

 e
n 

ca
so

 d
e 

A
cc

id
en

te
 d

e 
T

ra
ba

jo
 o

 E
nf

er
m

ed
ad

 P
ro

fe
si

on
al

; “
R

I”
, e

n 
ca

so
 d

e 
R

ie
sg

o 
en

 e
l e

m
ba

ra
zo

 o
 e

n 
la

 la
ct

an
ci

a;
 “

N
A

C
”,

 e
n 

ca
so

 d
e 

de
sc

an
so

 p
or

 n
ac

im
ie

nt
o 

y 
cu

id
ad

o 
de

 m
en

or
, 

“M
IS

”,
 e

n 
ca

so
 d

e 
M

en
st

ru
ac

ió
n 

in
ca

pa
ci

ta
nt

e 
se

cu
nd

ar
ia

, 
“I

E
G

”,
 e

n 
ca

so
 d

e 
In

te
rr

up
ci

ón
 d

el
 e

m
ba

ra
zo

 o
 g

es
ta

ci
ón

 d
e 

la
 m

uj
er

 t
ra

ba
ja

do
ra

 d
es

de
 e

l d
ía

 
pr

im
er

o 
de

 la
 s

em
an

a 
tr

ig
és

im
a 

no
ve

na
, d

e 
ac

ue
rd

o 
a 

la
 le

gi
sl

ac
ió

n 
vi

ge
nt

e.
 

(3
) 

E
n 

lo
s 

ca
so

s 
de

 E
nf

er
m

ed
ad

 C
om

ún
 o

 d
es

ca
ns

o 
po

r n
ac

im
ie

nt
o 

y 
cu

id
ad

o 
de

 m
en

or
, d

eb
er

á 
in

di
ca

rs
e 

la
 fe

ch
a 

qu
e 

ap
ar

ec
e 

en
 la

 c
om

un
ic

ac
ió

n 
de

 la
 b

aj
a 

po
r I

T
 d

e 
la

 p
er

so
na

 tr
ab

aj
ad

or
a.

 E
n 

lo
s 

ca
so

s 
de

 A
cc

id
en

te
 

de
 T

ra
ba

jo
 o

 E
nf

er
m

ed
ad

 P
ro

fe
si

on
al

, d
eb

er
á 

in
di

ca
rs

e 
co

m
o 

fe
ch

a 
de

 in
ic

io
 e

l d
ía

 s
ig

ui
en

te
 a

l h
ec

ho
 c

au
sa

n
te

 q
u

e 
o

ri
gi

n
ó 

la
 in

ca
p

ac
id

ad
, d

ad
o 

qu
e 

el
 d

ía
 q

ue
 s

e 
pr

od
uc

e 
el

 a
cc

id
en

te
 o

 la
 c

au
sa

 d
e 

in
ca

pa
ci

da
d 

co
rr

e 
a 

ca
rg

o 
de

 la
 e

nt
id

ad
 c

on
tr

at
an

te
. E

n 
lo

s 
ca

so
s 

de
 in

ca
pa

ci
da

d 
te

m
po

ra
l p

or
 M

en
st

ru
ac

ió
n 

in
ca

pa
ci

ta
nt

e 
se

cu
nd

ar
ia

 d
eb

er
á 

in
di

ca
rs

e 
la

 fe
ch

a 
qu

e 
ap

ar
ec

e 
en

 la
 c

om
un

ic
ac

ió
n 

de
 la

 b
aj

a 
po

r 
IT

 d
e 

la
 p

er
so

na
 

tr
ab

aj
ad

or
a.

 E
n 

lo
s 

ca
so

s 
de

 in
ca

pa
ci

da
d 

te
m

po
ra

l p
or

 In
te

rr
up

ci
ón

 d
el

 e
m

ba
ra

zo
 o

 g
es

ta
ci

ón
 d

e 
la

 m
uj

er
 tr

ab
aj

ad
or

a 
de

sd
e 

el
 d

ía
 p

rim
er

o 
de

 la
 s

em
an

a 
tr

ig
és

im
a 

no
ve

na
, d

eb
er

á 
in

di
ca

rs
e 

co
m

o 
fe

ch
a 

de
 in

ic
io

 e
l 

d
ía

 s
ig

ui
en

te
 a

l h
ec

h
o 

ca
u

sa
n

te
 q

u
e 

o
ri

gi
n

ó 
la

 in
ca

p
ac

id
ad

, d
ad

o 
qu

e 
el

 d
ía

 q
ue

 s
e 

pr
od

uc
e 

la
 c

au
sa

 d
e 

in
ca

pa
ci

da
d 

co
rr

e 
a 

ca
rg

o 
de

 la
 e

nt
id

ad
 c

on
tr

at
an

te
. 

(4
) 

In
di

ca
r 

la
 fe

ch
a 

qu
e 

ap
ar

ec
e 

en
 e

l p
ar

te
 d

e 
al

ta
 d

e 
la

 p
er

so
na

 tr
ab

aj
ad

or
a.

 
(5

) 
In

di
ca

r 
“R

”,
 e

n 
el

 c
as

o 
de

 r
ec

aí
da

s,
 y

 “
N

”,
 e

n 
el

 c
as

o 
de

 n
ue

vo
s 

pe
rio

do
s 

de
 in

ca
pa

ci
da

d 
te

m
po

ra
l. 

E
n 

el
 c

as
o 

de
 r

ec
aí

da
, s

e 
su

bv
en

ci
on

ar
án

 lo
s 

pr
im

er
os

 1
5 

dí
as

 d
el

 p
er

io
do

 d
e 

in
ca

pa
ci

da
d 

te
m

po
ra

l o
rig

in
al

 y
, s

i 
és

to
s 

fu
es

en
 in

fe
rio

re
s 

a 
15

, s
e 

le
 s

um
ar

án
 lo

s 
dí

as
 c

or
re

sp
on

di
en

te
s 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 r

ec
aí

da
, 

ha
st

a 
un

 t
ot

al
 d

e 
15

. E
n 

el
 c

as
o 

de
 n

ue
vo

 p
er

io
do

 d
e 

in
ca

pa
ci

da
d 

te
m

po
ra

l, 
se

 g
en

er
ar

á 
un

 n
ue

vo
 p

er
ío

do
 d

e 
15

 d
ía

s 
su

bv
en

ci
on

ab
le

s.
 C

um
pl

im
en

ta
r 

ún
ic

am
en

te
 e

n 
ca

so
 d

e 
in

ca
pa

ci
da

de
s 

te
m

po
ra

le
s.

 
(6

) 
E

n 
el

 c
as

o 
de

 r
ec

aí
da

s,
 in

di
ca

r 
el

 n
º 

de
 o

rd
en

 d
el

 p
er

io
do

 d
e 

in
ca

pa
ci

da
d 

te
m

po
ra

l d
e 

la
 q

ue
 p

ro
ce

de
 d

ic
ha

 r
ec

aí
da

. 
(7

) 
In

di
ca

r 
“S

Í”
 o

 “
N

O
”,

 s
eg

ún
 la

 p
er

so
na

 tr
ab

aj
ad

or
a 

ha
ya

 c
ot

iz
ad

o 
o 

no
 u

n 
m

ín
im

o 
de

 1
80

 d
ía

s 
de

nt
ro

 d
e 

lo
s 

ci
nc

o 
añ

os
 in

m
ed

ia
ta

m
en

te
 a

nt
er

io
re

s 
al

 h
ec

ho
 c

au
sa

nt
e,

 p
er

ío
do

 m
ín

im
o 

ex
ig

id
o 

po
r 

la
 S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l 

pa
ra

 te
ne

r 
de

re
ch

o 
a 

la
s 

pr
es

ta
ci

on
es

 p
or

 E
nf

er
m

ed
ad

 c
om

ún
 o

 A
cc

id
en

te
 n

o 
La

bo
ra

l. 
E

n 
ca

so
 n

eg
at

iv
o 

se
 c

om
pr

ob
ar

á 
si

 la
 e

nt
id

ad
 d

ec
id

e 
ab

on
ar

 d
ic

ha
 p

re
st

ac
ió

n 
de

 fo
rm

a 
vo

lu
nt

ar
ia

. 
(8

) 
In

di
ca

r l
a 

ba
se

 c
ot

iz
ac

ió
n 

m
en

su
al

 (
sa

la
rio

 b
ru

to
 +

 p
ro

rr
at

eo
 d

e 
pa

ga
s 

ex
tr

as
) 

de
l m

es
 a

nt
er

io
r a

 q
ue

 s
e 

pr
od

uj
er

a 
el

 p
er

io
do

 d
e 

in
ca

pa
ci

da
d 

te
m

po
ra

l o
, e

n 
su

 d
ef

ec
to

, l
a 

de
 u

n 
m

es
 e

n 
el

 q
ue

 n
o 

ha
ya

 h
ab

id
o 

pe
rio

do
 

de
 in

ca
pa

ci
da

d 
te

m
po

ra
l. 

(9
) 

In
di

ca
r 

el
 t

ip
o 

de
 c

ot
iz

ac
ió

n 
po

r 
A

cc
id

en
te

s 
de

 T
ra

ba
jo

 y
 E

nf
er

m
ed

ad
 P

ro
fe

si
on

al
 (

1,
65

%
, 

6,
70

%
...

) 
ut

ili
za

do
 p

or
 l

a 
en

tid
ad

 p
ar

a 
ca

lc
ul

ar
 e

l 
im

po
rt

e 
de

 c
ot

iz
ac

ió
n 

po
r 

co
nt

in
ge

nc
ia

s 
pr

of
es

io
na

le
s 

ab
on

ad
o 

a 
la

 
S

eg
ur

id
ad

 S
oc

ia
l p

or
 e

sa
 p

er
so

na
 tr

ab
aj

ad
or

a.
 

 
 

 
 

 
 

 
In

ca
p

ac
id

ad
es

 t
em

p
o

ra
le

s 

N
IF

 
N

o
m

b
re

 y
 a

p
el

lid
o

s 

N
º 

d
e 

o
rd

en
 

d
e 

la
 IT

 
(1

) 

Ti
p

o
 

p
er

io
do

 
(2

) 

F
ec

h
a 

in
ic

io
 

(3
) 

F
ec

h
a 

 
fi

n
 (4

) 
To

ta
l 

d
ía

s 

R
ec

aí
d

a 
o

 N
u

ev
a 

IT
 (5

) 

N
º 

d
e 

o
rd

en
 d

e 
la

 IT
 

o
ri

g
en

 (6
) 

P
er

io
d

o
 d

e 
co

ti
za

ci
ó

n
 

m
ín

im
o

 
ex

ig
id

o
 (7

)  

B
as

e 
co

ti
za

ci
ó

n
 

m
en

su
al

 (8
) 

Ti
p

o
 d

e 
co

ti
za

ci
ó

n
 

p
o

r 
A

T/
E

P
 

(9
) 

C
o

m
pl

. 
IT

 1
º 

a 
3º

 d
ía

 
(1

0)
 

C
o

m
pl

. 
IT

 4
º 

a 
15

º 
d

ía
 

(1
1)

 

O
tr

o
s 

co
n

ce
p

to
s 

sa
la

ri
al

es
 

(1
2)

 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
€ 

  
  

 %
 

  
  

 %
 

  
  

 %
 

  
  

  
€ 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
€ 

  
  

 %
 

  
  

 %
 

  
  

 %
 

  
  

  
€ 

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

  
€ 

  
  

 %
 

  
  

 %
 

  
  

 %
 

  
  

  
€ 

AÑO XLIV  Núm. 3 7 de enero de 2025 329



 

(1
0)

 E
n 

el
 c

as
o 

de
 E

nf
er

m
ed

ad
 C

om
ún

 o
 d

es
ca

ns
o 

po
r n

ac
im

ie
nt

o 
y 

cu
id

ad
o 

de
 m

en
or

, i
nd

ic
ar

 e
l p

or
ce

nt
aj

e 
de

 la
 b

as
e 

re
gu

la
do

ra
 a

bo
na

do
 a

 la
 p

er
so

na
 tr

ab
aj

ad
or

a 
po

r l
a 

en
tid

ad
 d

el
 1

º 
al

 3
º 

dí
a 

de
 IT

. N
o 

ha
y 

ob
lig

ac
ió

n 
le

ga
l d

e 
ab

on
ar

 c
an

tid
ad

 a
lg

un
a 

po
r 

pa
rt

e 
de

 la
 E

nt
id

ad
. P

or
 ta

nt
o,

 e
l p

or
ce

nt
aj

e 
se

rá
 0

%
, s

al
vo

 q
ue

 la
 e

nt
id

ad
 d

ec
id

a 
in

cr
em

en
ta

r 
es

te
 p

or
ce

nt
aj

e.
 

(1
1)

 E
n 

el
 c

as
o 

de
 E

nf
er

m
ed

ad
 C

om
ún

 o
 d

es
ca

ns
o 

po
r 

na
ci

m
ie

nt
o 

y 
cu

id
ad

o 
de

 m
en

or
, i

nd
ic

ar
 e

l p
or

ce
nt

aj
e 

de
 la

 b
as

e 
re

gu
la

do
ra

 a
bo

na
do

 a
 la

 p
er

so
na

 tr
ab

aj
ad

or
a 

po
r 

la
 e

nt
id

ad
 d

el
 4

º 
al

 1
5º

 d
ía

. D
ur

an
te

 e
st

os
 d

ía
s,

 
es

 o
b

lig
at

o
ri

o
 p

o
r 

p
ar

te
 d

e 
la

 E
nt

id
ad

 a
bo

n
ar

 e
l 6

0%
 d

e 
la

 b
as

e 
re

g
u

la
d

o
ra

 m
en

su
al

 a
 la

 p
er

so
na

 tr
ab

aj
ad

or
a 

qu
e 

se
 e

nc
ue

nt
re

 e
n 

pe
rí

od
o 

de
 IT

 p
or

 E
nf

er
m

ed
ad

 C
om

ún
 o

 A
cc

id
en

te
 n

o 
La

bo
ra

l, 
sa

lv
o 

qu
e 

és
ta

 
no

 c
um

pl
a 

el
 p

er
ío

do
 m

ín
im

o 
ex

ig
id

o 
de

 c
ot

iz
ac

ió
n 

pa
ra

 d
is

fr
ut

ar
 d

e 
es

te
 d

er
ec

ho
 (

18
0 

dí
as

 c
ot

iz
ad

os
 e

n 
lo

s 
úl

tim
os

 c
in

co
 a

ño
s)

, 
en

 c
uy

o 
ca

so
, 

es
te

 p
or

ce
nt

aj
e 

se
rá

 0
%

, 
sa

lv
o 

qu
e 

la
 e

nt
id

ad
 d

ec
id

a 
in

cr
em

en
ta

r 
am

bo
s 

po
rc

en
ta

je
s.

 
(1

2)
 I

nd
ic

ar
, e

n 
su

 c
as

o,
 e

l i
m

po
rt

e 
de

l f
in

iq
ui

to
. 

 A
si

m
is

m
o,

 s
e 

ha
n 

pr
od

uc
id

o 
lo

s 
si

gu
ie

nt
es

 p
er

io
do

s 
de

 a
bs

en
tis

m
o 

en
 la

s 
pe

rs
on

as
 tr

ab
aj

ad
or

as
 d

el
 P

ro
gr

am
a 

de
 A

po
yo

 A
ct

iv
o 

al
 E

m
pl

eo
 q

ue
 s

e 
re

la
ci

on
an

 a
 c

on
tin

ua
ci

ón
: 

 1)
 

In
di

ca
r 

si
 e

l a
bs

en
tis

m
o 

es
 T

o
ta

l (
dí

as
 e

nt
er

os
) 

o 
P

ar
ci

al
 (

co
n 

un
a 

du
ra

ci
ón

 in
fe

rio
r 

a 
un

a 
jo

rn
ad

a 
co

m
pl

et
a,

 e
s 

de
ci

r,
 d

e 
un

as
 h

or
as

). 
2)

 
E

n 
ca

so
s 

de
 a

bs
en

tis
m

os
 p

ar
ci

al
es

, i
nt

ro
du

ci
r 

ca
da

 u
no

 d
e 

lo
s 

dí
as

 d
e 

ab
se

nt
is

m
o 

en
 lí

ne
as

 d
ife

re
nt

es
. E

n 
es

to
s 

ca
so

s,
 la

 fe
ch

a 
fin

 d
el

 a
bs

en
tis

m
o 

se
rá

 la
 m

is
m

a 
qu

e 
la

 fe
ch

a 
in

ic
io

 d
el

 a
bs

en
tis

m
o.

 
3)

 
C

um
pl

im
en

ta
r 

só
lo

 e
n 

el
 c

as
o 

de
 a

bs
en

tis
m

os
 p

ar
ci

al
es

.  
4)

 
In

di
ca

r 
el

 n
úm

er
o 

de
 h

or
as

 d
e 

la
s 

qu
e 

co
ns

ta
 la

 jo
rn

ad
a 

de
 tr

ab
aj

o.
 

5)
 

In
di

ca
r 

el
 n

úm
er

o 
de

 h
or

as
 q

ue
 la

 p
er

so
na

 tr
ab

aj
ad

or
a 

no
 h

a 
as

is
tid

o 
al

 tr
ab

aj
o 

6)
 

N
º 

de
 h

or
as

 tr
ab

aj
ad

as
, e

n 
el

 c
as

o 
de

 a
bs

en
tis

m
os

 p
ar

ci
al

es
. 

 
IN

F
O

R
M

A
C

IÓ
N

 B
Á

S
IC

A
 D

E
 P

R
O

TE
C

C
IÓ

N
 D

E
 D

A
TO

S
 

R
es

p
o

n
sa

b
le

 
D

ire
cc

ió
n 

G
en

er
al

 d
e 

E
m

pl
eo

. 
F

in
al

id
ad

 
G

es
tio

na
r 

su
bv

en
ci

on
es

 d
es

tin
ad

as
 a

 fo
m

en
ta

r 
la

 c
re

ac
ió

n 
de

 e
m

pl
eo

 p
or

 c
on

tr
at

ac
ió

n 
de

 d
es

em
pl

ea
do

s 
en

 C
as

til
la

-L
a 

M
an

ch
a.

 

L
eg

it
im

ac
ió

n 

6.
1.

e)
 M

is
ió

n 
en

 in
te

ré
s 

pú
bl

ic
o 

o 
ej

er
ci

ci
o 

de
 p

od
er

es
 p

úb
lic

os
 d

el
 R

eg
la

m
en

to
 G

en
er

al
 d

e 
P

ro
te

cc
ió

n 
de

 D
at

os
. 

D
at

os
 d

e 
ca

te
go

rí
a 

es
pe

ci
al

: 9
.2

.b
) 

el
 tr

at
am

ie
nt

o 
es

 n
ec

es
ar

io
 p

ar
a 

el
 c

um
pl

im
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-ANEXO XXIV- 
LÍNEA 4 

MEMORIA FINAL DEL PROYECTO REALIZADO 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS AFECTADOS POR SITUACIONES DE 

EMERGENCIA O CATÁSTROFES 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 
 Entidad:        
 Proyecto:        
  

 
1. EJECUCIÓN DEL PROYECTO 

  Nº de contratos concedidos        

 Nº de personas seleccionadas como titulares *        

 Nº de personas seleccionadas como suplentes *        

 Nº de personas contratadas titulares        

 Nº de personas contratadas sustitutas        
 * Estos datos deben coincidir con la información contenida en el Acta/s de Selección presentada/s en la Comunicación de Inicio. 

 
2. PERFILES PROFESIONALES CONTRATADOS 

 
FUNCIONES DESEMPEÑADAS POR LAS PERSONAS CONTRATADAS:  
(Indicar por perfiles profesionales) 
 

      

  

3. ACTUACIONES REALIZADAS 

 
ACCIONES/ACTIVIDADES PREVISTAS EN EL DISEÑO DEL PROYECTO:  
(Descripción de las funciones o tareas previstas en el Proyecto presentado -Anexo II-) 
 

      

 
ACCIONES REALIZADAS:  
(Descripción de las posibles variaciones de las funciones o tareas previstas con respecto a las efectivamente realizadas) 
 

      

 
CRONOGRAMA DE LAS ACTUACIONES REALIZADAS:  
(Detallar cada una de las tareas/acciones realizadas durante el proyecto con la duración de las mismas) 
 

      

 

AÑO XLIV  Núm. 3 7 de enero de 2025 333



 

2 de 2 
 

INDICACIÓN Y ENUMERACIÓN DE LOS MATERIALES EMPLEADOS, EN SU CASO, PARA LA REALIZACIÓN DEL PROYECTO: 
 

      

  

4. RESULTADOS DEL PROYECTO 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL ADQUIRIDA:  
Derivada de las tareas realizadas, maquinaria, herramientas, u otros medios técnicos utilizados (informática…): 
 

      

 
Otras formas de cualificación: 
        

 
COORDINACIÓN REALIZADA CON LAS OFICINAS EMPLEA DE CASTILLA-LA MANCHA:  
(Indicar los programas formativos realizados en colaboración con la/s Oficina/s Emplea para el desarrollo de este proyecto) 
 

      

 
VALORAR EL GRADO DE CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS PREVISTOS:  
(Indicar los resultados obtenidos y argumentarlo) 
 

      

  

 

En       , a     de       de       

 
  

5. DOCUMENTACIÓN A APORTAR 

 
 Fotografías, en su caso, de la actuación, o bien cualquier aportación documental acreditativa de la ejecución del proyecto. 

 Acreditación de la publicidad de la financiación de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha  (fotografías, materiales, 
paneles…) 
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-ANEXO XXVII- 
LÍNEA 4 

ACTA DE SELECCIÓN 
SUBVENCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN POR MUNICIPIOS AFECTADOS POR 

SITUACIONES DE EMERGENCIA O CATÁSTROFES 
-PROGRAMA DE APOYO ACTIVO AL EMPLEO- 

 
En       (     ), siendo las       horas del día      , se reúne la Comisión de Selección de personal del 
Ayuntamiento/EATIM      , para la selección de personal para la ejecución de los proyectos solicitados en el 
marco del  programa regulado en la Orden de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, por la que se 
regulan las bases para la concesión de subvenciones para la puesta en marcha del Programa de Apoyo Activo 
al Empleo y se efectúa la convocatoria para 2024. 
 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN: 

 Presidente:        
 Secretario/a:        
 Vocales:        
  

Presentada la Oferta de Empleo en la Oficina Emplea de       (Provincia), con fecha      , y una vez 
finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se ha procedido a la baremación de las mismas de acuerdo 
a las bases establecidas en la convocatoria del proceso selectivo, resultando la siguiente relación de personas 
propuestas para su contratación, para cada perfil profesional, ordenada con la puntuación otorgada, así como 
las personas excluidas con indicación de su causa: 
 

 PERFIL PROFESIONAL DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS:        
 Nº PUESTOS A CUBRIR:        
  

 (Se utilizarán tantas relaciones como perfiles de personas trabajadoras haya que seleccionar) 
 

PERSONAS TITULARES 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUNTOS 
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PERSONAS SUPLENTES 
 

Nº 
ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE NIF PUNTOS 

                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      
                      

 
 

PERSONAS EXCLUIDAS 
 

APELLIDOS Y NOMBRE NIF CAUSA DE EXCLUSIÓN 
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Otros acuerdos adoptados:  
 
      

 
A la vista de los resultados, esta Comisión de Selección propone la contratación de las personas trabajadoras 
en el orden de puntuación referido para el perfil profesional indicado. 
 

 
Firma de los asistentes 
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